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Perfil de la
organización

¿Quiénes somos?  
(GRI 102-1) 
Empresas Municipales de Cali E.I.C.E. E.S.P. – EMCALI, es  la 
empresa de servicios públicos domiciliarios más grande  del 
Suroccidente Colombiano.  Su creación se remite al año de  
1931 en la ciudad de Cali. Actualmente presta los servicios  de 
acueducto y alcantarillado, energía  y telecomunicaciones en 
los municipios de Cali, Yumbo, Jamundí y Puerto Tejada.

Mercados y servicios 
(GRI 102- 2 – GRI 102-6)

Comercialización y distribución de 
energía eléctrica.

Captación, potabilización y distribución 
de agua y su vertimiento en 
alcantarillado.

Servicios relacionados con 
telecomunicaciones: Telefonía, internet y 
televisión.

Emcali presta los siguientes servicios: 

Todos los servicios se prestan bajo un solo nombre: EMPRESAS 
MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E. E.S.P. –EMCALI E.I.C.E. E.S.P. Se 
prestan otros servicios derivados de las actividades principa-
les, como el servicio de laboratorios de energía y acueducto.
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Nuestra misión
Emcali contribuye al desarrollo del Valle del  
Cauca, prestando servicios de calidad, 
oportunos y comprometidos con el entor-
no, garantizando rentabilidad económica  y 
social y brindando las condiciones que 
faciliten progreso social y económico  de la 
región.  (Emcali PEC 2018-2023).

Nuestra misión
Emcali contribuirá al progreso de la región 
y la calidad de vida de los vallecaucanos, 
consolidándose como la mejor alternativa 
en servicios públicos del país por la 
satisfacción de sus usuarios y colaborado-
res, la calidad y oportunidad de sus 
servicios, la efectividad de su gestión y la 
transparencia de su gobierno corporativo, 
siendo reconocida como modelo para 
América Latina en innovación, rentabilidad 
y responsabilidad. (Emcali PEC 2018-2023)
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Emcali  tiene 81 sedes y una sede principal. Las sedes están 
distribuidas de la siguiente manera:
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Nuestras sedes 
(GRI 102-4)

Sedes 
por unidades de negocio Emcali
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Servicio / año 2017 2018 2019

Clientes  de  Emcali por servicio

621.078

599.495

670.182

103.873

18.555

329.653

635.692

613.335

686.134

106.824

16.868

319.203

649.780

626.431

701.235

113.554

17.239

308.017

Acueducto

Alcantarillado

Energía

Internet

Televisión

Telefonía

44 Sedes 
para la operación de 
acueducto y alcantarillado.

16 Sedes 
para la distribución de energía.

21 Sedes 
para los servicios de 
telecomunicaciones.

Telecomunicaciones
Acueducto y
Alcantarillado

Energía

54.32%

19,70%

25,92%



Dirección: 
Av. 2N entre Calles 10 y 11 CAM - Torre EMCALI 
Teléfono: 
(57(2)899 9999. 
Línea de Atención al Cliente: 
177 - Desde Teléfono Fijo: (2)5240177. 
Ciudad: Cali, Departamento Valle del Cauca, 
Colombia, Sur América. 
Página Web: www.emcali.com.co

Atención servicio Yumbo1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

Carrera 6 # 15-03

Bocatoma La Reforma Sector La Fonda

Estación de bombeo agua 
potable Puerto Isaac Yumbo Calle 16 # 15-146

Estación de bombeo agua 
potable Alto y Bajo Menga Avenida 7 N # 56 N 130 

Tanque de agua potable 1 y 2 
La Campiña Calle 42 AN # 9 N 00

Estación de bombeo aguas 
residuales Los Guaduales

Planta UASB

Estación de bombeo aguas 
residuales Brisas de los Álamos

Carrera 6 # 15-03

Calle 75 C # 2-46

Estación de bombeo aguas 
residuales Floralia Calle 84 # 9 N 00

Estación de bombeo aguas 
residuales Paso del Comercio

Carrera 1 Calle 84 
vía a Palmira

Estación de bombeo aguas 
residuales Cañaveralejo Calle 81 # 7-05

Bocatoma Rio Cali Carrera 1 Oeste 
#121 -126 (por referencia)

Sede Ubicación

Planta de tratamiento de agua 
potable La Reforma

Vereda La Luisa , 
carretera La Fonda

Planta de tratamiento de 
agua potable La Elvira

Sin nomenclatura, 
Patio Bonito

Planta de tratamiento 
de agua potable Rio Cali

Avenida Circunvalar 
Calle 4 oeste # 9-00, 
San Antonio 

Estación de bombeo de agua 
potable Terrón 3

Estación de bombeo de agua 
potable Terrón 1

Estación de bombeo de agua 
potable Terrón 4

Estación de bombeo de agua 
potable Terrón 2

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Calle 25 oeste # 4 A 23

Planta de tratamiento de 
aguas residuales Cañaveralejo Calle 73 A # 2 E 97

Avenida 4 oeste # 6-130

Avenida 5 oeste # 30-30

Avenida 5 oeste # 13-66

Casa  Terrón

Tanque 40

Estación de bombeo de agua 
residual Calipso

Avenida 5 Oeste # 26-04

Avenida 4 Oeste con 19

Calle 72 carrera 28 
esquina Comuneros II

Estación de bombeo de agua 
residual Navarro Calle 72 U # 28 J 00

Estación de bombeo de agua 
residual Aguablanca Carrera 26 A 2 # 78-83

Pozo profundo Mojica Avenida Ciudad de Cali 
# 28 E 71

Casita Roja- Dpto.
Bombeo aguas residuales Calle 59 # 12 C 00

Sede Ubicación

Tanque Ciudad Jardín - 
agua potable Carrera 114 # 9-01

Planta de tratamiento de 
agua potable La Rivera Vía a Pance

Tanque Metálico Villas del Lili - 
agua potable

Altos de la Colina 
carrera 119 

Sedes para la prestación del servicio 
de acueducto y alcantarillado
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Centro control EPSA 1

2

3

4

5

6

7

8

Cll 15 cr 32 acopi 

Subestación San Antonio Carrera 10 
con calle 1 oeste 

Subestación  Chipichape Avenida 7 Norte 
Np 27N-15

Subestación  San Luis Carrera 1 A 5 No72-50 

Subestación Menga

Subestación Arroyohondo

Subestación  Guachicona 

Carrera 38 No 11A-119 
Acopi 

Calle 11 No 32-08 

Carrera 6 No 15-07 
Yumbo

Subestación  Diesel I Vía al aeropuerto 
carretera Cali-  Yumbo

Sede Ubicación

Subestación  Centro9

10

11

12

13

14

15

16

Carrera 6 No 27-125  
y  Calle 15 No 11-70 

Subestación  Diesel II Calle 14 No 11-103 

Subestación  Meléndez Transversal 25 No 18-62 

Subestación  Aguablanca Calle 98 No 28 E-5 

Subestación  Juanchito

Subestación  Puerto Tejada 
CEDELCA

Subestación  Puerto  Tejada

Calle 73 No 19-51 
Andrés Sanín 

Carrera 26 calle 7 

Carrera 25 con calle 24A 
Puerto Tejada  

Subestación Campiña Calle 47 Norte No 9N-02 

Sede Ubicación

Sedes para la prestación del servicio 
de energía
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Tanque Alto Nápoles 
agua potable31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

Carrera 80 # 2-1

Carrera 15 Calle 75 
esquina

Estación de bombeo 
de agua potable Nápoles Calle 5 # 80-00

Tanque Siloé 1- Agua Potable Avenida Circunvalar 
# 32 D 34

Tanque Siloé 2 Carrera 41 A # 3-51

Tanque Siloé 3

Centro Operativo 
bodegas Navarro

Estación de bombeo de 
agua potable La Normal

Transversal 25 # 27 A 40, 
Primitivo Crespo

Planta de tratamiento de agua 
potable Rio Cauca

Carrera 22 oeste # 2-59

Estación de bombeo de 
agua residual Puerto Mallarino

Calle 59 # 12 B 45

Área Funcional Supervisión 
Actividades Operativo- 
Comerciales Tercerizadas-CAES

Carrera 15 Calle 75 
esquina

Planta de tratamiento de 
agua potable Puerto Mallarino

Carrera 80 # 18-121

Sede Ubicación

Pozo profundo Decepaz I

Alcantarillado 
Dpto. de Recolección

Edi!cio Boulevard del Rio 
Avenida 2 N # 7 N 45

42

43

44

45

46

47

Calle 25 oeste # 4 A 23

Dpto. Interventoría 
piso 4

Avenida 4 oeste # 6-130

Piso 2

Piso 7

Piso 10

Pozo Profundo Los Naranjos

Pozo Profundo Decepaz II

Diagonal 103 calle 84

Carrera 120 Calle 26

Planta Calle 13
Calle 13  18 A 10

Dirección Técnica, piso 1

Laboratorio Medidores, 
piso 1

Dpto. Interventoría 
piso 2

Dpto. Ingeniería piso 3

Sede Ubicación



Ubicación de las operaciones
(GRI 102-4)

Colón1

2

3

4

5

6

7

8

Calle 14 # 33-40

Unión de vivienda Cra  41D # 45-01

Jamundí Carrera 10 No.12

Guabito Calle 34 # 8A-165

Salomia

San Luis

Tequendama

Cra 1D # 52-00

Cra 1A5 # 72-00

Calle 6 # 46-00  

Poblado

9

10

Marroquín

Parcelaciones

Calle 72T # 28D-4 00

Cra 27 # 96-00

Cra 122 # 18-100

Sede Ubicación

Limonar11

12

13

14

15

16

17

18

Cra 75 # 15-00

Versalles Av. 5AN # 23D-41

La Flora Av. 3N # 53N-11

Alfonso López Calle 73 # 7M-00

Yumbo

Centro

San Fernando

Calle 15 # 6-00

Cra 7 # 13-122 

Cra 25 # 5-72  

Terrón Colorado

19

20

Peñón

Prados del sur

Av. 4A Oeste # 19-00

Cra 3 Oeste # 1-24

Cra 81 # 2-00 

21 Decepaz Cra. 25 #123-00

Sede Ubicación

Sedes para la prestación del servicio 
de energía
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CALI

YUMBO

PUERTO TEJADAJAMUNDÍ

OCÉANO
PACÍFICO

CHOCÓ

VALLE
DEL CAUCA
C O L O M B I A



Las Empresas Municipales de Cali transformadas mediante el Artículo Cuarto del Acuerdo 014 de 1996, seguirá siendo una 
empresa industrial y comercial del Estado del orden municipal, prestadora de servicios públicos domiciliarios, dotada de 
personería jurídica, patrimonio propio e independiente, autonomía administrativa y de objeto social múltiple. La empresa 
industrial y comercial del municipio se denominará EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E. E.S.P.

Propiedad y forma jurídica 
(GRI 102-5)

EMCALI EICE ESP cuenta con una planta de personal confor-
mada por trabajadores o!ciales y empleados públicos, 
juntos se denominan servidores públicos.

Los trabajadores o!ciales se vinculan por contrato de traba-
jo y los empleados públicos por resolución de nombramien-
to y se posesionan.

El total, empleados (servidores públicos): 2.398,  de los 
cuales  528 son  mujeres que corresponde al 22% y hombres 
1.870 siendo el 78% del total de la planta de personal.

El total empleados por contrato laboral (servidores públi-
cos), es decir 2.398, son de la región del Suroccidente 
Colombiano.

Nuestros colaboradores 
(GRI 102-7 y 102-8)

Número de trabajadores 
género y tipo de contrato 

Hombres 1.870

Mujeres 528

Total 2.398

78%

22%

100%

Sexo Cantidad Porcentaje

Hombres 1.870

Mujeres 528

Total 2.398

1.802

475

2.277

68

53

121

79%

21%

56%

44%

Sexo Cantidad Trabajador 
o!cial

Empleado 
público% %

Colaboradores / año

Empleados

Total

Contratistas

2019 2018 2017

2.398

3.268

870

2.411

3.211

800

2.439

3.219

780

Colaboradores en Emcali
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En el año 2017 entró en operación la Gerencia de Abasteci-
miento Empresarial, según lo reglamentado en la Resolu-
ción No. JD-00039 del 1 de Diciembre de 2016, por medio 
de la cual se modi!ca parciamente la Resolución JD No. 
009 del 18 de diciembre de 2015, buscando fortalecer para 
EMCALI el abastecimiento empresarial, consolidando las 
funciones relacionadas con la contratación, compras, la 
revisión y control legal, y demás actividades de gestión de 
abastecimiento y modalidades de selección de acuerdo 
con las normas y procedimientos de!nidos.

A partir de la entrada en funcionamiento de la Gerencia de 
Abastecimiento Empresarial se dio inicio a la implementa-
ción de la metodología que compone el Modelo de Abas-
tecimiento Estratégico adoptado por la empresa, ponien-
do en marcha una serie de estrategias para consolidar la 
gestión, como lo es: La actualización del manual de 
contratación y sus normas completarías, la simpli!cación 
de las transacciones comerciales, generando ahorros 
mediante negociaciones más competitivas, aportando 
e!ciencia y trazabilidad en todo el proceso de compras, 
estandarizando los procedimientos y formatos, capacitan-
do y apoyando a las áreas para la ejecución del abasteci-
miento de materiales y servicios de terceros, así mismo 
acoplando a los supervisores de contratos para lograr 
mayor efectividad en su labor. 

Así mismo se trabajó en el desarrollo del sistema de 
información que administra el "ujo de abastecimiento de

bienes y servicios, a través de la herramienta SAP HANNA 4.0 
y del Módulo SAP ARIBA, herramienta de solución a nivel 
mundial para la gestión de compras, que trata de una plata-
forma cloud de comercio electrónico que permite simpli!car 
las transacciones comerciales generando ahorros mediante 
negociaciones más competitivas, aportando e!ciencia y 
trazabilidad en todo el proceso de compras; lo anterior 
liderado por la Gerencia de Tecnología de la información. 

Cadena de suministro 
(GRI 102-9)
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Formulación Presupuesto y 
Elaboración del PACC

Seguimiento a la
Contratación Ejecución Adjudicación Evaluación y 

Selección
Recepción de

propuestas
Publicación

Procesos

Requerimiento Categorización de
B y S

Inteligencias de 
Mercado

De!nición Estrategia



Debido a los cambios en los factores internos y externos las 
organizaciones deben estar en un enfoque preventivo con 
el !n de garantizar el cumplimiento de los objetivos estraté-
gicos. En este sentido, EMCALI EICE ESP viene trabajando en 
la Gestión Integral de los riesgos institucionales levantados 
con los objetivos estratégicos del PEC 2018-2023 dando 
cumplimiento a la política de Administración de Riesgos de 
la Entidad, la Guía de Administración de Riesgos del DAFP, la 
norma Técnica NTC-ISO 31000, la ISO 9001:2015 entre otras 
y se suministran lineamientos basados en una adecuada 
gestión de riesgos y control de los mismos con la metodolo-
gía ERM armonizadas con las ultimas directrices de la 
función pública que permita a la empresa gestionar de 
manera efectiva los riesgos en busca del mejoramiento 
continuo. 

La incorporación de la administración de la gestión integral 
de riesgos se ha convertido en un insumo crucial al momen-
to de establecer la planeación estratégica y los planes de 
desarrollo, ejecutar un proceso, desarrollar un proyecto o 
evaluar la gestión; se ha entendido que la gestión de riesgos 
hace parte fundamental del ciclo administrativo y de 
control de cualquier institución. La gestión del riesgo 
contribuye a que la institución no solo asegure su gestión, 
sino que fortalezca el ejercicio del control.  Es un proceso 
basado en un enfoque integral y continuo que incluye el 
entendimiento de las interdependencias entre los diferen-
tes riesgos para de!nir estrategias que contribuyan al logro 
de los objetivos de la entidad.

Fortalecer el enfoque preventivo en los líderes de los proce-
sos de  la organización, con el !n de facilitar la identi!ca-
ción,  tratamiento, periodicidad de controles en los riesgos 
levantados. 

Durante el año 2019 se identi!caron 8 riesgos instituciona-
les para EMCALI: 

Adicionalmente se inició el levantamiento del registro 
interno de proveedores, con la Gerencia de Tecnología de la 
información, con el objetivo de tener la información general 
y relevante de los oferentes interesados en participar en las 
contrataciones. 

Los productos más relevantes derivados de la Gestión de la 
Gerencia de Abastecimiento son:

Plan anual de contratación y compras consolidado.

Árbol de categorías.

Inteligencias de mercado.

Fichas de abastecimiento.

Contratos, acuerdos comerciales y precali!caciones 
suscritos resultado de la gestión en el periodo 2019.

Enfoque de precaución 
Gestión de riesgos (GRI 102-11)  

Pe
rfi

l d
e 

la
 o

rg
an

iz
ac

ió
n

Informe de Sostenibilidad 2019

10

Enfoque

Resultados



ANDESCO Asociación Nacional  de Empresas Prestadoras de 
Servicios Públicos.

CINTEL  Centro de Investigación y Desarrollo en Tecnología

ASOCODIS.

COCME  Comité Mundial de Energía

CAC  Comité Asesor de Comercialización

COLOMBIA INTELIGENTE

Matriz de calor

Afiliación a asociaciones 
(GRI 102-13)
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CONCENTRADOR DE RIESGOS 

Zona de Riesgo Cantidad 

Extrema 1 

Alta 4 

Moderado 2 

Baja 1 

total de riesgos 8 

Riesgos Estratégicos Residuales PEC 2018-2023



Estrategia

Cumplimiento de objetivos estratégicos de la empresa  
(GRI 103-3) 
En el marco del Plan Estratégico Corporativo 2018-2023, durante el 2019  el cumplimiento de los objetivos  corporativos se indica 
en las siguientes tablas:

Informe de Sostenibilidad 2019
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Inculcar en los servidores públicos de EMCALI E.I.C.E. 
E.S.P., una cultura ética basada en los principios y 
valores de la empresa de acuerdo con el PEC 
2018-2023 que genere un valor agregado y aporte a 
la consecución de los objetivos empresariales.

Contribuir en el desarrollo e implementación del 
modelo sistémico de gobernanza a partir de la 
prevención de la corrupción y como motor del 
cambio de los comportamientos de los servidores y 
la cultura de la empresa.

A corto plazo en el año 2019, se adelantaron accio-
nes tendientes al ajuste de la Resolución del Código 
de Ética, en concordancia con lo de!nido por la 
Junta Directiva para incluir los nuevos valores que 
regirán el Código de Ética de la empresa, a partir del 
Plan Estratégico Corporativo PEC 1018-2023.

Teniendo en cuenta que dentro del MECI se identi!-
ca que el módulo denominado Control de Planea-
ción y Gestión en su componente de Talento 
Humano hace referencia a los elementos "Acuerdos, 
Compromisos o Protocolos Éticos; Desarrollo del 
Talento Humano y Estructura organizacional, 
EMCALI E.I.C.E. E.S.P”, se cuenta con:

Código de Ética ajustado, resultado año 2019 -  
96%.

Comité de Ética, resultado 100% mediante Reso-
lución No. 597 del 27 de junio de 2019, se 
estableció el nuevo Comité de Ética y se de!nió 
el gestor ético para la empresa.

Valores y principios  
(GRI 102-16)

Informe de Sostenibilidad 2019
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Ética e 
integridad



En la vigencia 2019 se contó con el proyecto de 
implementar Código de Ética ajustado del cual 
se logró el 96% de cumplimiento.

La  gestión ética cubre la totalidad del personal 
de la empresa en  todas las  sedes y dependen-
cias de EMCALI EICE ESP.

Aunque se adelantó con el comité de ética el 
proyecto de resolución para actualizar los 
valores y principios de acuerdo al PEC  
2018-2023, lo que llevará al ajuste del Código 
de Ética, no alcanza a ser validada por la Secre-
taria General en la vigencia 2019. 

Socialización de los valores y principios Éticos 
según el ajuste del código de ético para realizar 
medición de cobertura e impacto de la Gestión 
ética de EMCALI.

Desde el componente 6 - otras iniciativas del 
Plan Anticorrupción y Atención al Cliente, la 
Gerencia de Área Gestión Humana y Activos 
gestionó la incorporación de los principios y 
valores para ajustar el Código de Ética.

Así mismo, se de!ne la estrategia que blinda a 
la empresa contra la corrupción y se fortalece 
los canales de denuncia por actos de corrup-
ción contra funcionarios y/o contratistas de 
EMCALI.

Se ha solicitado asesoramiento sobre la 
conducta  ética y jurídica y sobre la integridad 
de la organización. 

Proyectos 

Cobertura 

Proyectos futuros  

Preocupaciones éticas 
(GRI 102-17) 
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Diseño y estructuración del Gobierno Corporativo Desde el 
año 2018 se realizaron las acciones estratégicas para el diseño 
y estructuración del Gobierno Corporativo en EMCALI:

Rediseño de la página web.

Elaboración y diseño de los organigramas de la empresa.

Creación de un directorio corporativo.

Creación de los links para acceder a la información !nan-
ciera y no !nanciera, el Código de Ética, el Acta de 
Compromiso Cumplimiento, Valores Éticos y Estratégicos, 
las Políticas de Responsabilidad Social, la Política de 
Sustentabilidad y la Misión y Visión de la Empresa.

Revisión y ajuste de la caracterización de los grupos de 
Interés de la empresa.

Levantamiento del procedimiento para la adopción de 
las buenas prácticas de Gobierno Corporativo.

Revisión de las recomendaciones de Código País aplica-
bles a EMCALI, para efectuar los ajustes pertinentes a los 
estatutos.

Contar con la !rma Governance Consultants S.A. para el 
acompañamiento en la implementación de Gobierno 
Corporativo en EMCALI EICE ESP, como experto en la 
implementación de modelos de gobierno corporativo en 
empresas prestadoras de servicios públicos y del estado, 
lo cual entregó como resultado !nal: 

EMCALI EICE ESP opera la prestación de servicios públicos 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado, energía y teleco-
municaciones bajo los presupuestos de las leyes 142, 143 de 
1994 y 1341 de 2009 y su estatuto orgánico contenido en el 
Acuerdo 034 de 1999, desarrollado por la Resolución JD 
No.003 de 1999 “Estatutos Internos de la Empresa Industrial y 
Comercial del Estado, Empresas Municipales de Cali EICE ESP 
y Resolución JD No. 005 de 1999”  por medio de la cual se 
adopta el reglamento interno de la Junta Directiva de la 
empresa Industrial y Comercial del Estado y del orden muni-
cipal EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EICE ESP”, en donde 
se establecen los órganos de dirección y administración de la 
empresa con sus funciones y responsabilidades. La estructu-
ra orgánica de la empresa incorpora instancias de decisión 
como lo es la Junta Directiva, la Gerencia General y las Geren-
cias de apoyo y área; a su vez la Junta Directiva como órgano 
colegiado el cual dirige la empresa, ajustándose a la normati-
vidad vigente.

El diagnóstico actual de Gobierno Corporativo 
de EMCALI. 

El plan de acción para la implementación del 
Gobierno Corporativo de la empresa. 

Documentos corporativos estructurados/ 
ajustados (Código de Buen Gobierno Corporati-
vo, Reglamento Junta Directiva, Marco Estatu-
tario, Reglamento.

Aprobación de la creación del Comité Financie-
ro de EMCALI, por la Junta Directiva en sesión 
ordinaria del 26 de enero de 2018. (Emcali, 
2019, Informe de gestión).

Gobierno corporativo 

Estructura de  gobernanza
(GRI 102-18)
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La Junta Directiva dirige, administra y delega la responsabi-
lidad legal de la empresa en la estructura organizacional de 
la misma, como lo indica el artículo 12 del Acuerdo 034 de 
1999 “Estatuto Orgánico”. Para ello, una vez al mes sesiona 
de manera ordinaria la Junta Directiva, las directrices y 
solicitudes de la misma quedan consignadas en las acta 
levantada por la secretaria general de la empresa, como lo 
dispone la Resolución 005 de 1999 Reglamento Interno 
Junta Directiva. Conforme a lo mencionado, la Junta Direc-
tiva delega en el Gerente General las funciones que le 
atribuyen los estatutos. Resolución de Junta Directiva 003 
de 1999 “Estatutos Internos de la Empresa” en el Artículo 
noveno: Funciones de la Junta Directiva. Numeral 15: “Dele-
gar en el Gerente General aquellas funciones que le atribu-
yen los estatutos y que considere pertinente para el buen 
funcionamiento de la empresa.

Conforme a la Resolución GG No. 000951 del 16 de mayo 
de 2011 y demás que la modi!quen o ajusten. La Gerencia 
Financiera está integrada por: Dirección de Contabilidad, 
Dirección de Presupuesto y Dirección de Tesorería.

La estructura organizacional de EMCALI EICE ESP incorpora 
dependencias que atienden de manera exclusiva asuntos 
económicos, ambientales y sociales así:

Delegación de autoridad
(GRI 102-19)

Asuntos económicos
Gerencia de Área Financiera

Creada mediante Resolución JD No. 00008 del 26 de enero 
de 2017 y aprobada mediante resuelve No. 005 del acta de 
Junta Directiva del 26 de enero de 2017 donde se aprueba 
la modi!cación de la estructura organizacional del Depar-
tamento de Gestión Ambiental por Dirección de Gestión 
Ambiental Corporativa. La Dirección Ambiental Corporati-
va se encuentra adscrita a la Gerencia General.

Asuntos ambientales
Dirección de Gestión Ambiental 
Corporativa

Conforme a la Resolución GG No. 000951 del 16 de mayo 
de 2011 y demás que la modi!quen o ajusten, la Dirección 
de Responsabilidad Social se encuentra adscrita a la Geren-
cia General y está integrada por el Departamento de 
Gestión Comunitaria y Defensoría del Cliente.

Las dependencias mencionadas, cuentan con un titular 
nombrado por el Gerente General según el Acuerdo 034 de 
1999 “Estatuto Orgánico” Artículo Quince. Así mismo través 
del Comité de Gerencia General rinden cuentas de sus 
actuaciones y ejecuciones al Gerente General y este a la 
Junta Directiva.

Asuntos sociales
Dirección de Responsabilidad SocialResponsabilidad a nivel 

ejecutivo de temas 
económicos, ambientales 
y sociales 
(GRI 102-20)
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Los procesos de consulta entre los grupos de interés y el máximo órgano de gobierno, se gestionan mediante las tres áreas 
encargadas del relacionamiento con los temas Ambientales Dirección de Gestión Ambiental Corporativa, sociales Dirección 
de Responsabilidad Social y económicos Gerencia Financiera, las cuales se relacionan con los diferentes grupos de interés, y 
trasmiten las consultas mediante el Comité de Gerencia General que a su vez en cabeza del Gerente General y la Secretaria 
General transmite las consultas a la Junta Directiva.

La composición del máximo órgano de gobierno se encuentra en el Acuerdo 034 de 1999 “Por medio del cual se adopta el 
estatuto orgánico para la empresa industrial y comercial de Cali, EMCALI EICE ESP, se modi!ca el Acuerdo 014 de 1996, se dan 
unas autorizaciones al señor Alcalde y se dictan otras disposiciones”, artículo 13 y Resolución de Junta Directiva 003 de 1999 
“Estatutos Internos de la Empresa Industrial y Comercial del Estado, Empresas Municipales de Cali  EICE ESP: Composición de 
la Junta Directiva: Está conformada por nueve (9) miembros así: El Alcalde o su delegado quien la presidirá; cinco (5) miembros 
designados libremente por el Alcalde y tres (3) escogidos entre los vocales de control registrados por los Comités de Desarro-
llo y Control Social de los servicios públicos domiciliarios.

Respecto a los comités la Junta Directiva el 28 de noviembre de 2019 expidió la Resolución No. JD- 0002, “por medio de la cual 
se adoptan los instrumentos de Gobierno Corporativo de EMCALI EICE ESP” dentro de los cuales incluye la creación y regla-
mentación de los Comités de Junta Directiva. Posteriormente el 19 de diciembre de 2019 mediante Resolución No. JD-0005, 
se suspende la entrada en vigencia de la Resolución No. JD-0002 con ocasión a la elección del nuevo alcalde para la ciudad de 
Cali y teniendo en cuenta que dichas prácticas se deberán revisar y analizar por el gobierno entrante.

Para el 2019, como estructura formal de gobierno, no se conformaron los comités al interior de Junta Directiva. Se están 
adelantando acciones para su conformación.

Consulta a grupos de interés sobre temas económicos, 
ambientales y sociales
(GRI 102-21)

Composición del máximo órgano de gobierno y sus comités 
(GRI 102-22)
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Nivel ejecutivo o no ejecutivo: No aplica 

Independencia: 3 de los 5 miembros de libre elección 
del Alcalde son independiente.

Antigüedad en el órgano de gobierno: 3 de los miem-
bros pertenecen a la Junta Directiva desde 2013 (Voca-
les de Control) los 5 restantes pertenecen a la Junta 
Directiva desde 2016. 

Número de cargos signi!cativos y compromisos de 
cada persona: N/A

Sexo: 2 mujeres y 7 hombres de los 9 miembros que 
componen la Junta Directiva.

A!liación a grupos sociedades infra representativos: 
Dentro de los 5 miembros de libre elección del Alcalde 
2 de ellos pertenecen a 2 de los sindicatos más repre-
sentativos de la empresa.

Competencias relacionadas con temas económicos, 
ambientales y sociales:

Dentro de las funciones de la Junta Directiva cuando se 
requiere se tratan los temas económicos, ambientales 
y sociales.

Representación de los grupos de interés: Dentro de la 
composición de la Junta Directiva participan, los 
vocales de control y sindicatos.

El Concejo Municipal de Santiago de Cali expidió el 
Acuerdo 034 de 1999 “Por medio del cual se adopta el 
estatuto orgánico para la empresa industrial y comer-
cial de Cali, EMCALI EICE ESP, se modi!ca el Acuerdo 014 
de 1996, se dan unas autorizaciones al Señor Alcalde y 
se dictan otras disposiciones” y en su artículo trece 
determina conforme a la ley la composición de la Junta 
Directiva, la cual estará conformada por nueve miem-
bros, entre los cuales está el Alcalde Municipal de 
Santiago de Cali o su delegado quien la presidirá. Es por 
lo anterior, que el presidente de la Junta Directiva en 
aplicación a la normatividad es el Alcalde Municipal de 
Santiago de Cali. 

Las Empresas Municipales de Cali EMCALI EICE ESP por ser 
una empresa industrial y comercial del estado, prestadora 
de servicios públicos se rige respecto a la composición de la 
Junta Directiva por las Leyes 142 de 1994 y 489 de 1998.

La Ley 142 de 1994 “Por la cual se establece el régimen de los 
servicios públicos domiciliarios” en su artículo 27 numeral 6, 
establece que: “Los miembros de las juntas directivas de las 
empresas o!ciales de los servicios públicos domiciliarios serán 
escogidos por el presidente, el gobernador o el alcalde, según 
se trate de empresas nacionales, departamentales o municipa-
les de servicios públicos domiciliarios. En el caso de las juntas 
directivas de las empresas o!ciales de los servicios públicos 
domiciliarios del orden municipal, estos serán designados así: 
dos terceras partes serán designados libremente por el alcalde 
y la otra tercera parte escogida entre los vocales de control 
registrados por los Comités de Desarrollo y Control Social de 
los Servicios Públicos domiciliarios”. 

La Ley 489 de 1998 a su vez regula en el artículo 89 “Juntas 
Directivas de las empresas estatales. La integración de las 
juntas directivas de las empresas industriales y comerciales del 
Estado, la calidad y los deberes de sus miembros, su remunera-
ción y el régimen de sus inhabilidades e incompatibilidades se 
regirán por las disposiciones aplicables a los establecimientos 
públicos conforme a la presente ley”. 

Así mismo, el acuerdo 034 de 1999 “Por medio del cual se 
adopta el estatuto orgánico para la empresa industrial y 
comercial de Cali, EMCALI EICE ESP, se modi!ca el Acuerdo 014 
de 1996, se dan unas autorizaciones al señor alcalde y se 
dictan otras disposiciones”, artículo 13 y, Resolución de Junta 
Directiva 003 de 1999 “estatutos internos de la empresa 
industrial y comercial del estado, Empresas Municipales de 
Cali  EICE ESP: composición de la Junta Directiva: está 
conformada por nueve (9) miembros así: el alcalde o su 
delegado quien la presidirá; cinco (5) miembros designados 
libremente por el alcalde y tres (3) escogidos entre los 
vocales de control registrados por los Comités de Desarrollo 
y Control Social de los servicios públicos domiciliarios.
Por lo anterior, es la normatividad especí!ca la que regula 
como se deben nombrar los miembros de las juntas directi-
vas de las empresas industriales y comerciales del estado 
prestadoras de servicios públicos domiciliarios. 

Respecto a los criterios en los que se basa el nombramiento 
y la selección de los miembros del órgano superior EMCALI 
EICE ESP cuenta con el Convenio Marco de Gobernabilidad

Presidente del máximo 
órgano de gobierno  
(GRI 102-23)

Nominación y selección del 
máximo órgano de gobierno  
(GRI 102-24)
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suscrito entre el municipio de Santiago de Cali y EMCALI 
EICE ESP el 23 de octubre de 2015, en él se establece: Nume-
ral 5. Obligaciones del municipio Literal C. Elegir a los miem-
bros de la junta directiva considerando criterios objetivos 
tales como: 

Formación académica como profesional en temas 
a!nes al objetivo social de EMCALI.

Experiencia de al menos diez (10) años en el sector de 
servicios públicos.

Conocimiento en temas de administración, !nanzas, 
recursos humanos y en general en todos aquellos 
vinculados al ejercicio del cargo.

Reconocimiento público por su honestidad y solven-
cia moral.

EMCALI EICE ESP, por ser una empresa industrial y comercial 
del estado se rige entre otras por la ley 142 de 1994 y 489 de 
1998, respecto a la gestión de los con"ictos de interés las 
mencionadas leyes regulan: 

Ley 142 de 1994, artículo 44. Con"icto de intereses; inhabili-
dades e incompatibilidades. Para las empresas de servicios 
públicos.

Ley 489 de 1998, articulo 89. Juntas directivas de las empre-
sas estatales- La integración de las juntas directivas de las 
empresas industriales y comerciales del Estado, la calidad y los 
deberes de sus miembros, su remuneración y el régimen de sus 
inhabilidades e incompatibilidades se regirán por las disposi-
ciones aplicables a los establecimientos públicos conforme a la 
presente Ley” (…)

Artículo 102. “Inhabilidades e incompatibilidades. Los repre-
sentantes legales y los miembros de los consejos y juntas 
directivas de los establecimientos públicos, de las empresas 
industriales y comerciales del estado y de las sociedades de 
economía mixta en las que la nación o sus entidades posean el 
noventa por ciento (90%) o más de su capital social y de las 
empresas o!ciales de servicios públicos domiciliarios, estarán 
sujetos al régimen de inhabilidades, incompatibilidades, y 
responsabilidades previstas en el Decreto 128 de 1976 y demás 
normas que lo modi!quen o adicionen”.

La Resolución JD No. 003 de 1999 “Por medio del cual se 
dictan los estatutos internos de la empresa industrial y 
comercial del estado” establece en el artículo Décimo Sexto, 
que el “régimen de inhabilidades, incompatibilidades y 
responsabilidades para los miembros de la Junta será el 
establecido para los miembros de Juntas Directivas de las 
entidades descentralizadas municipales”. Respecto a la 
gestión de los con"ictos de intereses, se encuentra en trámi-
te la construcción del procedimiento para la gestión de los 
mismos.

Conflicto de intereses   
(GRI 102-25)

El Acuerdo 034 de 1999 “Por medio del cual se adopta el 
estatuto orgánico para la Empresa Industrial y Comercial 
de Cali, EMCALI EICE ESP, se modi!ca el Acuerdo 014 de 
1996, se dan unas autorizaciones al señor Alcalde y se 
dictan otras disposiciones” en su Artículo Catorce 
establece las funciones de la Junta Directiva, de las que 
se resalta:

Según Resolución de JD 003 de 1999 “Estatutos 
Internos de la Empresa Industrial y Comercial del 
Estado, Empresas Municipales de Cali  EICE ESP están: 

Por otra parte, respecto a los valores, la Junta Directiva 
en sesión ordinaria del 18 de diciembre de 2018, aprue-
ba la modi!cación de los valores éticos, estableciendo 
como valores corporativos: Honestidad, Respeto, 
Compromiso, Diligencia, Justicia, Lealtad, Convivencia, 
E!ciencia.

Artículo Noveno: Funciones

Fijar la política general de la empresa y aprobar 
los planes y programas de servicios públicos 
acordes con lo establecido en el Plan de Desarro-
llo Municipal.

Función del máximo 
órgano superior    
(GRI 102-26)
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 I

 II

 III

 IV

 1

Formular la política general de EMCALI E.I.C.E. 
E.S.P.  !jando los objetivos y metas de crecimiento, 
rentabilidad y cobertura.

 3

Aprobar los planes y programas de desarrollo de 
la empresa y velar por su cumplimiento. Dichos 
planes y programas deben ser acordes con el plan 
de desarrollo del Municipio de Santiago de Cali.

 4



Una vez posesionados los miembros de la Junta Directiva, 
se desarrollan reuniones de contextualización de los temas 
más importantes para la empresa. Asimismo, en la primera 
sesión de Junta Directiva, se presenta el estado actual de 
EMCALI por cada uno de sus negocios estratégicos y los 
temas más relevantes de la gestión administrativa. 

En las sesiones de Junta Directiva los puntos desarrollados 
en el orden del día relacionados con temas técnicos, 
económicos, operativos y/o jurídicos, son sustentados por 
cada uno de los Gerentes, brindando antecedentes e 
información especí!ca de cada uno de los temas aborda-
dos. Existen temas que en algún momento han requerido 
profundizar su análisis, para ello, se han organizado Mesas  
(Técnicas de Trabajo especí!cas, en donde participan 
miembros de la Junta Directiva.

La Junta Directiva en el año 2019 analizó de temas, 
económicos, sociales y ambientales con la siguiente 
periodicidad: 

El informe de sostenibilidad se elabora desde la Direc-
ción de Responsabilidad Social con  el apoyo del Comité 
de Responsabilidad Social, en el cual participan delega-
dos de  todos los gerentes. Posteriormente el  informe se  
presenta al Gerente General para  su aprobación. Aun no 
se ha logrado que la Junta Directiva  participe de manera 
activa  en la elaboración del informe de sostenibilidad. 

El tema !nanciero fue tratado en 12 sesiones de Junta 
Directiva.

Conocimientos colectivos 
del máximo órgano 
de gobierno  
(GRI 102-27)

Evaluación de temas 
económicos, ambientales 
y sociales  
(GRI 102-31)

Función del máximo 
órgano de gobierno en la 
elaboración de informes 
de sostenibilidad  
(GRI 102-32)

Para transmitir al máximo órgano de gobierno los temas 
estratégicos de impacto para la empresa en los cuales se 
necesite de la toma de decisiones, lineamientos o direc-
trices de los miembros de la misma, dichos temas son 
incorporados en la agenda de la sesión más cercana, y en 
casos urgentes se convoca a sesiones extraordinarias.

Comunicación de 
preocupaciones críticas  
(GRI 102-33)

Durante  el 2019, la Junta Directiva en el año 2019 no 
realizó evaluaciones.

Evaluación del desempeño 
del máximo órgano 
de gobierno  
(GRI 102-28)

La identi!cación y gestión de los temas económicos, 
ambientales y sociales sus impactos, riesgos y oportunida-
des, se realiza por medio de las tres áreas encargadas del 
relacionamiento con los temas Ambientales Dirección de 
Gestión Ambiental Corporativa, sociales Dirección de 
Responsabilidad Social y económicos Gerencia Financiera.
La consulta a los grupos de interés que ayuda al máximo 
órgano de gobierno en la identi!cación y gestión de temas 
económicos, ambientales y sociales se realiza a través de la 
agenda de relacionamiento con grupos de interés. Respec-
to a los temas de riesgos e impacto de los mismos, se 
gestiona a través del mapa de riesgo, el cual fue aprobado 
por la Junta Directiva.

Gestión de impactos 
económicos, ambientales 
y sociales 
(GRI 102-29)
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Económicas

El tema social fue tratado en 11 sesiones de
Junta Directiva.

Sociales

El tema ambiental fue tratado en 6 sesiones de Junta 
Directiva.

Ambientales



Como lo indica la grá!ca el mayor número de 
preocupaciones se presentan en las áreas de 
apoyo del   corporativo,  le sigue el tema de 
energía, acueducto y telecomunicaciones en  
orden descendente.

Naturaleza y número 
total de preocupaciones 
críticas   
(GRI 102-34)

Fuente: Secretaría Técnica de la Junta Directiva 

Las políticas de remuneración de EMCALI se han establecido 
de acuerdo con las convenciones colectivas de trabajo pacta-
das entre los diferentes grupos  sindicales y los lineamientos 
corporativos y no se cuentan con salarios variables. Teniendo 
en cuenta que EMCALI EICE ESP no cuenta actualmente con 
políticas de remuneración para el máximo órgano de gobier-
no y los altos ejecutivos, las políticas de remuneración de los 
salarios de la empresa se rigen por las convenciones colecti-
vas de trabajo y por la normatividad vigente; los sueldos 
devengados son !jos y no cuentan con compensación varia-
ble, al igual que tampoco dependen de la función del desem-
peño y de la participación en las utilidades.

EMCALI EICE ESP no otorga boni!caciones de contratación o 
incentivos de contratación a los integrantes del máximo 
órgano de gobierno y altos ejecutivos. No existen indemniza-
ciones por despido, reembolsos y bene!cios por jubilación 
para los altos ejecutivos y órganos de gobierno ya que los 
cargos son de libre nombramiento y remoción.

EMCALI ha adoptado el nuevo sistema de recursos humanos 
ERP - SAP el cual se encuentra siendo parametrizado por 
personal adscrito al Departamento Gestión Compensación y 
Bene!cios en lo concerniente con el proceso de liquidación 
de nómina y todos sus componentes salariales.

Política de remuneración  
(GRI 102-35)
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Enfoque propuesto 
por la empresa

La meta a corto plazo para el Departamento Gestión 
Compensación y Bene!cios, es elaborar la liquidación 
quincenal de la nómina a todo el personal activo y el perso-
nal jubilado de EMCALI, al igual que todos los conceptos que 
componen la remuneración de los trabajadores.

Metas 

Proyectos

La cobertura a nivel poblacional se extiende para los 2398 
trabajadores activos (o!ciales y públicos) y los 3570 jubila-
dos.

Cobertura

La cobertura geográ!ca para políticas de remuneración se 
extiende a todas las sedes o plantas que hacen parte de 
EMCALI, sin embargo, se hace presencia en cerca de 50 de 
ellas por medio de personal del departamento con el cargo 
Analista.

Se cuenta con un avance del 40% en la parametrización del 
sistema ERP -SAP.

Geográfica
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EMCALI EICE ESP, actualmente determina la remuneración, 
mediante la ejecución de las actividades que este se encuen-
tra reglamentadas bajo resoluciones expedidas por la 
Gerencia General y las decisiones de la Junta Directiva como 
máximo órgano de gobierno en la empresa. Para la determi-
nación de la remuneración, no participan consultores 
especializados ni agentes externos.

Proceso para determinar 
remuneración 
(GRI 102-36)
Enfoque

En la vigencia se da cumplimiento a la determinación de la 
remuneración y los ajustes según la normatividad interna y 
externa aplicable.

Metas 

El proceso para determinar la remuneración de los funciona-
rios públicos de EMCALI, se rige de acuerdo con las directri-
ces emitidas desde la Gerencia General y la Junta Directiva, 
los salarios se incrementan año a año de acuerdo al índice de 
precios de consumidor (IPC) más unos puntos adicionales 
para los trabajadores o!ciales. 

Resultado 

A largo plazo se espera analizar y validar si es posible la 
aplicación de un sistema de estímulos basado en  los resulta-
dos de productividad  laboral en consonancia con el modelo 
de gestión por competencias, lo antes mencionado es 
liderado por el Departamento de Protección, Salud y Bienes-
tar Laboral y el Departamento Gestión Talento Humano de la 
Gerencia Gestión Humana y Activos. 

EMCALI actualmente cuenta con dos convenciones colecti-
vas de trabajo y un laudo arbitral en donde se pacta lo que 
atañe a la remuneración de los trabajadores, en ella se dictan 
los lineamientos para la liquidación y pago de los diferentes 
del salario base.

Este tipo de solicitud de opinión a los diferentes entes (en 
este caso grupos sindicales) para los temas de remuneración 
que estén contenidos en las convenciones colectivas de 
trabajo, se realiza mediante actos administrativos y se socia-
lizan con los diferentes entes. 

Proyectos 

Enfoque propuesto por la empresa 

Durante el año 2019 la ratio de incremento porcentual 
de acuerdo a la estructura de la organización fue el IPC 
del año inmediatamente anterior 3,80%) + 1,8%, para 
un total de 4,98%.

Ratio del incremento 
porcentual de la 
compensación total anual 
(GRI 102-39)

Involucramiento de los 
grupos de interés en los 
procesos de remuneración 
(GRI 102-37)

La ratio del incremento porcentual de la compensación 
de todos los trabajadores o!ciales de la organización 
está determinada por el incremento del IPC de diciem-
bre del año anterior + 1,8%, de acuerdo con las conven-
ciones colectivas de trabajo  para los empleados públi-
cos de acuerdo a resoluciones el IPC + 1,8%, para jubila-
dos el IPC.

Enfoque

Aplicar de forma anual en la primera quincena del mes 
de enero el incremento porcentual correspondiente a 
los salarios de los trabajadores de EMCALI.  

Metas 

Poblacional

La cobertura a nivel poblacional se extiende para los 
2398 trabajadores activos (o!ciales y públicos) y los 
3570 jubilados.
 

Coberturas 

Da cobertura a todas las sedes de EMCALI.
 

Geográfica



Se realizó la  revisión  y ajuste de los grupos de interés priorizados con  los asistentes al Comité de RS y los representantes de la 
mesa  de grupo de interés. Los resultados de este ejercicio adicionaron como grupos de interés estratégicos a: Proveedores, 
Clientes, Organismos de Certi!cación, Organismos de Regulación y Medios de Comunicación.
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Grupos 
de interés

Listado de grupos de Interés, enfoque y temas de diálogo 
(GRI 102-40, 102-42, 102-43 y 102-44)

Listado de  grupos de interés, enfoque y temas de diálogo 
actualización de grupos de interés priorizados, enfoque y temas de diálogo.



La  agenda de relacionamiento se formuló teniendo en 
cuenta los siguientes criterios metodológicos:

La  Agenda de Relacionamiento debe estar asociado a   
uno o varios objetivos estratégicos del PEC.

El objetivo  de   relacionamiento  con  el  grupo de 
interés,  debe apuntarle a  evitar los riesgos asociados   a 
los  grupos de interés.

La agenda debe incluir el relacionamiento con los 
actores priorizados.

La agenda debe contener objetivos, metas, indica-
dores y cronograma  para  facilitar su evaluación.

Cada agenda debe tener su presupuesto para su 
implementación.
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Formulación de la agenda de relacionamiento

Listado de  grupos de interés, enfoque y temas de diálogo 
actualización de grupos de interés priorizados, enfoque  y  temas de diálogo.



Se hace  énfasis  en el carácter  estratégico de la agenda 
de relacionamiento y por lo tanto debe incluir el desarro-
llo de acciones estratégicas y no el quehacer del área 
correspondiente.

Se insiste  en que las agendas deben contribuir a evitar 
los riesgos identi!cados a  los grupos de interés prioriza-
dos.

En la  agenda con autoridades ambientales, se recomien-
da, crear una mesa  para tratar  temas estratégicos,  se 
sugiere que en la mesa  participen  directivos   con 
capacidad de  tomar decisiones; esto permitirá hacer 
seguimiento a asuntos   de importancia para Emcali.

Adicionalmente el  comité  recomienda que los permisos 
ante las autoridades ambientales sean gestionados por 
la Dirección de Gestión Ambiental, previo análisis de 
viabilidad jurídica.

Se evidencia  como  logro en la agenda  ambiental, la  
creación de la mesa Convenio Interinstitucional  para 
inversiones  sobre el PSMV.

En la  agenda con proveedores se recomienda, una 
agenda estratégica con proveedores que permita cono-
cer las inquietudes, necesidades y que se incluya para la 
agenda 2020 un proceso de sensibilización y formación 
en buenas prácticas de sostenibilidad  en los proveedo-
res en el marco de la responsabilidad social.

En la  agenda de  relacionamientos  con la comunidad  se 
recomienda incluir el cumplimiento desagregado de las 
instancias de participación como son: socialización de 
obras, gestión de requerimientos, gestión de  con"ictos, 
etc. y  agregar el  cumplimiento de la agenda de vocales  
de control.

El 100% de trabajadores o!ciales que se encuentran vincu-
lados a EMCALI son bene!ciarios de una de las convencio-
nes colectivas coexistentes.  Respecto del empleado públi-
co, existe una restricción determinada en el Decreto 160 de 
2014 para negociar pliego de solicitudes.

Atención de las solicitudes que presentan las organizacio-
nes sindicales en materia de mejoramiento de condiciones 
laborales, en el marco de las  disposiciones legales que los 
regula.

Los procesos de negociación colectiva están reglamenta-
dos en las normas laborales, a las cuales la empresa debe 
atemperarse.  

Es normativo el desarrollo de las negociaciones colectivas. 
Los representantes de las organizaciones Sindicales 
indican a la Empresa cuales bene!cios distintos a los 
legales y extralegales reconocidos a sus a!liados y bene!-
ciarios de los acuerdos, pretenden que se sumen o mejo-
ren. 

Acuerdos de negociación 
colectiva   
(GRI 102-41)
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Enfoque

Se cubre al 100% de los colaboradores.

Cobertura poblacional

Evaluación de la agenda



El contenido del informe se desarrolló teniendo en 
cuenta  dos aspectos:

La materialidad  y cobertura  se de!nió en  consul-
ta realizada  a la comunidad en el Plan de Desarro-
llo del Municipio de Cali 2018-2023, capitulo 
servicios públicos y aspectos estratégicos de!ni-
dos al interior de la empresa de acuerdo a los  
estándares internacionales GRI y los objetivos 
estratégicos de la empresa. 

En este sentido,  el ejercicio de materialidad se 
desarrolló con la participación de 167 líderes  
representantes de 21 comunas y  corregimientos 
del municipio de Cali. 

Definición del contenido  
y cobertura del informe   
(GRI 102-46 y 102-47)
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La consulta  realizada  a la comunidad  arrojó los 
siguientes resultados:

prácticas 
de elaboración 
del informe
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La participación ciudadana en la de!nición de materialidad  se puede observar en la siguiente grá!ca:



Al interior de la empresa con la participación de 
representantes de todas las áreas, más los aspec-
tos identi!cados por la comunidad,  se de!nieron 
los siguientes temas de  materialidad:

Consumo y uso racional

Agua

Energía

Biodiversidad

Protección de cuencas 

Vertimientos

Residuos solidos

Materialidad  definida 
al interior de la empresa

Gestión ambiental
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Indicadores económicos

Abastecimiento

Anticorrupción 

Aspectos económicos

Bienestar de los trabajadores

Derechos humanos

Derechos laborales

Atención al cliente

Comunidad

Aspectos sociales



Lista de temas materiales, cobertura, enfoque de gestión
(GRI 102-47,  GRI 102-31 y  GRI 102-32, 103-2)
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Tema 
material Énfasis Cobertura Enfoque



Hay algunos cambios con relación a la de!nición de los 
énfasis de materialidad, con relación al informe 
anterior.

Cambios en  el informe     
(GRI 102-49)

El presente informe corresponde al año 2019.

Periodo objeto del informe      
(GRI 102-50)

 2018.

Fecha del último informe   
(GRI 102-51)
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Tema 
material Énfasis Cobertura Enfoque



El ciclo de elaboración del informe es anual.

Ciclo de elaboración 
de informes  
(GRI 102-52)

Ethel Wilma Ramírez
Directora de Responsabilidad Social 
Email:   ewramirez@emcali.com.co
Celular: 320778-7317 

Punto de contacto para 
preguntas sobre el informe 
(GRI 102-53)

Relación  entre 
Materialidad y ODS
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La agenda 2030 y los ODS son  el mejor marco 
de actuación  para   logar sostenibilidad,  en la 
medida  que  impulsa los esfuerzos de las 
empresas por implementar buenas prácticas 
que contribuyan a la sostenibilidad.

En el caso de Emcali como empresa pública es 
de gran valor un marco internacional y nacio-
nal que legitime los esfuerzos, por ser una 
empresa pública responsable social,  ambien-
tal  y económicamente hablando.   
En este  la materialidad del  reporte del 
informe del 2019, se articula con los ODS de la 
siguiente manera:
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Énfasis ODSTema 
Material



Declaración de elaboración del informe de conformidad 
con los Estándares GRI  
(GRI 102-54)
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Relación entre el Informe de Sostenibilidad e Informe COP
Emcali se encuentra a!liada  al Pacto Global desde el 2007   y desde el 2009 ha reportado  anualmente el informe COP, este 
año   publica  por segunda vez  informe de sostenibilidad  que   esta correlacionado con  parámetros del Informe COP y Los 
ODS. En  este sentido se declara que este informe cumple con los requerimientos del informe COP y por lo tanto será publica-
do en  la página del Pacto Global de las Naciones Unidas,  cumpliendo así con nuestro compromiso de  reportar anualmente 
los avances de la empresa en buenas prácticas  de sostenibilidad,  encaminadas al cumplimiento de los  Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible.

Este informe se ha elaborado de conformidad con la opción esencial de los Estándares GRI. Se aclara que se incluyeron otros 
temas que fueron  producto del ejercicio de  identi!cación de materialidad que no  están  incluidos en los Estándares GRI, 
que  fueron considerados por la comunidad en la consulta sobre materialidad y que  son parte de la sostenibilidad de la 
empresa.

Índice de contenidos GRI  
(GRI 102-55)
En la siguiente tabla se indica los Estándares GRI que se reportan en este informe y cuales no se reportan:
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Principios del Pacto Global

Temas 
Reportados

 en el Informe de 
Sostenibilidad
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Ubicación 
en el informe Estándar GRI Número Reporta Aclaraciones
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Ubicación 
en el informe Estándar GRI Número Reporta Aclaraciones

Gobernanza



Informe de Sostenibilidad 2019

35

Pr
ác

tic
as

 d
e 

el
ab

or
ac

ió
n 

de
l i

nf
or

m
e

Ubicación 
en el informe Estándar GRI Número Reporta Aclaraciones

Desempeño
Económico
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en el informe Estándar GRI Número Reporta Aclaraciones
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en el informe Estándar GRI Número Reporta Aclaraciones
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Ubicación 
en el informe Estándar GRI Número Reporta Aclaraciones

Tema
Material Énfasis GRI en el informeRelación 

entre 
materialidad 
y estándares 
GRI



No se ha realizado.

Verificación  externa  
(GRI 102-56)
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Relación  entre el Informe de Sostenibilidad  y los Objetivo 
Estratégicos Corporativo



Entre 2016 y 2019 se realizó la optimización de 19.360 ml de 
red, cumpliendo el 100% la meta proyectada. (Emcali 2019, 
informe de gestión)

Reposición red de alcantarillado en el área de prestación del 
servicio entre 2016 y 2019 se realizó la optimización de 25.236 
ml de red, cumpliendo el 100% la meta proyectada. (Emcali 
2019, Informe de gestión)

Reposición de redes 
de acueducto y alcantarillado
Reposición red de acueducto 
en el área de prestación de servicio

En el Plan de Desarrollo Municipal 2016 - 2019 se acordaron 
ocho (8) metas, en las que EMCALI tiene participación en: 

En el período 2018 - 2019, se realiza la construcción de 
obras en el Sistema de Drenaje Oriental.

En el periodo 2016 - 2017, se ejecutan las obras de 
protección de la infraestructura de EMCALI en el Jarillón 
del Rio Cauca.

En 2019 se realizan dos mantenimientos preventivos 
para las lagunas Pondaje y Charco Azul (uno por cada 
laguna) una vez sean recibidas por EMCALI. 

En el periodo 2016 – 2019 se reponen 19.360 metros 
lineales de redes de acueducto en el área de prestación 
de servicio de EMCALI.

En el periodo 2016 - 2019 se disminuye a 49,94% el 
Índice de Agua No Contabilizada (IANC). 

En el periodo 2016 - 2019, se reponen 25.236 metros 
lineales de redes de alcantarillado en el área de presta-
ción de servicio de EMCALI.

En el período 2017 - 2019, se optimiza el sistema de 
tratamiento primario de la PTAR Cañaveralejo. 

En el período 2016-2019 se de!ne la fuente alternativa 
de abastecimiento de agua a nivel de pre factibilidad 
para el municipio de Cali.

Indicadores de acueducto y 
alcantarillado en el Plan de Desarrollo 
del Municipio de Santiago de Cali  
2016- 2019

Prestación de los servicios 
públicos 
Acueducto y alcantarillado
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Materiales
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La planeación para la reducción y control de pérdidas de 
agua de la Unidad Estratégica de Negocios de Acueducto y 
Alcantarillado, se de!nió mediante el contrato de consulto-
ría No. 300-GAACCT-0622-2016 suscrito entre EMCALI y la 
Universidad ICESI en mayo de 2016.

Mejoramiento de la calidad y tiempo de atención al daño.
Control activo de fugas. 
Gestión de presiones.
Gestión de infraestructura.
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ODS

Cumplimiento metas de indicadores en el plan de desarrollo

Programa de pérdidas Programa de pérdidas físicas 
o técnicas (PRAT)

Gestión de la información de suscriptores. 
Control de anomalías de lectura.
Reducción de consumos por promedio.
Control de fraudes.
Gestión de Asentamientos Humanos de Desarrollo 
Incompleto.
Gestión del parque de medidores.

Programa de pérdidas comerciales 
(PRAC) 

Programa de pérdidas físicas o técnicas con 4 proyectos y el 
programa de pérdidas comerciales con 6 proyectos, así:

El PRA se compone 
dos programas
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Principios del Pacto Global

Resultados



De acuerdo al Informe de Gestión de Emcali 2019, los 
proyectos estratégicos de acueducto  durante el 2019 
fueron los siguientes:

Es una herramienta de plani!cación que permitirá de!nir 
estrategias de servicio a corto, mediano y largo plazo para 
los sistemas de acueducto y alcantarillado de la ciudad de 
Cali.

Proyectos estratégicos

Plan Maestro de Acueducto 
y Alcantarillado de Cali

Construcción del pozo prototipo a escala real, para aprove-
char el potencial de la fuente hídrica, en este caso el rio 
Cauca.

Construcción del prototipo 
(Pozo piloto) para realizar 
filtración en Lecho del Rio 

Se busca continuar con la reducción del actual nivel de 
pérdidas de agua. En función de lograr este objetivo se 
realizará lo siguiente: Reponer infraestructura en fugas 
visibles, controlar fugas no visibles, optimizar plano de 
presiones, reponer tramos con alto nivel de fugas, actuali-
zar la información de clientes y medidores, reducir el error 
en la estimación de consumos no medidos, controlar las 
anomalías de lectura, controlar los fraudes, intervenir los 
asentamientos humanos de desarrollo incompleto, gestio-
nar el parque de medidores. 

Reducción Pérdidas 
Agua Potable - Fase 2
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Se espera poder mitigar la vulnerabilidad del sistema de 
aducción de la planta de tratamiento de agua potable San 
Antonio con la construcción de una nueva línea de aduc-
ción desde la bocatoma Rio Cali hasta la PTAP San Antonio.

Construcción Nueva Línea de 
Aducción San Antonio

Se espera optimizar la infraestructura de la PTAR Cañavera-
lejo para  mejorar  la operación y mantenimiento de los 
procesos existentes, para esto se deberá realizar el reforza-
miento estructural cumpliendo norma NSR-10, logrando 
así la disminución de los requerimientos de mantenimiento 
correctivo del sistema de tratamiento y contar con todas las 
unidades de ingreso del caudal de agua residual.  

Optimización  y Mejoramiento 
Tratamiento Primario PTAR 
Cañaveralejo
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Pérdidas

Los resultados que se presentan a continuación 
están relacionados, con el logro de los objetivos 
estratégicos del PEC 2018-2023, alineados al sosteni-
miento y crecimiento del Negocio, tales como: La 
gestión de reducción de pérdidas, la generación, 
distribución, compra y venta de energía, así como 
también los principales indicadores del negocio, que 
aportan al saneamiento !nanciero y operativo. 

Para diciembre del 2018, se cumplió con la meta 
establecida en un 100%; por primera vez el indicador 
energético se ubicó en un dígito (valor alcanzado de 
9,82%). Durante el año 2019 se continuó el programa 
de reducción de pérdidas con las mismas actividades 
del año 2018. En el periodo mayo-septiembre, se 
presentó un incremento en el indicador, como 
consecuencia de alteraciones en la agenda de factu-
ración, que dejaron por fuera del cálculo del indica-
dor de pérdidas las energías entregadas en algunos 
días de cada mes. A partir de septiembre la agenda 
de facturación se ajusta y nuevamente se muestra 
una tendencia descendente del indicador que 
permitirá al !nal del año el cumplimiento de la meta 
en un rango aceptable.
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Indicador energético 2016-2019. Nota: Diciembre proyectado

Masificación de Infraestructura 
de Medición Avanzada – AMI
(Advanced  Infraestructure Metering – Infraestructura 
de Medición Avanzada)

El Sistema AMI permite la gestión remota y bidireccional 
del servicio al nivel de usuario en baja tensión, posibilitan-
do la lectura remota, la medición remota de parámetros 
eléctricos, la conexión y desconexión remota y soportar 
una serie de utilidades como automatización al nivel de 
baja tensión. La regulación ha dado señales de que a 2030 
deberá masi!carse este tipo de medición, teniendo en 
cuenta que es un elemento que propicia la transforma-
ción del sector, transición energética y digitalización. 

AMI-Servicio Prepago
Soportados en la infraestructura AMI, la prestación del 
servicio de energía bajo la modalidad prepago, bene!cia 
al cliente de bajos recursos, al realizar recargas de energía 
en puntos habilitados, acorde a sus necesidades y hábitos 
de consumo y a EMCALI, le permite obtener ingresos, 
mejorar recaudo, disminuir cartera, fomentar la cultura de 
pago y labor social. En el 2018 se realizaron 154.000 recar-
gas, facturando 5,318 kWh y obteniendo ingresos por 
$1.412 millones.
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Movilidad Eléctrica
Este proyecto obedece a los cambios regulatorios y cambios en el sector. Para EMCALI el foco es el desarrollo e implementa-
ción de la infraestructura de carga de vehículos eléctricos en su SDL. Inicialmente se tiene proyectado realizar la instalación de 
la infraestructura de carga para los buses eléctricos del MIO, teniendo como logro a la fecha la instalación de dicha infraestruc-
tura en los patios del operador Blanco y Negro para un total de 26 buses, adicionalmente se encuentra en proceso de ingenie-
ría el dimensionamiento de la infraestructura de carga para 110 buses eléctricos del operador Unimetro. Por otra parte, en el 
Proyecto Movilidad Eléctrica, se gestionó la donación de un vehículo eléctrico de marca Renault Kangoo Ze con capacidad 
para cinco personas. Su carga completa toma ocho horas y permite una autonomía de operación de 200 kilómetros. Se efectúa 
análisis de modelo de negocio con un operador de transporte masivo para el suministro de energía para recargar la "ota de 
buses eléctricos futuros.

Gestión de la Demanda
EMCALI implementó un proyecto piloto de gestión automática de 
demanda (Demanda Desconectable de Cargas no Priorizadas), 
con la participación de Almacenes La 14 (siete almacenes en Cali), 
la Universidad del Valle (sede Meléndez) y las instalaciones de la 
Gerencia de Energía. El piloto permitió veri!car la aplicabilidad de 
esta solución en Colombia. Entre los resultados se encontraron los 
siguientes bene!cios: Mayor e!ciencia en el manejo de activos y 
proceso de mantenimiento tanto para el operador de red como 
para el usuario !nal que participa, al permitir controlar, operar y 
monitorear en tiempo real las cargas eléctricas, lo cual conlleva a 
un uso e!ciente y a la disminución de costos de la energía. Al 
realizar los ajustes regulatorios para que la demanda pueda 
participar de manera activa en los mercados energéticos, los 
bene!cios podrán ser trasladados a toda la cadena energética, 
desde la generación hasta los usuarios que no participan de 
manera directa. Este tipo de proyectos contribuyen directamente 
a temas ambientales como también al cumplimiento de los Obje-
tivos de Desarrollo sostenible (ODS).
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EMCALI mediante el PEC 2018 -2023 planteó diversos proyectos de generación energética que le permitan a la empresa 
posicionarse en este mercado, a la vez que propicia las energías renovables no convencionales.

Los principales proyectos estratégicos son el Parque Solar Mulaló, Generación Distribuida y exploración de otras fuentes como 
pequeñas centrales hidroeléctricas – PCH.

El Parque Solar Mulaló tiene un alcance de 70 MW, actualmente está en marcha la contratación de la primera etapa de 19,9 MW, 
la cual se encuentra suspendido con el !n de la Administración entrante revise el proyecto.  

Los proyectos de generación permiten  que la empresa no solo diversi!que su matriz energética, sino que contribuya a la 
disminución de emisión gases de efecto invernadero al implementar energías limpias.  De igual forma, a través del desarrollo 
de Proyectos Solares Fotovoltaicos (paneles solares, en techos o pisos) en diferentes empresas, EMCALI se encuentra generan-
do energía eléctrica. Entre estos proyectos se encuentran 6 en funcionamiento los cuales con potencias entre los 5 kWp y 50 
kWp, rocales y concretos e imágenes grá!cas se encuentra en proceso de instalación del sistema de medida y registro en el 
sistema comercial y los correspondientes a los grupos 4 y 5 se encuentran en proceso de ingeniería de diseño e ingeniería de 
detalle.  

En el siguiente cuadro se presentan 
los proyectos de paneles solares
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Plan de expansión
El plan de expansión de EMCALI, lo conforman las obras con 
las cuales se ampliará y modernizará en parte el sistema de 
distribución local de EMCALI, con el !n de atender la deman-
da proyectada en la zona de expansión urbana en el sur de la 
ciudad, disminuir las pérdidas y mejorar los indicadores de 
calidad del servicio. Las obras que se proyectan realizar en 
dos fases: 

Una que la conforma el proyecto Cambio de Nivel de 
Tensión cuyo alcance es el cambio de nivel de tensión 
de 34.5 Kv a 115 kv, entre las subestaciones Juanchito, 
Diesel II, Sur y Meléndez, que incluye los tramos de 
línea asociados.

La nueva subestación Ladera y variante de línea a 115 y 
la fase 2 serían los proyectos:

Ampliación Subestación Arroyohondo a 115 kv, 
que corresponde al cambio de la actual subesta-
ción de 34.5 a 115 kv y de una línea a 115 kv desde  
la Subestación Termo Yumbo hasta Arroyohondo.

Bahía de transformación en la Subestación Saladi-
to, que corresponde a una bahía de transforma-
ción y circuitos de salida en la Subestación Saladi-
to a construir por EPSA.

Ampliación Subestación La Campiña, que corres-
ponde al aumento de capacidad instalada actual. 

Ampliación Subestación Menga que corresponde 
a la instalación de un segundo transformador.

Ampliación Subestación Centro, que corresponde 
al aumento de capacidad instalada actual.
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Centro de Control
Actualización del hardware y software del Centro del Control, integrando el SCADA (Supervisión, Control y Adquisición de 
Datos), DMS (Sistema de Gestión de Distribución) y OMS (Sistema de Gestión de Interrupciones) para la operación del Sistema 
de Distribución Local SDL. Este proyecto permite que EMCALI cuente con un Centro de Control de su sistema de distribución con 
tecnología de punta para los próximos 10 años. El proyecto se ejecutó mediante el contrato 500-GE-CS0974-2018 y fue entrega-
do el 15 de octubre de 2019, encontrándose en etapa de revisión y ajustes a su funcionamiento. 

Mejoramiento de calidad
Mediante la utilización de diferentes tecnologías y estrate-
gias, la Unidad Estratégica de Negocio de Energía está traba-
jando en el mejoramiento de los indicadores de Calidad, 
SAIDI y SAIFI (Duración y Frecuencia de daños) mediante 
nuevos circuitos, cable ecológico, equipos de "exibilidad y 
refuerzos en la operativa de terreno.

Otros proyectos en ejecución que se tienen en el componen-
te de energía - alumbrado público - administración uso de 
infraestructura por terceros. - compra de energía - venta de 
energía - gestión de activos (obligatorio cumplimiento ante 
la CREG).

Otros logros en el negocio de energía, certi!cación 
NTC-ISO-9001:2015: El negocio de energía, en conjunto con 
las áreas corporativas, realizaron ajustes internos para 
cambiarse de la versión NTC-ISO-9001:2008 a la versión 
NTC-ISO-9001:2015, en operación y mantenimiento de 
sistemas de distribución de energía eléctrica en media 
tensión, lo que se traduce en procesos efectivos en cuanto a 
la calidad y continuidad en la prestación del servicio.   
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Metas acordadas en el Plan de 
Desarrollo Municipal 2016- 2019 

Nivel de cumplimiento de metas en el plan de desarrollo

Disminuir las pérdidas de energía (Balance Energético) a 
un nivel de 8,86% en el año 2019 en el SDL de EMCALI. 

Aumentar la disponibilidad del servicio (continuidad del 
servicio) en Cali (urbano) al 99,86% en el año 2019. 

Implementar energía solar fotovoltaica en 50 viviendas 
adicionales en el proyecto Hogares Sostenibles de la 
ciudad de Cali, para la vigencia 2019.

Lograr el 97,10% de cobertura legal del servicio de 
energía al año 2019 para la Ciudad de Cali. 

Construir 8,59 Km de Red Subterránea de Media Tensión 
en SDL de EMCALI, para el año 2019.

Formular para EMCALI, el Plan de Energías no convencio-
nales, en el año 2017.  

Realizar en el año 2017 el estudio de viabilidad técnica y 
económica de la prestación del alumbrado público por 
parte de EMCALI para el municipio de Santiago de Cali. 
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En concordancia a lo plasmado en el Plan Estratégico, en el objetivo C2, transformar a TELCO en una unidad de inteligencia 
estratégica que ofrezca servicios TIC para el mercado regional, asegurando sostenibilidad !nanciera en el período 2018-2023, 
EMCALI trabajó en plasmar  6 objetivos estratégicos, que resumen la gestión de esta administración y que su objetivo es 
aumentar ingresos y disminuir costos. Se han realizado importantes inversiones en tener capacidad en cable submarino, 
desarrollo de infraestructura en !bra óptica en el área de cobertura, potenciación de una red local, regional y nacional de 
!bra óptica para transporte entre otros, que le ha permitido hoy tener clientes importantes como RUAV (Red Universitaria de 
Alta Velocidad), ERT y otros ISP que están en proceso negociación, también se ha ido trabajando en contratos marco de !bra 
óptica, módems, cables y alambres para tener su!ciente suministro de materia prima ya que este es un motivo por el cual las 
instalaciones, clientes, ingresos y margen EBITDA se afectan de manera directa.

En el año 2019 se canalizaron los últimos 5 kms de obra 
del cable submarino, lo que permite tener dos vías de 
transporte, 146 kms terrestre y 167 kms aérea. 
compuesta por 1 !bra de 12 hilos para el transporte del 
trá!co del cable submarino del Paci!co hasta su Nodo 
Central en Santa Mónica (Cali) y adicional una !bra de 
96 hilos para prestar servicios de conectividad a toda la 
región Pací!ca, especialmente a los clientes Corporati-
vos en Buenaventura, por este motivo, EMCALI es el 
único en Colombia en ofrecer conectividad por el 
Océano Paci!co de la mejor calidad, generando y contri-
buyendo soluciones de alta competitividad para merca-
dos masivos y la alta exigencia del mercado corporativo.
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Proyectos
Terminación obra Cable Submarino

M
at

er
ia

le
s 

- T
el

ec
om

un
ic

ac
in

es

Telecomunicaciones



Informe de Sostenibilidad 2019

En octubre del año 2019, concluye el proceso de 
modernización de la red de transporte de todos 
los servicios de EMCALI, actualizando 22 nodos 
con equipos de última generación que permitirán 
el transporte de grandes volúmenes de datos 
sobre la Red local (Cali, Yumbo y Jamundí).
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Actualización de la red 
de transporte

La Unidad Estratégica de Telecomunicaciones, 
está haciendo una inversión en hacer una expan-
sión en !bra óptica mejorando el método de 
transporte, mediante alianzas y gestionando 
recursos de inversión, así logramos en el año 2019 
tener procesos importantes, llegando a Chorro de 
Plata y Ciudad Paci!co con aproximadamente 
1.500 casa pasadas. EMCALI apunta a poder estar 
vigente en el mercado masivo de las telecomuni-
caciones a través de la !bra óptica hasta el hogar.

Migración de cobre 
a fibra óptica

En el año 2019 se renovó el servicio, de la RUAV, 
red privada especializada de telecomunicaciones 
de alta velocidad al servicio de las comunidades 
cientí!cas  y educativas  para efectos de investiga-
ción, que requiere de canales exclusivos sin posibi-
lidad de ser compartidos por otros usuarios, 
llevando el mejor internet a los clientes más 
exigentes de la región.

Asociación Red 
Universitaria de Alta 
Velocidad del 
Valle del Cauca - RUAV

Se implementaron 11 zonas WIFI nuevas a parte 
de las 40 que se entregaron el año 2018. También 
se instalaron 3 zonas más para repotenciación, 
para poder llevar de forma gratuita internet de 
alta calidad a los caleños.

Zonas WiFi en el año 2019
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EMCALI le apuesta a la expansión de sus servicios 
de Telecomunicaciones, motivo por el cual 
llevamos nuestros productos corporativos con 
tecnología de !bra óptica a Buenaventura, 
ofreciendo más de 1,2 gigas al sector corporativo 
en agosto de 2019. 

La Alcaldía y el municipio de Puerto Tejada, cuenta 
con el servicio de Internet de EMCALI.

Prestación de servicios TIC, carrier de carrier, voz, 
datos, internet, tv, cloud computing (Amazon, 
Google, Microsoft), soluciones empresariales y 
consultorías en TI en mercados regionales de 
mediano y alto desarrollo (Valle del Cauca, Neiva, 
Medellín, Bogotá etc.) 

Expansión

Proyecto TIC

Prestación de servicios TIC, internet, internet de las 
cosas, cloud computing, soluciones empresariales, 
teletrabajo, telemedicina, Big Data, voz IP, voz 
inalámbrica, contenido, televisión IP, OTT. 

Proyecto Evolución Digital

El objetivo !nal del proyecto es mejorar la oferta 
de valor al cliente, con disponibilidad del servicios 
del 99.9%, disminuir la deserción de clientes, 
cumpliendo con la oferta de valor y aumentar la 
participación en el mercado.

Modernización Tecnológica
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Gestión
ambiental

Desde  el año 2011, EMCALI promulgó la 
Política de Gestión Ambiental, con lo cual la 
Alta Dirección concretó su compromiso 
para la prestación de los servicios públicos 
con responsabilidad ambiental y en armo-
nía con el entorno, bajo los pilares de la 
prevención de la contaminación, el cumpli-
miento de los requisitos legales ambienta-
les y la mejora continua de sus procesos. 
De  otro lado, el Comité Ambiental, se creó 
en el año 2016 con el objeto de ser el 
órgano consultor y articulador de mayor 
nivel empresarial para la toma de decisio-
nes de gestión ambiental, para articular y 
coordinar la inclusión de la variable 
ambiental en todos los procesos de la 
empresa.

Consecuentemente, la Dirección de Gestión 
Ambiental Corporativa adscrita a la Geren-
cia General, fue creada mediante la Resolu-
ción 00008 de enero de 2017 con la función 
de liderar, coordinar y articular las estrate-
gias y actividades de gestión ambiental de 
la organización. Desde ésta instancia se 
imparten las directrices en materia ambien-
tal para todas las gerencias operativas y de 
apoyo, basado en principios de sostenibili-
dad, competitividad, responsabilidad social, 
e!ciencia y gobernanza con estándares 
internacionales.

Como parte de la articulación, cada geren-
cia operativa cuenta con áreas funcionales 
ambientales que se encargan de materiali-
zar los lineamientos de gestión ambiental 
de acuerdo a las características propias de 
cada unidad estratégica de negocio.
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EMCALI es la empresa prestadora de los servicios 
públicos de abastecimiento de agua potable y 
alcantarillado de la ciudad de Cali. La prestación 
de estos servicios actúa bajo el ciclo urbano del 
agua, el cual inicia con la captación del agua en 
cuencas hidrográ!cas, aducción, tratamiento de 
agua potable, distribución y consumo humano. 
Una vez utilizada por el usuario, las aguas residua-
les son recolectadas y transportadas por el sistema 
de alcantarillado hasta las estaciones de bombeo 
de aguas residuales y planta de tratamiento de 
aguas residuales PTAR previo a vertimientos, bajo 
los parámetros de calidad para e"uentes, estable-
cidos por la autoridad ambiental, en este caso, 
Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC.

Gestión integral 
del recurso hídrico 
Enfoque



Para la prestación del servicio de abastecimiento de 
agua para la ciudad de Cali, el sistema de acueducto 
de EMCALI se surte de cuatro fuentes hídricas super-
!ciales (cuencas hidrográ!cas de los ríos Cali, Cauca, 
Meléndez y Pance), que abastecen a las cinco plantas 
de tratamiento de agua potable que componen el 
sistema (Río Cali, Puerto Mallarino, Río Cauca, Pance, 
La Reforma). 

La cuenca hidrográ!ca del río Cali (CHRC), conforme 
a registros de la (CVC, 2007), periodo 1978 a 2006, el 
caudal promedio diario anual de la CHRC es de 3.100 
l/s; el caudal promedio diario, en época seca, es de 
1500 l/s y el caudal promedio durante los períodos 
lluviosos es de 5.700 l/s. Entre los con"ictos ambien-
tales se destacan los vertimientos sin tratamiento, la 
exploración minera ilegal en las partes altas y las 
actividades de minería legal en las partes bajas, así 
como el avance de la deforestación. 

La cuenca alta del río Cauca es la de mayor caudal 
para abastecimiento de la ciudad. Tiene un área 
aproximada de 22.900 km2, de la cual el 32% se 
encuentra en el departamento del Cauca, 47% en el 
Valle del Cauca. En relación a los usos de las aguas se 
destacan abastecimiento humano y recreación; 
actividades agropecuarias; minería, principalmente 
explotación de materiales de arrastre. A su vez, el río 
Cauca es receptor de vertimientos generados en las 
distintas actividades económicas y domésticas del 
sistema de alcantarillado de Cali y otros municipios 
vecinos. 

La cuenca hidrográ!ca del rio Pance, que abastece a 
la planta La Rivera, tiene un caudal promedio diario 
anual (m3/s) 5,26 (CVC, 2006) y las mayores proble-
máticas que afectan la calidad ambiental de la zona 
de in"uencia de la captación del acueducto están 
relacionadas con el manejo inadecuado de residuos 
en las rondas hídricas del río, especialmente, en las 
localidades: La Vorágine y Pueblo Pance donde se 
presenta mayor a"uencia de turistas.

Finalmente, la cuenca hidrográ!ca del río Meléndez 
tiene un caudal promedio diario anual de 1,44 
(m3/s), presenta problemas de erosión debido a su 
relieve escarpado (pendiente media entre 62% a 
66%), así como problemas por asentamientos huma-
nos de desarrollo incompleto en la parte media baja, 

Interacción con el agua 
como recurso compartido 
(GRI 303-1)
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actividades de ganadería en la zona media lo que afecta 
drásticamente la calidad ambiental de la fuente.

Para mitigar el impacto negativo que produce presión sobre 
los recursos hídricos, EMCALI ha implementado estrategias 
de conservación y preservación de las fuentes hídricas que 
consisten en la adquisición de predios rurales con destino a 
conservación de ecosistemas, restauración ecológica, 
reforestación con especies nativas, establecimiento de 
senderos, prevención de incendios, actividades educativas, 
viveros, mantenimiento y cuidado de rondas de los ríos, 
prevención de invasiones en la zona de protección de las 
fuentes entre otros.

Teniendo en cuenta las concesiones determinadas por la autoridad ambiental CVC, mediante resoluciones vigentes y en 
proceso de ampliación de algunas concesiones, EMCALI, se abastece de cuatro fuentes super!ciales, río Cali, río Meléndez, río 
Cauca y rio Pance, realizando los respectivos pagos por tasa de uso del recurso.

Estas actividades de preservación se desarrollan de manera 
articulada en el marco de los planes y programas municipa-
les y regionales de gestión del agua (POMCA, PORH, PGAR, 
PSA) y en coordinación con los diferentes grupos de interés 
involucrados en el manejo integral del recurso hídrico, entre 
ellos las autoridades ambientales locales, regionales y nacio-
nales (DAGMA, CVC, PNN, MADS), los entes municipales 
(Departamento de Planeación Municipal, Secretaría de 
Salud, Instituciones Educativas, Secretaría de Gobierno), 
organizaciones no gubernamentales y organizaciones 
comunitarias.

Agua
Captación total de agua según la fuente 
(GRI 303-1)
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Afectación de fuentes de agua  
(GRI 303-2)

Las extracciones de agua que realiza EMCALI para la presta-
ción del servicio de acueducto, se realizan conforme a las 
concesiones de aguas otorgadas por la autoridad ambiental 
CVC. Los caudales de las concesiones otorgadas obedecen a 
parámetros estadísticos medidos por la propia autoridad 
otorgante, lo cual garantiza que a pesar de la extracción de 
agua por parte de EMCALI, la cuenca contará, aguas debajo 
de las captaciones, con los caudales mínimos para el mante-
nimiento de los ecosistemas circundantes.

Entre tanto, estas concesiones involucran una serie de 
compromisos ambientales que EMCALI ha cumplido cabal-
mente, entre ellos, no extraer más del agua concesionada, 

monitorear constantemente los caudales y la calidad de la 
fuente, construir obras civiles para la captación precisa de 
caudal otorgado, entre otras. 

Para el caso del río Cali EMCALI cuenta con concesión de 
1.500 L/s; para las plantas de Puerto Mallarino y Cauca, 
cuya fuente es el río Cauca, la empresa tiene una conce-
sión total de 6.300 L/s, para la planta La Rivera, que extrae 
agua del río Pance, tiene concesión de 30 l/s y para la 
planta La Reforma, que se abastece del río Meléndez, tiene 
concesión de 300 L/s.

Extracción de agua
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Tabla. Valores de agua tratada en (m3) por las diferentes PTAP de EMCALI
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A continuación se presentan las extracciones de agua super!cial

Caudales captados, tratados y suministrados 
por la PTAP del río Cali

Relación de los caudales de agua captada, 
tratada y suministrada por la planta de Puerto Mallarino
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l Relación de los caudales de agua captada, 
tratada y suministrada por la planta Río Cauca

Caudales captados, tratados y suministrados 
por la PTAP La Rivera
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Se mantiene la afectación de los ríos Cali y Meléndez, 
signi!cativamente en temporada de sequía por bajos 
niveles de caudal.

Durante el año 2019, el río Cali suministró un caudal, que 
cubrió los requerimientos de producción de la PTAP, 
logrando suplir las necesidades de abastecimiento de la 
red alta y los pases de Siloé y la Normal, los cuales respal-
dan el suministro de la red baja y la red Reforma. 
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Fuentes de agua que han sido afectadas
significativamente por la captación 

Caudales captados, tratados y suministrados 
por la PTAP La Reforma
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Caudales del río Cali

Caudales del río Meléndez



Tamaño 
de las fuentes 
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Desde !nales de julio y hasta octubre del 2019, se presenta-
ron condiciones de estiaje del río Meléndez, afectando la 
producción de agua en la PTAP la Reforma. Es importante 
mencionar que la disminución de la producción afecta el 
suministro de las líneas Siloé y Nápoles.  Con la compensación 
realizada por la PTAP Río Cali al tanque de Siloé y la implemen-
tación de la cadena de bombeo a través de los tanques de 
esta línea, se logra cubrir el dé!cit del volumen de agua 
producido en la PTAP La Reforma.  Además la compensación 
realizada por la PTAP Puerto Mallarino en los tanques de 
Nápoles y la implementación de la cadena de bombeo, que 
EMCALI realizó sobre esta línea de abastecimiento, permitió 
cubrir el dé!cit generado por la baja producción de agua de la 
PTAP La Reforma.

Se puede evidenciar un comportamiento estable en el caudal 
del río Cali y un mejor comportamiento en la retención de 
agua en la cuenca, teniendo en cuenta que en periodos de no 
lluvia, el caudal base del río permitió atender las necesidades 
de la planta, a diferencia del río Meléndez donde el 25% del 
tiempo no se cubrieron las necesidades de producción de la 
PTAP La Reforma.



Gestión de los impactos 
relacionados con los 
vertidos de agua 
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Como se relacionó en el estándar anterior la gestión del 
recurso hídrico que realiza EMCALI se enmarca en el ciclo 
urbano del agua. Para el caso de las aguas residuales, la 
empresa recolecta el 99% de las aguas producidas por la 
ciudad, pero solo el 80% es transportado hasta la PTAR. El 
excedente es vertido directamente al río Cauca. 
La empresa ya ha proyectado para el 2023 la construcción y 
puesta en marcha de una segunda PTAR que se localizará al 
sur de la ciudad y con la cual se espera abarcar y tratar el 
100% de las aguas residuales. 

En relación los vertimientos al río Cauca, la autoridad 
ambiental competente DAGMA, realiza el seguimiento y 
control al cumplimiento de los límites permisibles de carga 
contaminante del e"uente de la PTAR, veri!cando que se 
cumplan los objetivos de calidad de la fuente receptora, 
establecidos mediante la Resolución1321 de 2016. Es en 
función de este requerimiento normativo, que EMCALI 



Vertido total y promedio tratado 
de Aguas Residuales
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miento y Manejo de Vertimientos aprobado mediante Resolución 
DAGMA 4133.0.21.1484 de 2016.

En términos generales el PSMV de EMCALI es un plan de inversiones 
en infraestructura cuyo objetivo primordial es recolectar el 100% de 
las aguas residuales producidas, transportarlas hasta las PTAR, remo-
ver  las cargas contaminantes y entregar un e"uente con porcentajes 
de remoción superiores al 80% de la carga contaminante del a"uente. 

Conforme a la Resolución 4133.0.21.1484 de 2016 del DAGMA, que 
aprobó el PSMV, EMCALI debe realizar inversiones por valor de $1,47 
billones en el periodo 2016 – 2030.

EMCALI EICE ESP construyó la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales de Cañaveralejo (PTAR-C) en el año 2000, como una estra-
tegia de gestión para disminuir la carga de los vertimientos genera-
dos en la ciudad de Cali y su impacto en el río Cauca. De esta manera, 
EMCALI EICE ESP da cumplimiento de la legislación nacional y local, 
velando por la protección de la calidad del agua super!cial.

El tratamiento primario avanzado (TPA), implemen-
tado ha permitido mejorar la calidad del e"uente 
de la PTAR-C y reducir la carga orgánica en términos 
de DBO5 y SST, vertida al río Cauca. Dicho 
tratamiento consiste en el mejoramiento del proce-
so de sedimentación primaria, mediante la aplica-
ción de coagulantes químicos que permiten la 
"oculación de sólidos disueltos y de materiales 
coloidales en “"ocs”, los cuales están en capacidad 
de ser separados en el sedimentador primario.

Con éste proceso se logró, durante la vigencia 2019, 
obtener una carga del e"uente en términos de 
Sólidos Suspendidos Totales (SST) de 42001 kg/ día 
y en términos de Demanda Bioquímica de Oxígeno 
(DBO5) de 73442 kg/día. Estos valores, cumplieron 
con las metas establecidas en el Plan de Sanea-
miento y Manejo de Vertimientos (PSMV), que a su 
vez fueron determinados por la autoridad ambien-
tal municipal, que para SST es de 42.044 kg/ día y 
para DBO5 de 68872 kg/día.



Consumos de agua por dependencia en EMCALI

Se aclara que la información de consumo de agua solo se 
re!ere al consumo de agua tratada que EMCALI utiliza para 
sus operaciones empresariales, no se incluye en el consumo 
de la población a la que EMCALI presta el servicio de abaste-
cimiento de agua potable.

Los registros de la facturación interna, permiten relacionar 
los datos de consumos por unidad de negocio e identi!car 
las unidades y plantas o sedes que deberán ser objeto de 
inversión en dispositivos de bajo consumo y campañas 
internas de educación ambiental. En este sentido, durante 
el año 2019 se consumieron 193.797m3 de agua en las 
sedes de EMCALI. El principal consumidor de agua es la 
Gerencia Unidad Estratégica de Negocio de Acueducto y 
Alcantarillado, con un 65,2%. El consumo estuvo relaciona-
do con actividades administrativas y operativas como el 
enfriamiento de bombas y motores, lavado de unidades y 
vehículos, entre otras.

El diagnóstico del componente administrativo e institucio-
nal, inherente al consumo interno de EMCALI, evidencia la 
necesidad de formular proyectos con los cuales se recopile y 
actualice la información de las baterías sanitarias y que sirva 
para estructurar el programa y actividades de reemplazo de 
dispositivos de bajo consumo y/o de alta e!ciencia.

Por otro lado, todas las plantas y sedes de EMCALI utilizan el 
agua tratada, por la misma empresa, para el funcionamiento 
y operación, lo que evidencia el potencial para la formula-
ción y diseño de proyectos de uso de aguas lluvias y reuso 
de aguas grises. Este tipo de proyectos están contemplados 
como componentes en el objetivo 2 del PUEAA e inicial-
mente funcionarían como proyectos pilotos. Entre tanto, 
para avanzar en este empeño, EMCALI ya cuenta con un 
registro actualizado al 2018, de todas las baterías sanitarias, 
lavamanos, lavaderos, duchas y demás unidades con dispo-
sitivos, llaves y válvulas reguladoras para el consumo 
interno. 

Consumo de agua interno 
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En el área urbana de in"uencia de la prestación del servicio 
de acueducto por EMCALI, la comunidad tiene acceso al 
agua potable, en algunos sectores de la ladera y en la zona 
plana del municipio de Cali, donde existen Asentamientos 
Humanos de Desarrollo Incompleto – AHDI, pese a que 
presentan instalaciones fraudulentas y no se recauda por su 
consumo, la población habitante de estos sectores cuentan 
con agua potable.

EMCALI, ha instalado macro medidores en los sectores 
donde existen AHDI con el !n de cuanti!car los consumos 
de agua potable y ha desarrollado un proceso de sensibili-
zación, mediante un trabajo social orientado al uso e!ciente 
y ahorro del agua.  

En la zona rural de Cali, la comunidad no tiene acceso al 
100% a agua potable, por cuanto los acueductos rurales, no 
todos tienen tratamiento, son administrados por la comuni-
dad y la entidad competente en la zona rural es la UAESPM, 
quien entre sus funciones tiene la responsabilidad de 
realizar la construcción, ampliación y mejoramiento de la 
infraestructura de servicios de acueducto y alcantarillado 
en la zona rural, que se encuentre debidamente regulariza-
da, en proceso de regularización urbanística o con concepto 
viable expedido por el Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal.

Agua potable para comunidades 
que no pueden acceder a ella
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Reposición en ml de tubería de asbesto 
cemento por tubería de polietileno

Soluciones amigables con el medio ambiente, cambio de tuberías de asbesto cemento por tuberías de polietileno de alta 
densidad.

En la vigencia 2019, la UENAA continuó ejecutando obras de reposición de redes de acueducto y alcantarillado, realizando el 
cambio de tuberías de asbesto cemento por tuberías de polietileno de alta densidad, tal como se describe a continuación.  

Proyecto de infraestructura de impacto en la gestión 
del recurso hídrico 
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Vertido total y promedio tratado de aguas residuales

Vertimientos
Vertido total de aguas según su calidad y destino 
(GRI 306-1)
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Proyectos Programas

Actividades y obras proyectadas en el Plan de Saneamiento 
y Manejo de Vertimientos PSMV para el año 2019, que 
contribuyen al saneamiento de fuentes hídricas.

Para el año 2019 la meta de número de vertimientos a 
eliminar estipulada en el Plan de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos era de 5 en total, meta que se cumplió a 
través de la ejecución de las siguientes obras:

Emcali tiene dos programas dirigidos a la gestión integral 
del recurso hídrico que son, el  Programa de Uso E!ciente y 
Ahorro del Agua (PUEAA) y el Plan de Saneamiento y 
Manejo de Vertimientos (PSMV). Estos dos programas 
abarcan todas las fases del ciclo urbano del agua, es decir, 
desde que EMCALI capta el agua en las fuentes hídricas 
para potabilización y consumo, hasta hacer el tratamiento 
de aguas residuales antes de verterlas en el río Cauca.

El PUEAA de EMCALI, versión 2017 a 2021 fue presentado a 
la autoridad ambiental CVC, aprobado por la misma y 
contiene cuatro objetivos, cada uno con su respectiva 
estrategia para cumplimiento. 

El objetivo 1 del PUEAA, consiste en “implementar acciones 
de restauración y de preservación en los predios de conser-
vación de EMCALI y en las áreas de in"uencia de las capta-
ciones, que coadyuven a la protección de las fuentes 
abastecedoras” por lo tanto, la estrategia se centra en la 
conservación de ecosistemas estratégicos en las cuencas 
abastecedoras de los acueductos del área de prestación de 
servicios de EMCALI en el municipio de Cali y se desarrolla 
en los predios de conservación de EMCALI.

Los proyectos especí!cos de esta estrategia consisten en la 
vigilancia y control de las diferentes presiones antrópicas 
en cuencas, montaje de un sistema de información geográ-
!co, implementación de acciones de restauración ecológi-
ca activas y el fortalecimiento de procesos comunitarios.
El objetivo 2 del PUEAA consiste en diseñar e implementar 
proyectos y actividades que contribuyan al ahorro y al uso 
e!ciente del recurso hídrico en los componentes operati-
vos y administrativos de EMCALI. Por lo tanto, la estrategia, 
así como las acciones a implementar están enfocadas en el 
levantamiento y recopilación de información sobre los 
consumos de las sedes de EMCALI, la reposición de apara-
tos hidrosanitarios, el diseño y la implementación de 
sistemas de reuso de aguas grises y aprovechamiento de 
aguas lluvias.

El objetivo 3 del PUEAA apunta a disminuir las pérdidas 
técnicas y comerciales de agua potable en el sistema de 
acueducto de EMCALI, esto es, todo lo relacionado a la fase 
de distribución de agua potable en la ciudad. La estrategia 
y las acciones se centran en la detección de fugas, manteni-
miento y reparación de redes, identi!cación y disminución 
de conexiones fraudulentas, sectorización de redes, insta-
lación de válvulas entre otros.

Optimización hidráulica Canal Cauquita Sur.

Esta obra permitió eliminar dos (2) vertimientos para el 
año 2019. Se encuentra !nalizada al 100% y se ejecutó 
a través de contrato 300-GAA-CO-0876-2018. 

Construcción colector y optimización estructuras de 
separación Carrera 34 Calle 9a. Margen Izquierda. Canal 
Nueva Granada-Cruza Canchas Panamericanas. 

Con esta obra se eliminó 1 vertimiento para el año 
2019. El contrato con el que se ejecutó fue el 
300-GAA-CO-1002-2018. 

Construcción de estructura de separación. Quebrada 
La Chanca, Calle 8 Oeste Cra 14 Oeste. 

Esta obra permitió eliminar 1 vertimiento; la comuni-
dad aledaña al sector solo dejó ejecutar el 98% de la 
obra que se había planteado inicialmente. El contrato 
con el que se ejecutó esta obra fue el 
300-CO-1491-2018.

Optimización estructura de separación.  Carrera 29 Dg 
23. Canal Autopista 2.

Con esta obra se eliminó 1 vertimiento para el año 
2019, esta obra fue adicionada mediante otrosí, al 
contrato 300-GAA-CO-1002-2018. 
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Metas

El objetivo y estrategia 4 del PUEAA tiene que ver con el 
refuerzo a la cultura del ahorro del agua y está dirigido a la 
población usuaria y suscriptora del servicio de acueducto 
de la ciudad.

Complementariamente el PSMV tiene dentro de sus activi-
dades la reposición de redes de alcantarillado, la construc-
ción de estructuras de separación, construcción de colec-
tores sanitarios, optimización de canales, investigación y 
eliminación de conexiones erradas y optimización de la 
PTAR.

Las metas para el PUAA di!eren de las metas establecidas para el PSMV. Para el caso del programa PUEAA las metas están 
de!nidas en el documento del programa, aprobado desde el 2017 por la autoridad ambiental CVC. 

Las metas del PUEAA para el 2019 en relación con el objetivo 1 se de!nieron en 40 hectáreas de restauración ecológica; para 
el objetivo 2 se de!nió el cambio de al menos el 10% de las baterías sanitarias inventariadas; en el objetivo 3, se de!nió la 
disminución del 10% del número de cuentas con función de facturación diferente a CDLE (con diferencia de lecturas) con 
respecto al año anterior, recuperar al menos el 9% del volumen de agua consumido por conexiones fraudulentas, reponer en 
al menos 05% la infraestructura y el cambio de medidores y !nalmente en el objetivo 4 se de!nió la intervención con educa-
ción ambiental a por lo menos 4000 personas.

Para el caso del PSMV el establecimiento de metas de carga del e"uente para las aguas residuales, fueron de!nidas por la 
autoridad ambiental urbana, DAGMA con base en los objetivos de calidad del río Cauca y acorde a los lineamientos y políticas 
nacionales sobre el recurso hídrico (Resolución 1321 de 2016).

Las metas del PSMV 2016-2030, establecidas para el e"uente de la PTAR-C, que es vertido al río Cauca, fueron:
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Proyectos

Cumplimiento de metas

Proyecto 1
Formulación e implementación 
de alternativas para el uso eficiente
y ahorro del agua

Para el cumplimiento de las metas del PUEAA, EMCALI se 
propuso avanzar, en el 2019, con los proyectos y activida-
des que se relacionan a continuación: 

Preparación y presentación del informe anual del 
PUEAA 2017 – 2021.

Seguimiento a la reposición  y sistematización de la 
información - procesamiento de la información  y actua-
lización.

Seguimientos a los consumos en las sedes de EMCALI - 
análisis y consolidación de la información recopilada.

Reposición de aparatos hidrosanitarios por dispositivos 
de consumo e!ciente.

Las metas propuestas para el PUEAA se cumplieron al 100%.  En relación con el objetivo 1; EMCALI 
realizó actividades de restauración ecológica a 56 ha (la meta eran 40 ha); del objetivo 2;  EMCALI 
hizo la reposición de 92 baterías sanitarias (meta propuesta eran 50). De igual modo los porcentajes 
de los objetivos 3 y 4 se cumplieron por encima de la meta.

Proyectos de gran impacto para la ciudad, 
que contribuyen al saneamiento de las fuentes hídricas 
Para el cumplimiento de las metas del PSMV EMCALI ejecutó los proyectos que se relacionan en el 
cuadro a seguir:
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Elaboración del PUEAA para el 
agua subterránea

Diagnóstico del cumplimiento jurídico y normativo de 
las concesiones de aguas subterráneas de EMCALI

Diagnóstico físico del funcionamiento, dispositivos e 
instalaciones de los pozos de aguas subterráneas de 
EMCALI

Diseño de manuales e implementación de protocolos 
para uso e!ciente y ahorro del agua subterránea, 
conforme a los términos de referencia de la autoridad 
ambiental competente.
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Gestión energética

El enfoque de la gestión se enmarca en el programa de uso 
racional de la energía PROURE. Este programa propone 
para EMCALI un objetivo superior consistente en la reduc-
ción del consumo energético interno mediante diferentes 
estrategias como el refuerzo de la cultura de ahorro de 
energía, esto es cambios comportamentales y otros meca-
nismos como cambio de luminarias, iluminación inteligen-
te y la búsqueda de alternativas de fuentes de energía 
como el desarrollo de  proyectos pilotos de  con genera-
ción de energía solar.

El primer enfoque del programa fue el establecimiento de 
la línea base de consumos energéticos acompañados de 
un inventario de aparatos eléctricos de mayor uso en las 
sedes de la empresa.

Posterior el programa ha estado en enfocado en la actuali-
zación de los consumos energéticos por sede con el ánimo 
de tener una medición constante y contrastar las informa-
ciones mes a mes para identi!car las mejoras en los desem-
peños ambientales de la empresa relacionados con este 
estándar.

En cuanto  a la  implementación de los  proyectos de 
autogeneración fotovoltaica a partir de fuentes renovables 
los cuales consistieron en la instalación de paneles solares 
que  se  instalaron  durante el 2019 en las instalaciones de 
EMCALI y externas a ella, tienen una potencia total de 468 
kWp. Entendiendo que la radiación solar y uso será de 4 
horas al día, aportarán con un promedio al mes a una 
reducción de Gases de Efecto Invernadero (CO2) de 20,33 
tonCO2.
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Enfoque de gestión energética propuesto para EMCALI



Consumo interno de energía  
(GRI 303-1)

En condiciones normales de operación, EMCALI no utiliza 
combustibles procedentes de fuentes no renovables para 
el desarrollo de sus procesos empresariales. Dentro del 
objeto social, la empresa es comercializadora de energía 
eléctrica y consume esa energía para el funcionamiento de 
las operaciones. Esta energía es producida a partir de 
hidroeléctricas.

Entre tanto, en condiciones de emergencia, por ejemplo, 
ante la falta de "uido eléctrico por cortos circuitos en la 
red, automáticamente se activan las plantas de generación 
eléctrica en diferentes sedes, las cuales funcionan con 
combustibles procedentes de fuentes no renovables 
(DIESEL).

Mediante la medición por vía de la facturación de las sedes 
de EMCALI, se logró establecer que el consumo de electri-
cidad de la organización, para el año 2019, fue de 17.352,38 
GWh y en total, la empresa consumió 6,246 856 8×1016 J 
(Julios) o aproximadamente 62,47 PJ (Petajulios).

Para la estimación del consumo de electricidad se recurrió 
a las bases de datos de facturación de cada una de las 
sedes de la empresa. 

Consumos de energía corporativos

Consumo 
comparativo 

mes a mes 
años 2018 y 2019

La !gura 1 presenta el consumo mes a mes comparativo 
entre los años 2018 y 2019. Se evidencia que durante el 
año 2019 se tuvo una normalización de los consumos, es 
decir, no existieron picos de!nidos de altos consumos mes 
a mes. Esto puede asociarse al uso de equipos de enfria-
miento de espacios como equipos Inverter o la moderniza-
ción de las luminarias con tecnología de bajo consumo 
LED. Para el caso de las sedes en las cuales el aumento de 
consumo es superior al 15%, si bien hay un promedio supe-
rior en el consumo, hay picos con un alto valor, normal-
mente en los meses secos del año como julio y agosto. 
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La Gerencia Unidad Estratégica de Negocio de Acueducto y Alcantarillado-UENA  tiene a cargo 68 suscriptores en donde 
sobresalen las plantas de producción de agua potable y tratamiento de aguas residuales. Los consumos están asociados a uso 
de equipos de bombeo y tratamiento de aguas. En esta gerencia, los consumos están estrechamente relacionados a la 
demanda de servicios públicos, la cual está en plena expansión en la ciudad debido al aumento y densi!cación de la pobla-
ción de la ciudad. Durante el año 2019, el consumo de energía aumentó en un 12% comparado con el año 2018. Sobresale la 
planta de producción de agua potable río Cauca (Suscriptor No. 1458098) con un aumento en su consumo de energía cercano 
al 32%, la planta de producción de agua potable de La Reforma (Suscriptor No. 1302255) con un incremento del 98% y la 
estación de bombeo de aguas residuales Navarro (Suscriptor No. 1301883) con un aumento del 73%.
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Consumo mes a mes gerencia UENAA

Consumo  de la Unidad Estratégica de Negocio 
de Acueducto y Alcantarillado UENAA

La Gerencia Unidad Estratégica de Negocio de Energía -UENE, cuenta con 19 predios con el servicio de energía.  Al igual que 
con la Gerencia UENAA, los consumos están asociados en algunos aspectos a la demanda del servicio de energía por parte de 
la ciudad.   A pesar de esto, el consumo energético promedio solamente se incrementó en un 4% durante el 2019 en compara-
ción con el 2018. Es de precisar que para los meses de noviembre y diciembre del 2019, se evidenció un incremento conside-
rable en el consumo energético. Esto fue producto de un consumo demandado por la planta Diesel (Suscriptor No. 1300940). 

Consumos de la Gerencia Unidad Estratégica de Negocio de Energía



Para el año 2019 no se establecieron metas cuantitativas 
para reducción de consumo, a su vez, la meta consistió en 
consolidar la línea base, es decir, la medición del consumo 
de todas las sedes. La formulación de esta meta se debe a 
que en el 2019 el programa está en  la fase de consolida-
ción de línea base y diseño de alternativas para reducción 
de consumos.
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Consumo comparativo mes a mes años 2018-2019

Metas 

No hay avances al respecto, los datos de consumo energé-
tico todavía no permiten hacer las estimaciones correspon-
dientes. Se propone para cálculo y reporte en el informe 
correspondiente al año 2020.

Consumo energético fuera de la 
organización  (GRI 302-2 Y GRI 303-3)

En consecuencia con las metas, se diseñó un proyecto para 
darle continuidad al cambio de luminarias "uorescentes a 
LED. Este proyecto consistió en actividades de seguimiento 
a los consumos en las sedes de EMCALI así como la articula-
ción entre la DGAC, gerencias de las unidades estratégicas 
de negocio y la GAGHA para la reposición y sistematización 
de la información.

En relación con las metas del proyecto número 1, estas se cumplieron. Se logró avanzar 
mediante seguimiento a la facturación, los consumos de energía de cada sede de EMCALI. 

Entre tanto, sí se estableció implementar un proyecto de 
PROURE que pudiera ser, eventualmente, replicado en 
otras sedes de EMCALI. Este proyecto tenía como propósi-
to establecer una línea base, instalar luminarias LED, imple-
mentar la sectorización o iluminación inteligente, reforzar 
la educación ambiental. Se medirían los ahorros junto a las 
inversiones realizadas para determinar el costo energético 
evitado en una unidad de tiempo.

Proyectos del 2019  

Cumplimiento de metas



El enfoque tiene como !n principal, contribuir con la 
conservación de ecosistemas estratégicos en las cuencas 
abastecedoras de los acueductos del área de prestación de 
servicios de EMCALI en el municipio de Cali. La estrategia 
se desarrolla en los predios de conservación de EMCALI, en 
la cual se ejecutan actividades de restauración y conserva-
ción en áreas estratégicas de las cuencas de los ríos de Cali, 
Meléndez y Pance. Principalmente en los predios de 
conservación de EMCALI, los cuales se intervienen median-
te alianzas con las autoridades ambientales y el sector 
privado.

 El objetivo estratégico es la protección del medio ambien-
te, se re!ere a la urgente necesidad que tiene EMCALI por 
destinar recursos y acciones para contribuir a la protección 
y conservación de los recursos naturales en la macro-re-
gión, asegurando la provisión de los insumos naturales 
que le permiten a la empresa la prestación de sus servicios.

Para ello la DGAC de EMCALI está implementando un 
programa de Restauración Ecológica con base en un 
sistema de información geográ!co (SIG). Mediante el SIG 
EMCALI realiza el inventario de las áreas disponibles priori-
tarias para las intervenciones en restauración. Posterior-
mente mediante acuerdos interinstitucionales con autori-
dades ambientales, ONG, fundaciones, instituciones 
educativas, sindicatos y demás grupos de interés, EMCALI 
realiza las intervenciones en las áreas adecuadas para 
restauración o conservación.

Biodiversidad
Áreas protegidas para la conservación  
ecológica (GRI 304-1 - 304-2 - 304-3) 

Enfoque de gestión
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Es importante resaltar que en el Plan Estratégico de Emcali 2018-2023, se estableció como uno de los objetivos estratégicos: 
Contribuir a la conservación y utilización sostenible de los recursos ambientales.

El cuadro a seguir presenta la relación entre el objetivo C8, el indicador 1 y las metas por año:

Áreas protegidas para la conservación  
ecológica (GRI 304-1- 304-2 - 304-3) 
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Proyecto de restauración ecológica activa y pasiva en 
predios rurales de cuencas de interés de EMCALI.

Proyecto de mantenimiento del SIG ambiental mediante 
la elaboración de ortofotomosaico, procesamiento de 
información de 200 hectáreas, integración a un modelo 
digital de super!cie para el estudio de los atributos de los 
predios de conservación y la determinación de las estra-
tegias de restauración.

Los proyectos que se desarrollaron 
en el 2019 fueron

Para la conservación de sus fuentes hídricas, durante el 
año 2019 EMCALI desarrolló diferentes estrategias que le 
permitieron avanzar en la restauración de 46.2 hectáreas 
en los predios de conservación con un cumplimiento de 
la meta en un 115.5%.

Las actividades de restauración activa y pasiva se 
desarrollaron en los predios La Olga, La Cajita y La 
Brasilia.

El consolidado !nal de hectáreas restauradas muestra la 
intervención de 46.2 hectáreas, este resultado se obtiene 
gracias a las alianzas intersectoriales e interinstituciona-
les que se gestionaron para realizar las intervenciones 
respectivas en los predios de EMCALI:

Cumplimiento de metas

3 km de establecimiento de cercos. (restauración 
pasiva – Predio la Brasilia)

3 hectáreas de restauración activa predio la Olga.

23 km de establecimiento de cercos. (restauración 
pasiva – Predio la Altamira)

DAGMA

2 hectáreas de establecimiento de bosque protector 
predio la Cajita

15 hectáreas de enriquecimiento forestal – Predio la 
Cajita

Fundación Fondo del  Agua 
para Sostenibilidad

1 hectáreas de establecimiento de bosque predio la 
Cajita.

Consorcio Islas

4 hectáreas de enriquecimiento predio la Brasilia. Para 
un total de 46.2 hectáreas en procesos de restauración 
distribuidos así:

      25 hectáreas en restauración activa

      21.2 hectáreas en restauración pasiva

EMCALI
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El enfoque presentado se circunscribe al programa de 
manejo integral de residuos (PMIR) de EMCALI. Este 
programa tiene como propósito superior, aprovechar la 
mayor cantidad posible de residuos generados por 
EMCALI, así como gestionar y asegurar la disposición !nal, 
ambientalmente adecuada de los residuos que no son 
potencialmente aprovechables, como los RESPEL y 
algunos residuos especiales.

En este sentido, el programa PMIR tiene diferentes 
enfoques que abarcan toda la cadena de residuos desde 
la generación hasta entrega a los vehículos recolectores 
de los operadores de aseo de la ciudad.

En la fase de generación de residuos el PMIR incluye un 
componente de educación ambiental dirigido a la separa-
ción de los residuos desde la fuente y según el código de 
colores del PGIRS que aplica actualmente para Cali 
(recipientes y bolsas azules para residuos aprovechables y 
recipientes verdes para residuos orgánicos). 

El trabajo de separación es coordinado internamente con 
el equipo de aseo con el cual se tienen de!nidos los 
horarios y las rutas internas para la recolección y almace-
namiento en las unidades respectivas.

Durante la fase de almacenamiento, los residuos son deposi-
tados transitoriamente en Unidades de Almacenamiento de 
Residuos (UAR). Sin embargo, no todas las sedes de EMCALI 
cuentan con UAR técnicamente apropiada y los residuos, en 
algunos casos, quedan expuestos a la intemperie mientras 
pasa el vehículo recolector.
El aprovechamiento y recuperación de residuos se debe 
realizar durante la fase de almacenamiento, previo a entrega 
a vehículos recolectores. Sin embargo, hasta el 2019 la 
empresa no había destinado recursos para vincular personal 
capacitado en la separación y clasi!cación de residuos 
ordinarios. En el 2020 la empresa ya cuenta con un operario 
capacitado y dotado de los implementos de bioseguridad 
para realizar este tipo de actividades.

En síntesis, el PMIR de EMCALI está compuesto de varios 
capítulos en los que se incluyen, no solo los residuos produ-
cidos en las plantas de tratamiento (PTAR y PTAPs), también 
tiene diferentes focos en función de las fases de la gestión 
de residuos y propósito !nal es recuperar la mayor parte de 
residuos con potencial de aprovechamiento. Entre tanto, 
existen otros residuos como los especiales, los RESPEL y 
parte de los ordinarios, que debido a sus características de 
volumen, de toxicidad, de riesgo biológico se entregan 
directamente a un gestor externo o a operadores de aseo.

Gestión integral de residuos
Enfoque de la gestión integral de residuos en EMCALI
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EMCALI, presta el servicio público domiciliario de acue-
ducto, alcantarillado, energía y telecomunicaciones en la 
zona urbana y rural del municipio de Santiago de Cali y 
algunos servicios en municipios aledaños como Yumbo, 
Jamundí, Candelaria, Palmira y Puerto Tejada en el Norte 
del Cauca, para lo cual se desarrollan diferentes tipos de 
procesos, subprocesos y actividades de tipo administrati-
vo y operativo, en las cuales es inherente la generación 
residuos sólidos ordinarios, especiales y peligrosos. 

Residuos por tipo y método 
de eliminación (GRI306-2)

Los residuos ordinarios se dividen en residuos aprovecha-
bles, no aprovechables y orgánicos. En el 2019 fueron 
aprovechadas 15,76 toneladas de papel y cartón a través 
del gestor ambiental PROGECOL S.A.S.

Los residuos ordinarios, no aprovechables y orgánicos en el 
2019 fueron entregados a la empresa del servicio de aseo 
que realiza la recolección de residuos de cada sede para su 
posterior disposición !nal, es decir a los 4 operadores de 
aseo de la ciudad de Cali, de!nidos por EMSIRVA en 
liquidación.

Residuos ordinarios

Los residuos especiales son aquellos que por su naturaleza, 
composición, volumen, tamaño y peso requiere un manejo 
especial y no pueden ser transportados normalmente por 
la empresa de aseo junto con los residuos ordinarios. En 
EMCALI se generan este tipo de residuos por la operación y 
mantenimiento en cada uno de sus procesos y dada su 
naturaleza son gestionados por diferentes gestores. 

Los residuos especiales como llantas, RCD (postes de 
concreto), madera, retales de cable, chatarra y equipos 
inservibles, fueron gestionados en el 2019 con el gestor 
ambiental LITO S.A.S., con el !n de que tengan una adecua-
da disposición y/o aprovechamiento, dando cumplimiento 
a la normatividad vigente y lo dispuesto en la política 
ambiental de EMCALI y las directrices corporativas de 
saneamiento y reducción de elementos inservibles para 
evitar almacenamientos improductivos de bienes y futuros 
hallazgos en auditoria internas y externas, así como reducir 
costos administrativos de seguros y vigilancia. 

Los recursos obtenidos de la venta de los bienes dados de 
baja fueron distribuidos de la siguiente manera: 

El 30% se destinó a !nanciar programas de Bienestar Social 
de los empleados de las entidades y el 70% al área a la cual 
pertenecían los bienes declarados inservibles, de acuerdo 
con la resolución GG-001619 de 2014 “por medio de la cual 
se apropian recursos de la venta de inservibles y multas por 
sanciones disciplinarias para los programas de Bienestar 
Social de los funcionarios de EMCALI”.

En la siguiente !gura se presentan las cantidades gestiona-
das por tipo de residuos en el 2019 con el gestor ambiental 
LITO S.A.S.

Por otro lado, se encuentran los residuos especiales retira-
dos durante el mantenimiento de los residuos de las 
estaciones de bombeo. En el año 2019 se retiraron 1.086,79 
toneladas de residuos los cuales fueron entregados a la 
empresa del servicio de aseo para realizar la disposición 
!nal en el relleno sanitario. 

Los residuos especiales retirados durante el mantenimien-
to del sistema de alcantarillado en el año 2019 fueron 
83.627,35m3, los cuales son llevados a disposición !nal en 
el relleno sanitario. 

En la Planta de Tratamiento de aguas residuales de Cañave-
ralejo, PTAR-C, durante la operación en la línea de agua se 
retiran residuos retenidos de las rejillas, grasas, natas y 
arenas los cuales son entregados al prestador del servicio 
de aseo para disposición !nal.

Las cantidades generadas por unidad de tratamiento se 
muestran en la !gura 2 para el año 2019. 

Residuos especiales
Residuos especiales gestionados 
por LITO S.A.S año 2019
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Por otra parte, los lodos retirados del sedimentador, 
pasan a la línea de tratamiento de lodos, donde se obtie-
nen los biosólidos, desde el 2017 la tendencia es decre-
ciente llegando a su punto más bajo en el 2019 posible-
mente porque la planta se encuentra en etapa de optimi-
zación y por tanto las unidades no operaron de manera 
continua durante la vigencia 2019.

Respecto a los residuos de material vegetal 
en el 2019 se generaron 18.455 m3, por el 
mantenimiento de zonas verdes al interior 
de las plantas de la empresa.

Residuos retirados del tratamiento en la PTAR-C

Biosólidos generado
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EMCALI EICE ESP realiza la declaración de RESPEL desde el año 2010 de las corrientes de residuos que genera al !nalizar 
cada año. Dando cumplimiento a la resolución 0222 del 2011, resolución 1362 del 2007 y los artículos 27 y 28 del decre-
to 4741 del 2005, donde se establece que los generadores de residuos o desechos peligrosos están obligados a inscribir-
se en el Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos de la autoridad ambiental competente de su 
jurisdicción. 

Para la vigencia 2019, EMCALI declaró generación de RESPEL en las sedes de CODE, CAES, DIESEL I, Centrales Telefónicas 
de Guabito y Colón, CAM - Torre EMCALI, EBAR Cañaveralejo y PTAP”s Puerto Mallarino y Río Cali.

En la !gura 4 se encuentran las cantidades generadas de RESPEL desde el 2010 hasta el 2019 total.

Residuos peligrosos 

La cantidad de residuos peligrosos transportada es igual a 
la generada, es decir 47,7 toneladas. El manejo externo se 
realizó con el gestor ambiental LITO S.A.S cuyo objeto 
contractual fue  “prestar los servicios para la gestión 
integral de residuos, la cual incluye la recolección, cargue, 
transporte, manipulación, almacenamiento temporal, 
tratamiento y/o disposición !nal, de manera segura y 
ambientalmente adecuada de residuos peligrosos y 
excedentes industriales propios de las actividades de 
construcción, operación y mantenimiento de EMCALI, 
demás la compraventa entre las partes, de aquellos 
excedentes susceptibles de aprovechamiento, que hayan 
sido previamente declarados obsoletos e inservibles para la 
empresa”.

EMCALI todavía se encuentra en la fase de diagnóstico y 
plani!cación para abordar riesgos y oportunidades relacio-
nadas con la generación de residuos.

Esta fase incluye la consolidación de la estimación de los 
residuos generados diferenciándolos en tipo, característica 
de peligrosidad, peso, volumen, origen, responsable de 
manejo interno, entre otros.

Lo anterior quiere decir, que en el 2019, la empresa no 
había de!nido metas cuantitativas de reducción o aprove-
chamiento. Entre tanto, conforme al Plan Estratégico 
Corporativo, EMCALI se propuso como meta para el 2019, 
desarrollar un proyecto piloto para el manejo de los 
residuos de la PTAR, un proyecto para la consolidación de 
los cálculos de generación de residuos peligrosos y el 
establecimiento de los lineamientos para el manejo de 
RESPEL y residuos especiales. Estas metas se cumplieron 
mediante la ejecución de tres proyectos.

Transporte de residuos 
peligrosos (GRI 306-3)

Metas

Cantidad total anual de RESPEL generado 2010-2019
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Este proyecto piloto se enmarcó en torno a la gestión 
adecuada de los residuos sólidos abarcando todos los 
procesos y actividades desarrolladas en la PTAR-C, excep-
tuando los lodos generados como subproducto del 
tratamiento de las aguas residuales. 

Para ello, se establecieron las siguientes actividades:

Identi!car el manejo de residuos interno (administrati-
vo y operativo) y externo (Operador de aseo, gestor 
ambiental).

Estimar la generación de residuos sólidos a través de la 
caracterización y aforo y lo registrado en la facturación 
por el cobro del servicio de aseo.  

Realizar jornadas de información, educación y comuni-
cación sobre el manejo adecuado de residuos.  

Realizar la evaluación y seguimiento. 

Realizar la gestión integral de los residuos peligrosos gene-
rados por las actividades administrativas y operativas para 
la prestación de servicios públicos de EMCALI E.I.C.E. E.S.P.

En este sentido se establecieron las siguientes actividades: 

Identi!car los equipos, materias primas e insumos 
con características peligrosas que utiliza la empresa 
para la prestación del servicio de acueducto, alcan-
tarillado, energía y telecomunicaciones y el manejo 
interno y externo de este tipo de elementos en 28 
plantas de EMCALI.

Clasi!cación e identi!cación de características de 
peligrosidad.

Estimar la generación de residuos y desechos 
peligrosos.

Actualizar y realizar los ajustes a los lineamientos de 
prevención y minimización de los residuos peligro-
sos identi!cados.

Actualizar y realizar los ajustes a los lineamientos de 
manejo interno ambientalmente seguro de residuos 
peligrosos identi!cados.

Seguimiento en la aplicación de los procedimientos 
y protocolos de seguridad implementados por LITO 
S.A.S., por parte de la supervisión del contrato.

Formulación de alternativas de aprovechamiento.

Realizar jornadas de información, educación y 
comunicación sobre el manejo adecuado de 
residuos.  

Realizar la evaluación y seguimiento. 

Formulación e 
implementación del Plan 
de Gestión de Residuos 
Peligrosos - PGIRESPEL.

Para cumplir con el enfoque para el 2019 se establecieron 
las siguientes actividades:

Realizar visitas a las plantas de EMCALI con el !n de 
identi!car los residuos que se generan y el manejo 
interno y externo. 

Estimar la cantidad por tipo de los residuos (Ordinarios, 
especiales, activos inservibles y RESPEL).

Realizar jornadas de información, educación y comuni-
cación sobre el manejo adecuado de residuos.  

Recopilación, análisis y comparación de tecnologías de 
secado, tratamiento y disposición !nal de biosólidos 
generados en la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales de Cañaveralejo.

Proyectos
Formulación e implementación 
del PMIR.

Enfoque

Proyecto Piloto PTAR-C
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Se visitaron 28  plantas de EMCALI con el !n de identi!car 
los residuos que se generan y el manejo interno y externo. 

Se estimó  la cantidad generada de residuos sólidos 
ordinarios por medio de la factura del servicio de aseo 
para el año 2017 y 2018.

Se consolido la cantidad generada de residuos retira-
dos del sistema de tratamiento de la PTAR, los 
sedimentos y residuos sólidos retirados del sistema de 
alcantarillado y estaciones de bombeo, los residuos de 
construcción y demolición, los bienes y muebles de 
madera y las llantas y neumáticos.

Se consolido la cantidad generada de activos inservi-
bles y RESPEL.

Se llevó a cabo la campaña “Ahorrando Ando”, en 22 
sedes de EMCALI. Para su ejecución, se contó con un 
grupo de animación a través de la técnica de clowns, 
utilizando la técnica lúdico – pedagógica. Las sensibi-
lizaciones se enfocaron en el uso e!ciente y ahorro del 
recuro hídrico y energía, adicionalmente, se trató el 
tema de las tres (3) R (reducir, reusar y reciclar) para los 
residuos que se generan por el desarrollo normal de 
las actividades, así como las actividades administrati-
vas y operativas propias de la empresa.

Se estimó los recipientes requeridos para la imple-
mentación física en la UENE de la campaña separa 
para reciclar cumple tu papel.

Se estimó los recipientes requeridos para la imple-
mentación física en la UENE de la campaña separa 
para reciclar cumple tu papel en los C.A.L.I. No. 2, 4, 7 y 
14.

Se compiló, comparó y analizó las alternativas del 
manejo integral de los biosólidos generados en la 
PTAR-C.

Se participó en el Clúster Bioenergía - Cámara de 
Comercio de Cali.

Se realizó un acercamiento con Gestores Comerciales 
explorando posibilidades de uso en el área de genera-
ción energética.

Se actualizaron los ecomapas de la implementa-
ción física de la campaña “Separa Para Reciclar 
Cumple Tu Papel” de las centrales telefónicas de 
Colón, Limonar y Peñón. 

Se ajustó y actualizó las actividades y los porcenta-
jes de avance, según plan de trabajo y su respecti-
vo nivel de cumplimiento.

Proyecto Piloto PTAR-C 

Cumplimiento de metas
Formulación e 
implementación del PMIR.

Se realizó el diagnóstico general.

Se realizó la estimación de la generación de 
residuos. 

Se llevó a cabo la campaña “Ahorrando ando”, en la 
PTAR-C. Para su ejecución, se contó con un grupo 
de animación a través de la técnica de clowns, 
utilizando la técnica lúdico – pedagógica.

Se ajustó y actualizó las actividades y los porcenta-
jes de avance, según plan de trabajo y su respecti-
vo nivel de cumplimiento.

Formulación e 
implementación del Plan 
de Gestión de Residuos 
Peligrosos – PGIRESPEL 

Se visitaron 25 plantas de EMCALI para el levanta-
miento de información diagnóstica de residuos o 
desechos peligrosos. Durante la visita se identi!ca-
ron los equipos, materiales e insumos y residuos 
que se generan con características químicas / 
peligrosas y el manejo interno de este tipo de 
elementos.

Se clasi!có e identi!có las características de 
peligrosidad de los residuos identi!cados.

Se actualizó y se realizaron los ajustes al lineamien-
to de prevención y minimización de residuos 
peligrosos identi!cados.
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La  !rma  PWC, fue el gestor de los proyectos de MDL, su  pago se hace de acuerdo a los resultados obtenidos por el 
20% de los bonos CER´s emitidos y vendidos.

El 25 de septiembre del 2018 se !rma un acuerdo entre EMCALI y ALLCOT, de compra de los CER´s emitidos por las 
Naciones Unidas a nombre de EMCALI, a un precio de $10,500 pesos ajustado anualmente con el índice al consumi-
dor IPC Colombiano, más un punto porcentual.
El compromiso era que  EMCALI, haría todo lo necesario para cumplir con las condiciones de!nidas en los dos proyec-
tos inscritos en las Naciones Unidas 2285 y 2341, incluye tener los equipos de medición y monitoreo en funciona-
miento, calibrado o veri!cados, la base de datos con!able.

Por parte de ALLCOT, la venta de los bonos y el apoyo necesario para cumplir con las condiciones de los proyectos, 
entre ellos el de tener personal y préstamo económico que eran descontados del recurso obtenido.

Desde la fecha de la !rma del acuerdo la persona que ha estado dando el soporte  es el ingeniero Daniel Varela de la 
!rma MORELCO, ya que él ha estado desde el principio del proyecto y EMCALI le delegó el desarrollo y custodia de la 
base de datos, en el contrato 300GAA-CM-1161-2017, EMCALI le pagó a MORELCO para  dar el apoyo y hacer presen-
cia en todas las reuniones que se realizaron entre  PWC y MORELCO, en la ciudad de Bogotá, donde se de!nieron los 
pasos y/o acciones a realizar para cumplir. El ICONTEC realizó visita de veri!cación el cuatro de junio del 2019,  para  
la veri!cación de los datos del periodo 9 de septiembre del 2010 al 31 de octubre del 2012.

En la página  web de  las Naciones Unidas se presentan los informes del segundo periodo del 1 de noviembre 2012 al 
31 de diciembre del 2013 y tercero periodo 1 de enero 2014 al 31 de diciembre 2014, para ambos proyectos.

En el momento se tiene pendiente el pago de los bonos del primer periodo, estos se emitieron el 17 de diciembre del 
2019; no se ha efectuado el pago debido, a que hay cambio o modi!cación del decreto 926, además se han realizado  
reuniones con personas de la !rma PWC y ALLCOT, para adelantar, el correspondiente pago.

Reducción de las emisiones de gases 
efecto invernadero (GRI 305-5)

Proyectos  Mecanismo de Desarrollo Limpio - MDL

Emisiones

Se actualizó y se realizaron los ajustes al lineamien-
to de manejo interno ambientalmente seguro de 
residuos peligrosos identi!cados.

Consecución de los documentos de procedimien-
tos, protocolos y demás, implementados por el 
gestor ambiental LITO S.A.S., con el !n  de realizar 
un manejo acorde a la legislación ambiental de los 
RESPEL generados por EMCALI y gestionados por 
ellos. 

Se realizó la recolección de residuos de post 
consumo en las planta de Colón, Limonar, San 
Fernando, Peñón, CAM y Boulevard del Río. 

Participación en la gestión interinstitucional 
ambiental de la ciudad-región, respecto al manejo 
integral de sustancias químicas y RESPEL - mesa 
CONPES 3550.

Se ajustó y actualizó las actividades y los porcenta-
jes de avance, según plan de trabajo y su respecti-
vo nivel de cumplimiento.



Informe de Sostenibilidad 2019

89

Según la Resolución 1447 de 2018 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de Colombia. En el artículo 
17, parágrafo 3:
"A partir de enero 2020, el titular de la iniciativa de mitigación GEI solo podrá reportar en RENARE resultados de 
mitigación de GEI que tengan una vigencia menor a (5) años." 

Esto signi!ca que tendremos que dividir el reporte de monitoreo en 2, un periodo que comprenda 
01-11-2012_31-12-2014 (pre-2015) y otro 01-01-2015_31-12-2019 (post-2015). Esto es debido a que los CERs de 
cada reporte irán destinados a dos mercados diferentes.

Proyecto 2285 

Proyecto 2341
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Se relacionan las materias primas utilizadas en el tratamiento del agua, como coagulantes, 
"oculantes y desinfectantes, cumpliendo los estándares de calidad, decreto 1575 de 2007.

Materiales de consumo por peso y volumen 
(GRI 301 – 1)
Materias primas utilizadas en la potabilización

Listado de materiales empleados en el proceso de potabilización

Consumo 2019 de materia prima PTAP del Departamento de Producción 
de Agua Potable En Ton.

Materiales
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La planta de tratamiento de agua residual de Cañaveralejo, para su tratamiento en la línea de agua utiliza 
cloruro férrico como coagulante para ayudar a la e!ciencia de remoción de materia orgánica y sólidos en 
suspendidos totales, así mismo en la salida de esta unidad se adicionada un polímero para ayudar a la "ocu-
lación. 

Por otro lado, en la línea de lodos en el proceso de deshidratación de lodos se le adiciona un polímero para 
acondicionar el lodo facilitando el proceso. Una vez el lodo sale se le agrega un control de olores, al igual 
que en los patios de secado, para evitar la proliferación de moscas entre otras molestias a la comunidad 
aledaña y el personal de la planta.

En la !gura se muestran los productos químicos y cantidades utilizados para el tratamiento de agua 
residual domestica durante el 2019.

Químicos requeridos para el tratamiento 
de agua residual doméstica

Productos químicos y cantidades utilizados para el tratamiento de agua 
residual domestica durante el 2019 en Ton.
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Insumos reciclados  
(GRI 301-2)  
Como aún no se tiene el universo de las Materias 
Primas e Insumos usados en EMCALI (información a 
suministrar por GAGHA y GAE) para la producción de 
sus servicios, no se puede realizar un Balance de 
Masas y por ende no se tiene información respecto 
del % de materiales utilizados que son reciclados.

Cumplimiento de la 
legislación  ambiental 

Enfoque
Para el mejoramiento del cumplimiento normativo 
hace parte integral de la política ambiental de 
EMCALI, promulgada desde el año 2011. Para ello, la 
compañía opto en el 2019 por articular a las diferen-
tes áreas a través del departamento de regulaciones 
de la Dirección Jurídica, esto con el !n de hace segui-
miento y retroalimentación constante entre los 
requisitos de cumplimiento obligatorio, actuar 
proactivamente frente a posibles sanciones, identi!-
car responsabilidades y los medios con que cuenta la 
empresa para el cumplimiento. Este seguimiento se 
realiza conjuntamente entre la DGAC, las unidades 
estratégicas de negocio de aguas, energías y teleco-
municaciones con la secretaría general. 

Cumplimiento de la 
legislación y la normatividad 
ambiental (GRI307-1)
En el año 2019 EMCALI logró determinar el grado de 
cumplimiento normativo ambiental. Para ello se recurrió a 
los planteamientos metodológicos del capítulo 6 de la 
norma ISO 14001:2015 en el sentido de abordar los riesgos 
y oportunidades, entendiendo el incumplimiento normati-
vo como un reto que, superado, permitirá mejorar el 
desempeño ambiental de la empresa. 

Los requerimientos legales y otros requisitos se clasi!caron 
por componente ambiental ("ora, fauna, aire, agua, 
residuos, paisaje, energía):
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A seguir se presenta el resultado de la identi!cación y valoración de cumpli-
miento de requisitos normativos:



En síntesis, EMCALI está cumpliendo el 85% de las norma-
tivas identi!cadas y evaluadas hasta el año 2019. Los 
componentes agua, aire y fauna son los que presentan 
menor cumplimiento normativo, no obstante, EMCALI 
debe cumplir el 100% de la normatividad ambiental, en 
cuyo caso la normatividad relacionada al componente 
"ora es la única que se cumple en su totalidad.

Metas
Para el año 2019 no se contaba con la información 
consolidada respecto al porcentaje de cumplimiento 
de la normatividad ambiental. Por tal razón, la meta 
fue de!nir la línea base, es decir, identi!car rigurosa-
mente, las normas ambientales aplicables a las opera-
ciones de EMCALI y  posteriormente, evaluar el 
respectivo cumplimiento. 

Proyectos
Como proyecto primordial se de!nió, desde comien-
zo de 2019, la creación de una matriz de identi!ca-
ción y seguimiento al cumplimiento normativo. Este 
proyecto fue relacionado en la matriz diáspora de 
EMCALI bajo en la denominación PY2-PG5-IND2-C8

Cumplimiento de la meta

Evaluación de proveedores 
con criterios ambientales  
(GRI308-1)

Para el cumplimiento de la meta fue necesario contratar 
una !rma consultora especializada en implementación de 
normas ISO 14001:2015. Esta !rma realizó todo el trabajo 
de creación del modelo de matriz de seguimiento, recopi-
lación de la normatividad aplicable y evaluación de 
cumplimiento. No obstante, la matriz se debe actualizar 
constantemente, por lo que dicha misión fue encomenda-
da al área funcional de la Dirección de Gestión Ambiental 
Corporativa.

Durante el 2019  se  desarrollaron las  siguientes activida-
des:

Formulación de criterios ambientales para la evalua-
ción.

Concertación con las áreas de planeación corporativa 
y la gerencia de  abastecimiento para incluir  los 
criterios ambientales de evaluación en los términos de  
referencia  de los procesos de contratación y las !chas 
de evaluación de proveedores.
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Enfoque propuesto 
por la empresa

Metas

Grupo interés colaboradores 

Grupo interés colaboradores

Grupo interés organizaciones 
sindicales empleados públicos 
y trabajadores oficiales

Gestionar el talento humano con base en el desarro-
llo de sus competencias y contribuyendo desde la 
dimensión humana al logro de la estrategia empre-
sarial.

Generar instrumentos claros de comunicación que 
faciliten la interacción con las organizaciones sindi-
cales, en el contexto de la norma, el respeto y la 
concertación, de los asuntos colectivo-laborales, 
encaminados al crecimiento de la empresa y condi-
ciones adecuadas de trabajo.

Se desarrolla la Política de Gestión de Talento  Humano 
mediante planes, programas y proyectos dirigidos a la 
gestión y cumplimiento de la misma, de forma que 
incidan en el desarrollo de capacidades organizacionales 
para lograr una ventaja competitiva que permita alcanzar 
los objetivos individuales e institucionales.

Para la vigencia 2019, se alcanza el 94,4% de un total de 
100% a cargo de la GAGHA dentro del Objetivo C1. En lo 
concerniente al objetivo C6 se logra cumplimiento del 
91% de un 100% esperado.
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100% De nivel de atención de requerimientos y/o solicitu-
des de las organizaciones sindicales (respuesta oportuna 
a las de sus solicitudes realizadas por las 20 organizacio-
nes sindicales coexistentes, haciendo uso de los diferen-
tes mecanismos para interactuar en los asuntos colecti-
vos laborales, dando cumplimiento a la norma convencio-
nal y ley)

Grupo interés organizaciones 
sindicales empleados públicos 
y trabajadores oficiales

La Gerencia de Área Gestión Humana y Activos realizó 
todas las actividades dentro del ámbito de su competen-
cia,  sin embargo, al 31 de diciembre de 2019 no se cuenta 
con la resolución de Código de ética ajustado validado 
por la Secretaría General de EMCALI EICE  ESP, por lo cual 
en la vigencia 2020 se deberá gestionar esta actualización 
y realizar la socialización y la medición tanto de la cober-
tura como del impacto de esta gestión.

Implementar Código de 
Ética ajustado

La Gerencia de Área Gestión Humana y Activos adelantó 
todas las actividades a su cargo, cabe resaltar que para 
este plan se contó con profesional por prestación de 
servicios que realiza acciones y hace entrega de los 
productos, sin embargo, el indicador de la actividad, 
conforme lo planeado, se cumple sólo en un 68%, por 
cuanto éste se derivaba  de la adopción de los manuales 
de funciones por competencias laborales conforme el 
ajuste de la planta de cargos que no se llevó a cabo, 
puesto que también dependía de la aprobación por parte 
de la Junta Directiva de EMCALI EICE ESP.

Incorporar e implementar la gestión 
humana basada en competencias-
ajuste manual de funciones: 

EMCALI EICE ESP por medio de la Gerencia de Área 
Gestión Humana y Activos diseña propuesta de sistema 
de estímulos, en concordancia con lo planeado para la 
vigencia 2019.  A partir de lo anterior corresponde en la 
vigencia 2020 adelantar la adopción del sistema.

Diseño e implementación de 
sistema de estímulos

A partir de análisis conjunto entre profesionales de la 
gestión de planeación de las tres Unidades de Negocio y 
la Gerencia de área Gestión Humana y Activos, se cuenta 
con de!nición de variables para indicador general de 
productividad laboral de EMCALI EICE ESP.

Dado el resultado anterior es necesario que se adelanten 
las de!niciones especí!cas que permitan considerar  las

particularidades de cada actividad a !n de contar con 
indicadores especí!cos que puedan ser enlazados al 
sistema de estímulos de la empresa.

Revisión, ajuste e implementación de la estructura 
organizacional, planta de cargos y planta de personal 
alineadas con el MOP: La Gerencia de Área Gestión 
Humana y Activos desarrolló todas las actividades confor-
me lo de!nido en el plan, cabe resaltar que se revisó y 
ajustó la estructura organizacional, sin embargo, no se 
cuenta con aprobación de implementación, alcanzando 
un 92% de cumplimiento.

En conclusión, para el último trimestre no se retomó el 
tema de estructura organizacional por parte de la junta 
Directiva de EMCALI EICE ESP, la cual fue aprobada desde 
el 4 de abril de 2019.

Definir línea base de productividad 
laboral para aplicación en sistema 
de estímulos

En concordancia con lo anterior, se resalta como aspectos 
relevantes del año 2019 en relación con este grupo de 
interés, la necesidad de continuar con:

Proyectos

Informe de Sostenibilidad 2019

97

Bi
en

es
ta

r d
e 

lo
s 

tr
ab

aj
ad

or
es



Por medio de la gestión de la Gerencia de Área Gestión 
Humana y Activos se logra la de!nición de Mapa de Cono-
cimientos clave de los procesos de alcance certi!cable 
según la Norma ISO 9001:2015 así como la estructuración 
de las metodologías bajo el Modelo de Gestión del Cono-
cimiento. Lo anterior equivale a un 92% de cumplimiento 
de la meta.

Administrar y desarrollar la 
gestión del conocimiento

EMCALI EICE ESP por medio de la Gerencia de área 
Gestión Humana y Activos diseña Modelo de Gestión de 
Cambio cumpliendo así con lo planeado para la vigencia 
2019.

Se reporta que este proyecto logra el 100% de ejecución 
dado que culminó en los primeros días de diciembre tal 
como estaba planeado EMCALI ya cuenta con un modelo 
de gestión del cambio a su medida. A partir de lo anterior 
corresponde en la vigencia 2020 adelantar la implemen-
tación.

Diseño de un modelo de gestión 
del cambio

Se realizó medición a un total de  1.748 servidores públi-
cos de las diferentes dependencias de Emcali EICE ESP, el 
promedio total de la muestra dio como resultado una 
percepción positiva que evidencia un buen ambiente 
laboral, el cual fue del 76,6 %. 

Medición de percepción 
de clima laboral

La Gerencia de Área Gestión Humana y Activo reporta 
que cierre plan de trabajo del 2019 con un 94%, el están-
dar con menor porcentaje inferior al 85 fue recursos con 
84% y amenazas 53%.  El estándar con el porcentaje más 
alto fue peligros y riesgos con un porcentaje del 133%, 
donde una la actividad sensibilización e inspecciones en 
terreno sobrepaso las expectativas planeadas.

Gestionar sistema de seguridad 
y salud en el trabajo

Se evidencia la necesidad de continuar con la respuesta 
oportuna a los derechos de petición presentados por las 
20 organizaciones sindicales coexistentes de forma 
escrita y en las reuniones programadas para tal efecto.

Grupo de interés –organizaciones 
sindicales empleados públicos 
y trabajadores oficiales:
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El Departamento Gestión Compensación y Bene!cios de la Gerencia de Área Gestión Humana y Activos atienden de 
manera personalizada a este grupo de interés de los jubilados en lo relacionado con compartición ante Colpensio-
nes, sustitutas y jubilados pleno.

Durante el 2019 se realizó atención personalizada del 100% de las peticiones, quejas y reclamos de los jubilados en 
aplicación de los procedimientos de!nidos.
Los derechos de petición se encuentran regulados en la Ley 1755 de 2015, la cual soporta el procedimiento para 
atenderlos.

El Departamento de Gestión Compensación y  Bene!cios en lo relacionado con la atención a grupos de interés 
(jubilados),  realiza las siguientes actividades:

Poblacionales
Se cobija la totalidad de colaboradores de EMCALI, 
en cuanto a las organizaciones sindicales se atiende 
a la totalidad lo que equivale a 20 y en cuanto a los 
jubilados a todos quienes sustentan esta condición 
3.570 jubilados.

Geográ!ca
Se atiende en la sede principal del CAM Torre 
EMCALI, lo relacionado con los sindicatos y jubilados, 
en cuanto a los colaboradores se da cobertura 
geográ!ca en las sedes en las que EMCALI presta sus 
servicios.

Respecto de la selección y vinculación de personal se realiza para proveer personas idóneas, conforme el cumpli-
miento de los procedimientos de!nidos para tal !n.

En lo relacionado con la rotación de personal, se cuenta con una planta de personal "exible para facilitar la movilidad 
del personal. Sin embargo, se destaca que en el año 2019 se presentó el retiro de personal que cumplió los requisitos 
de ley para pensión.

En cuanto al Área Selección y Vinculación vinculo durante el año 2019 el 100% de las casillas ordenadas para vincula-
ción por la Alta Gerencia, logrando así un cumplimiento del indicador en nivel deseable, se resalta que la Alta Geren-
cia autoriza las  vinculaciones.

Grupo de interés jubilado

Trámites administrativos (solicitudes de pensión de 
vejez, sustitución pensional y corrección de 
aportes).

Actualización de datos de los jubilados y 
sustitutas.

Se realizan retiros de los fallecidos en el sistema.

Se entregan desprendibles de pago.

Se comprueba la supervivencia de los jubilados 
y sustitutas.

Visitas para sustitución pensional.

Aplicación de encuesta para medir el nivel de 
satisfacción ante la atención brindada por los 
encargados de atender a los jubilados, la 
respuesta a esto es de 100% satisfechos.

Realiza trámites de compartición 
ante Colpensiones

Derechos laborales

Coberturas

Nuevas contrataciones de empleados y rotación de personal (GRI 401-1)

Enfoque propuesto por la empresa
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La meta está relacionada con el cumplimiento de los procedimientos de!nido para las situaciones de personal entre 
ellas de ingreso, movimientos y retiro.

Poblacionales
Pueden participar todos los trabajadores o!ciales, contratistas y aprendices Sena 
(restricciones – Resolución 963 -2008) Así mismo se reporta que en la vigencia 2019 
se impactó a las Gerencias en las cuales se autorizó convocar concursos.
Para el año 2019 fueron la Gerencia de Energía (AF Mantenimiento) – Gerencia de 
Área Gestión Humana y Activos ( AF. Protección, Salud y Bienestar Laboral) Geren-
cia A y A     (AF Laboratorio Medidores de Acueducto).

Geográ!ca
Se da cobertura en todas las sedes de la empresa, en cuanto al año 2019 el personal 
provisto por concurso correspondió a las sedes del CAM barrio Centenario; Diesel I 
barrio Porvenir y Calle 13 en el barrio Guayaquil, todo lo anterior en la ciudad de 
Cali.

Coberturas

Por ingreso: el 53% corresponde a mujeres y el 
47% al género masculino.

Retiro: 44

Sexo: Femenino -12; Masculino - 32

No se cuenta con información por edad ni 
región.

Rotación de personal
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Incorporar e implementar selección de personal 
directivo basado en modelo de gestión por 
competencia fase I.

Concursos Internos con la !nalidad de proveer 
los cargos vacantes – Garantizar el mérito.

Se espera continuar con la implementación de 
gestión por competencias que se viene adelan-
tando para los Cargos Directivos fase II.

Proyectos
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EMCALI no cuenta con empleados a tiempo parciales o temporales; los bene!cios habituales para los 
empleados a jornada completa son asignados a trabajadores o!ciales retroactivos, o!ciales no retroacti-
vos, públicos retroactivos y públicos no retroactivos. 
EMCALI tiene establecidos los siguientes bene!cios habituales para los dos tipos de contratación jornada 
completa:

Prima anual de servicio de 15 días, vacaciones de 15 días hábiles, prima de vacaciones de 15 días, boni!-
cación recreación de dos días, prima de navidad de 30 días, boni!cación por servicios prestados 35% del 
salario básico, intereses de cesantía y cesantías retroactivas y no retroactivas según su clasi!cación. 

Beneficios para los empleados a tiempo completos que 
no se dan a empleados a tiempo parcial o temporal 
(GRI 401-2)

Los empleados públicos tienen las siguientes prestaciones

Prima de mayo de 11 días,  prima de  junio de 15 días; vacaciones de 15 días hábiles, prima de vacaciones 
de 30 días, boni!cación recreación de dos días, prima de antigüedad, prima de navidad de 30 días, prima 
extralegal de diciembre de 16 días, intereses de cesantía, cesantías no retroactivas según su clasi!cación. 
EMCALI tiene establecidos los siguientes bene!cios habituales para los dos tipos de contratación jornada 
completa.

Dar cumplimiento a la ejecución de los diferentes conceptos de los bene!cios que se otorgan a los 
empleados de jornada completa.

A mediano plazo liquidar los bene!cios convencionales, primas legales y extralegales de acuerdo 
con los lineamientos establecidos por la organización. 

Los trabajadores oficiales tienen las siguientes prestaciones de 
acuerdo con la convención colectiva de trabajo vigente

Auxilio por defunción del trabajador activo, padres, hijos o cónyuges debidamente inscritos ante 
la empresa.

Servicio médico complementario al esquema normal de salud prestado por EMI y el grupo SSI.

Sólo se cuenta con permiso postnatal y es de 18 semanas para las mujeres y para los hombres 8 
días hábiles.

Se realiza el cálculo actuarial para todos los jubilados de EMCALI.

No hay participación accionaria para los trabajadores

En cuanto a los beneficios mínimos requeridos, EMCALI cuenta además 
de los expuestos en el enfoque propuesto con los siguientes beneficios 

Metas
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Permiso parental (GRI 401-3)

Relación trabajador empresas  (GRI 402-1)

Cobertura

Enfoque propuesto por la empresa

Enfoque propuesto por la empresa

Metas

Resultado

Metas

Poblacional
La cobertura a nivel poblacional se extiende para los 2.398 trabajadores activos (o!ciales y públicos).

Geográ!ca
Da cobertura a todas las sedes de EMCALI.

De acuerdo con la Ley 1822 de 2017, EMCALI adopta las medidas en términos de la licencia de materni-
dad de 14 a 18 semanas y la licencia de paternidad continúa en 8 días hábiles.

Se da cumplimiento a la normatividad vigente aplicable para el año 2019.

Durante la vigencia 2019, se generaron 17 permisos por licencia parental, 3 fueron por licencia de mater-
nidad y 14 por licencia de paternidad. 14 hombres y 3 mujeres se acogieron al permiso parental durante 
el 2019.

El 100% de los funcionarios con permiso por maternidad o paternidad se reincorporan al trabajo, sin 
importar el sexo.

El número total de empleados que han regresado al trabajo después de terminar el permiso parental y 
que aún continúan siendo empleados 12 meses después de regresar al trabajo, por sexo, es de 14 
hombres y 3 mujeres.

El índice de reincorporación al trabajo y retención tras el permiso por maternidad o paternidad en 
EMCALI, presento un 100% en la reincorporación, con 17 licencias en total. 

Atención oportuna de las convocatorias de los sindicatos para discutir su pliego de peticiones o denuncia 
de sus convenciones colectivas, tratándose de los trabajadores o!ciales y revisar las aspiraciones de los 
empleados públicos a través de los pliegos de solicitudes.

Atender todas las convocatorias para la negociación colectiva de los trabajadores o!ciales y presentación 
de pliego de solicitudes de los empleados públicos. De acuerdo con lo anterior, se da cumplimiento de 
acuerdo a la norma convencional y ley. 

El Código Sustantivo del Trabajo en sus artículos 434, 435 y 452, 456 y siguientes determinan los linea-
mientos que deben atenderse en el proceso de negociación en la etapa de arreglo directo y tribunal de 
arbitramento, condicionado su ejecución a la decisión del sindicato de convocarlos, frente a los cuales la 
empresa está llamada a atenderlos en estricto sentido.
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Representación de los trabajadores en comités formales 
trabajador- empresa de seguridad y salud  (GRI 403-1)

Tipos de accidentes y tasas de frecuencia de accidentes, 
enfermedades profesionales, absentismo y número de 
muertes por accidente laboral o enfermedad profesional 
(GRI 403-2)

Proyectos

Cobertura

Los procesos de negociación colectiva se encuentran regulados por las normas del orden nacional e 
internacional.

Se atiende a las 20 organizaciones sindicales que existen en EMCALI.

Enfoque propuesto por la empresa
Es dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 

Metas
Corresponde a dar cumplimiento a la normatividad aplicable.

Resultado

Se da cumplimiento a lo establecido en la Resolución 2013 de 1986 y al Decreto 1072 de 2015, para tal 
efecto se realizan las elecciones respectivas cada  dos (2) años, en las cuales se eligen los representantes 
de los trabajadores y por parte de la administración los representantes del empleador. 

En atención a la normativa todas las actividades del Sistema de Gestión de  Seguridad y Salud en el Traba-
jo abarcan el 100% de los trabajadores de la  Empresa con alcance a los Contratistas por Prestación de 
Servicios.   El    COPASST funciona al 100% dentro de la empresa y cubre el 100% de los  trabajadores.

Proyectos
Está asociado con las actividades de!nidas para la elección del COPSST.

Cobertura
Poblacional
La totalidad de los colaboradores de EMCALI directos y contratistas por PS. 

Enfoque propuesto por la empresa
El SST, está orientando a la promoción del sistema y prevención de accidentes y enfermedades laborales  
mediante:
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Para este caso se relacionan los indicadores de resultado así 

Región

Metas
A corto plazo, fortalecer los procedimientos operativos normalizados, a mediano y largo plazo disminuir 
indicador frecuencia en la Unidad Estratégica de Negocios de Energía.

A largo plazo migrar información al aplicativo ERP, integrador del sistema de gestión de seguridad y salud 
en el trabajo.

Resultado
Cumpliendo con lo establecido en el Decreto 1072 Articulo Artículo 2.2.4.6.19, Artículo 2.2.4.6.20, Artícu-
lo 2.2.4.6.21 y Artículo 2.2.4.6.22 que de!nen indicadores de estructura, proceso y resultados.  Por otra 
parte, en el año 2019 la Resolución 312 de 2019 establece en su Artículo 30 los indicadores mínimos para 
el SG SST, por lo anterior en EMCALI se de!nen los indicadores de estructura, proceso y resultados.

Suroccidental Colombiano, se aclara que no se desglosan por sexo.

Tipos de accidente 
Físicos, psicológicos, deportivos, químico, biológico, biomecánico y condiciones de seguridad. En el año 
2019 el 68% de los accidentes laborales presentados están relacionados con el peligro condiciones de segu-
ridad, donde los peligros de locativo, mecánico. Tránsito y eléctrico se presentan con mayor frecuencia.

La tasa de frecuencia de accidentes es 0.95 y se considera aceptable; mientras las muertes por accidente 
laboral o enfermedad profesional es 0.004 critica.

• Identi!cación de riesgos en la seguridad y salud en el trabajo.
• Reducción de accidentes y posibles enfermedades en el trabajo.
• Capacitación al personal en prevención de accidentes en el trabajo.
• Mejoramiento las condiciones de seguridad y salud en el trabajo.
• Mejoramiento de los indicadores de productividad en la empresa.
• Generación de cultura preventiva en el trabajo.
• Trabajo en alturas.
• Programa de medicina preventiva y evaluaciones periódicas.
• Veri!cación de condiciones seguras según la norma STT para la ejecución de maniobras.
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Trabajadores con alta incidencia o alto riesgo de 
enfermedades relacionadas con su Actividad 
(GRI 403-3)

Proyectos
• Seguimiento y Plan de Mejora. (Ene - Mar 2019)
• Inspección, Vigilancia y Control. (2019 en adelante)

Se espera para la vigencia 2020
• Iniciar en 2020 el programa de riesgo eléctrico general. 
• Parametrización del aplicativo ERP .

Se evidencia que la frecuencia de accidentalidad en la Gerencia Estratégica de Negocios de Acueducto y 
Alcantarillado se encuentra por debajo de la media nacional y por el contrario la Gerencia Estratégica de 
Negocios de Energía sobrepasa la media nacional en 14.9 puntos; así es decir que es la gerencia con 
mayores eventos de accidentes laborales.

Se realiza informe mensual, registro a partir de la información consignada en la plataforma SRH Sistema 
de Recurso Humano y la ARL, la cual se consigna en el aplicativo Daruma. 

Enfoque propuesto por la empresa
Emcali caracteriza en la matriz de peligros todo lo concerniente a esta temática, así como su correspon-
diente evaluación y actualización.

Metas
A largo plazo disminuir la accidentalidad

Resultado
De acuerdo con la metodología de!nida dentro del SST de EMCALI, se cuenta con las matrices de peligros 
se realizan por gerencias y centros de trabajo.

Para la vigencia 2019 se obtienen los siguientes resultados:
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Enfoque

Temas de salud y seguridad tratados en acuerdos 
formales con sindicatos (GRI 403-4)

A largo plazo disminuir la accidentalidad. 

Proyectos
Revisión, análisis y participación de todas y cada una de las áreas de la empresa. 

Cobertura
Regional Suroccidente Colombiano. 

Enfoque propuesto por la empresa
En cuanto a la dotación de ropa y calzado se realiza el análisis de los productos y se realiza ajustes al 
requerimiento para mejorar la calidad e incentivar la mejora continua.
Respecto de los acuerdos convencionales para prestación de servicios médico –familiar, se busca la 
prestación de servicios de salud complementario para acceder de forma inmediata a los servicios de 
salud que son preventivos, atención de médicos especializados, apoyo económico para incapacidades, 
medicamentos y elementos quirúrgicos y de rehabilitación.

Metas
En virtud de los acuerdos convencionales para servicio médico familiar, en el año 2019 se contó con 
contratos con SSI y Comfenalco, lo cual se re"eja en atención a los trabajadores o!ciales y bene!ciarios 
de las convenciones colectivas con los servicios médicos complementarios supeditado al requerimiento 
del servicio que solicite el trabajador.

Resultado
La seguridad y salud en el trabajo esta normada por el Decreto 1072 de 2015 y todos los decretos que lo 
modi!can, la Resolución 312 de 2019 y demás normas que vigentes, no obstante, la dotación de ropa y 
calzado en EMCALI es convencional, sobrepasando el requisito legal. Se entrega al personal operativo en 
un 100% tanto ropa como calzado.  Asimismo, se cuenta con acuerdos convencionales a los cuales se ha 
llegado con los sindicatos: USE, Sintraemcali y Sintraservip para destinar recursos para la prestación de 
servicios médico familiar - servicios médicos complementarios.

Proyectos
Realización de inteligencias de mercado y proceso de selección de proveedores en busca de la mejor 
alternativa técnica y económica de los productos

Coberturas
Poblacional

Respecto de la dotación de calzado y ropa cobija a los trabajadores que de acuerdo con el cargo deben 
ser bene!ciados 

En cuanto a los acuerdos convencionales para prestación de servicio médico-familiar cobija al 100% 
trabajadores o!ciales y sus bene!ciarios.
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Formación y enseñanza /media de horas de formación 
al año por empleado (GRI 401-1)

Enfoque propuesto por la empresa
Aumentar gradualmente el número de horas de formación, para alcanzar un adecuado desarrollo de 
competencias o especialización en temas requeridos por la empresa.

Metas
En la vigencia 2019, a corto plazo mantener el número de horas de formación y la cobertura de la forma-
ción de los trabajadores, a mediano plazo aumentar gradualmente el número de horas de formación, 
para alcanzar un adecuado desarrollo de competencias o especialización en temas requeridos por la 
empresa y a largo plazo alcanzar desarrollo de competencias o especialización en temas requeridos por 
la empresa

Resultado

Proyectos
En el año 2019, se desarrolló fase del Modelo de Gestión del Conocimiento de EMCALI asociado con el 
mapeo de conocimientos clave para cargos de los procesos certi!cables de energía, acueducto  y 
alcantarillado.

A futuro se espera la implementación del modelo mediante la creación de Universidad Corporativa, 
permitiendo así, la creación de currículos y módulos de formación que integren diferentes conocimien-
tos claves de la empresa, para especializar grupos de trabajadores y prepararlos tanto para su puesto de 
trabajo como para una posible sucesión.

Promedio de horas de formación por sexo. Promedio de horas de formación categoría laboral
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Formación y enseñanza 

Programas para mejorar las aptitudes de los empleados 
y programas de ayuda a la transición (GRI 404-2)

Enfoque
Los programas  que  realiza  el área funcional están implementados para  orientar, crear, mantener y 
mejorar las condiciones que favorezcan el desarrollo integral del servidor público, el mejoramiento de su 
nivel de vida y el de su familia; así como elevar los niveles de satisfacción, e!cacia, e!ciencia, efectividad 
e identi!cación con el servicio que ofrece a la comunidad. 

Aplica a todos los trabajadores de EMCALI, tanto administrativos como operativos y PS.

Durante el 2019  se realizaron las siguientes actividades

• Talleres de mantenimiento al clima laboral: 927 servidores 
• Prevención al consumo de SPA: 1.748 servidores
• Intervención a los factores de riesgo psicosocial extralaborales: 1402 servidores y 389 contratistas
• Talleres para manejo de duelo: 60 servidores
• Talleres para pre pensionados

Proyecto
Programa Bienestar Emocional, se atendieron en la vigencia 2019 

Coberturas
Poblacional
Cobija a la totalidad de colaboradores, en la vigencia 2019 se atienden de manera directa 105 servidores. 
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Porcentaje de empleados que reciben evaluaciones 
periódicas del desempeño y desarrollo profesional  
(GRI 404-3)
Enfoque propuesto por la empresa 
EMCALI cuenta con normativa interna de!nida para la evaluación del desempeño de los trabajadores 
o!ciales de!nida en un Sistema de Evaluación de Resultados SER, implementado mediante Resolución 
de Gerencia General, donde se evalúa tres componentes:  los compromisos laborales, las competencias 
comunes y del nivel del cargo y los aportes adicionales que establecen los trabajadores, orientados a 
mejoras o innovación o aportes relacionados con el área de desempeño, con los cuales alcanzan la 
cali!cación de excelencia en la escala de cali!cación.

De igual manera, mediante normativa interna adoptada por resolución de Gerencia General se cuenta 
con el Sistema de Evaluación de Empleado Públicos, la cual evalúa de manera integral al nivel directivo 
de la empresa con la concertación de compromisos empresariales y la evaluación de competencias 
comunes y de nivel del cargo, que permite de!nir el cumplimiento de la gestión empresarial y el desarro-
llo de competencias necesarias para el desempeño del nivel directivo.  Se utiliza la misma herramienta 
para la evaluación del nivel directivo femenino como masculino, sin ningún tipo de distinción de género.

Metas
Corto plazo alineación de los compromisos laborales con el Plan Estratégico y  los planes de trabajo de 
las áreas; mediano plazo cali!cación cuantitativa de  las competencias comportamentales orientadas a 
planes de mejoramiento individual y largo plazo implementación de plataformas que soporten la evalua-
ción garantizando la accesibilidad y trazabilidad de la información para alimentar subsistemas de recur-
sos humanos relacionado con la gestión del conocimiento y el desarrollo de competencias blandas, así 
como el cierre de brechas de competencias actuales de los servidores públicos con las requeridas para el 
desempeño óptimo de los cargos.

Resultado
El total de la planta de personal son 2399 Servidores Públicos, a cuáles se les aplican los sistemas de 
evaluación de manera general así:

Así mismo, la misma planta de personal por categoría (clasi!cación) se evalúan de acuerdo con sistema 
implementado, de la siguiente manera: 

Empleados públicos de libre nombramiento y remoción a quienes se les aplica el Sistema de Evaluación 
de Empleados Públicos "SEP".
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Diversidad en órganos de gobierno y empleados 
(GRI 405-1)

La planta de personal femenino y masculino de 
trabajadores oficiales  correspondientes a los niveles 
profesional, técnico y asistencial

Proyectos
Proyecto ERP, para las diferentes actividades de la gestión del talento humano durante su ciclo de vida 
laboral, que incluye la vinculación, desarrollo, gestión del desempeño y desvinculación.

Coberturas 
Todas las áreas o sedes de la empresa donde se presten los servicios, 2.399 servidores públicos de la 
empresa, representados en persona activo de cinco niveles jerárquicos: Directivo, Asesor, Profesional, 
Técnico y Asistencial.

Temas o prácticas no desarrolladas

Alineación de los resultados de las evaluaciones de manera directa con los resultados de los indicadores 
de las áreas.

A la fecha se realiza la evaluación del SEP (Sistema de evaluación de Empleado Públicos), en formato 
físico no se cuenta con una plataforma que lo soporte, en razón a que estamos en una etapa de sensibili-
zación e interiorización de la evaluación para posterior sistematización mediante el proyecto ERP.

Enfoque propuesto por la empresa
El desarrollo de tres modelos sobre los cuales se fundamenta la gestión del 
talento humano de la empresa

• Modelo de Gestión por Competencias
• Modelo de Gestión del Conocimiento 
• Modelo de Gestión del Cambio

Metas
En el año 2019, se desarrolló el diseño del modelo de Gestión del cambio.  Así mismo, se adelanta fase I de 
selección de personal directivo bajo el modelo de gestión por competencias.

Trabajadores o!ciales a quienes les aplica el Sistema de Evaluación de Resultados “SER":
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Resultado 
Porcentaje de personas en los órganos de gobierno de la organización para cada una de las siguientes 
categorías de diversidad: (Empleados públicos)

El porcentaje de empleados por categoría laboral para cada una de las siguientes categorías: (Trabajado-
res o!ciales)

Proyectos
Proyecto ERP, para las diferentes actividades de la gestión del talento humano durante su ciclo de vida 
laboral, que incluye la vinculación, desarrollo, gestión del desempeño y desvinculación, bajo el modelo 
de gestión por competencias
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Ratio del salario base y de la remuneración de mujeres 
frente a hombres 

Proyectos futuros
Para la vigencia 2020 se espera incorporar el Modelo de Gestión por Competencias así:
• De!nición de la Matriz de Cargos Críticos.
• Ajuste de Mapa Funcional y Diccionario de Competencias
• Realizar Análisis Funcional
• Ajustar Propósito Clave
• Ajustar contribuciones individuales
• Ajustar competencias funcionales
• Ajustar procedimientos de determinación de competencias

Igualmente, el ajuste e implementación del Manual de Funciones y Competencias Laborales y ajuste de 
la gestión del ciclo laboral bajo el Modelo de Gestión por competencias.

Coberturas 
Todas las áreas o sedes de la empresa donde se presten los servicios, 2.399 servidores públicos de la 
empresa, representados en persona activo de cinco niveles jerárquicos: Directivo, Asesor, Profesional, 
Técnico y Asistencial.

Enfoque propuesto por la empresa 
De acuerdo con la resolución GG No. 000800 de 09 de noviembre de 2016, EMCALI adopta e implementa 
el manual de funciones y competencias laborales para toda la planta global de la organización. Dentro de 
dicha caracterización no existe distinción de género ni ubicación, para el desarrollo de actividades y 
tampoco para la asignación salarial.

Dentro de los 5 niveles jerárquicos (Directivo, asesor, profesional, técnico y asistencial) participan tanto 
hombres como mujeres con 0% de diferencia en su asignación de salario base.
Un gerente de una unidad estratégica de negocio puede ser hombre o mujer y ambos tendrán la misma 
participación en la remuneración.

Metas
Se da cumplimiento a la normativa vigente aplicable.

Resultado
No hay diferencia entre género hombre y mujer para los salarios. La relación entre el salario base de los 
hombres con respecto al de las mujeres desglosada por categoría profesional y ubicaciones de acidad es 
del 0% de acuerdo con el indicador de e!cacia pactado por la Gerencia de Área Gestión Humana y 
Activos.

Proyectos 
En la vigencia 2019, no se desarrollaron proyectos en particular para esta temática 

Cobertura
Poblacional

Para la asignación de salarios y remuneración, no hace distinción especí!ca ni por género ni ubicación, 
actualmente los cargos para el sexo masculino y femenino son establecidos con el mismo salario base y 
ello aplica para la totalidad de colaboradores. 
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Derechos
Humanos

Casos de discriminación y acciones correctivas 
emprendidas (GRI 406-1)

Operaciones y proveedores cuyo derecho a la libertad 
de asociación y negociación colectiva podría estar 
en riesgo (GRI 407-1)

Enfoque propuesto por la empresa
De acuerdo con la Resolución 000676 de marzo 18 de 2014, el Comité de Convivencia de EMCALI EICE 
ESP tiene como Objetivo contribuir a la prevención y solución de las situaciones causadas por conductas 
de acoso laboral de los servidores públicos de la empresa, procurando generar una conciencia colectiva 
conviviente entre la comunidad laboral, con el !n de promover el trabajo en condiciones dignas y justas, 
la armonía y el buen ambiente ocupacional para todos los trabajadores, protegiendo la intimidad, la 
honra, la salud mental y la libertad de éstos.

Resultado
No existen casos reportados por discriminación durante el presente informe.

Enfoque propuesto por la empresa
De acuerdo a la  normativa para atender con oportunidad las convocatorias de los sindicatos para discutir 
su pliego de peticiones o denuncia de sus convenciones colectivas, tratándose de los trabajadores o!cia-
les y revisar las aspiraciones de los empleados públicos a través de los pliegos.

Metas
Se da cumplimiento a la norma convencional y ley.

Resultado
La Gerencia de Área Gestión Humana y Activos reporta este estándar en lo relacionado con los servidores 
públicos de EMCALI.

Los acuerdos convencionales se encuentran consignados en las convenciones colectivas de trabajo, la 
cual está de!nida por el artículo 467 del C.S.T. como "la que se celebra entre uno o varios patronos o 
asociaciones patronales, por una  parte, y uno o varios sindicatos o federaciones sindicales de trabajado-
res, por la otra, para !jar las condiciones que regirán los contratos de trabajo durante su vigencia".  Duran-
te la vigencia del año 2019 se llevó a cabo el proceso de negociación con el Sindicato SINTRASERVIP, el 
cual convocó a Tribunal de Arbitramento para de!nir los puntos de no acuerdo, con las facultades otorga-
das por la ley, el cual está pendiente por emitirse el fallo. Los empleados públicos a través de los sindicatos 
de los cuales hacen parte, presentaron pliego de solicitudes, llamado que fue atendido por la empresa. 
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Trabajo forzoso y proveedores con riesgo significativo 
de casos con trabajo forzoso u obligatoria  (GRI 409-1)
Enfoque propuesto por la empresa
En concordancia con lo anteriormente expuesto, desde la gestión del Proceso Talento Humano, se 
gestiona los contratos de aprendizaje en estricto apego a la ley y los procedimientos internos de!nido 
por medio de los que se asegura que no se presenten situaciones de trabajo forzoso y proveedores con 
riesgo signi!cativo de casos con trabajo forzoso u obligatorio.

En lo relacionado con la gestión que se realiza desde el proceso de Gestión Logística de Bienes y Servi-
cios, se reporta en este aspecto solo las operaciones que están a su cargo y que son contratadas con 
terceros en lo relacionado con aseo y cafetería, seguridad y vigilancia, mantenimiento parque automo-
tor, mantenimiento locativo, operación logística del almacén, gestión de seguros; en los cuales 
contractualmente y en la ejecución de los procedimientos se asegura que no se presenten situaciones 
de trabajo forzoso y proveedores con riesgo signi!cativo de casos con trabajo forzoso u obligatorio.

Metas
Se cumple con evitar la ocurrencia de trabajo forzoso y proveedores con riesgo signi!cativo de casos 
con trabajo forzoso u obligatorio.

Respecto de este estándar la Gerencia de Área Gestión Humana y Activo mani!esta que EMCALI admi-
nistra desde cada gerencia las operaciones y contratación con terceros u proveedores.

Esta gerencia reporta que en los procesos a su cargo (Gestión Talento Humano y Gestión Logística de 
Bienes y Servicios) no se presentaron situaciones de trabajo forzoso y proveedores con riesgo signi!ca-
tivo de casos con trabajo forzoso u obligatorio.

Proyectos
No se reporta en particular proyecto para esta temática en la vigencia 2019.

Cobertura
La información suministrada corresponde al ámbito de competencia de la GAGHA, tal como se explicó 
en el enfoque (actividades relacionadas con Gestión Talento Humano y Gestión Logística de Bienes y 
servicios).

Proyectos
Los procesos de negociación colectiva se encuentran regulados por las normas del orden nacional e 
internacional.

Coberturas
Poblacional 
Se atiende todas las organizaciones sindicales las cuales para la vigencia 2019 corresponden a 20. 
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Personal de seguridad capacitado en políticas o 
procedimientos de derechos humanos (GRI 410-1)

Evaluación de Derechos Humanos
Operaciones sometidas a revisiones o evaluaciones 
de impacto sobre los Derechos Humanos  (GRI 412-1)

Enfoque propuesto por la empresa
Formar en este tema para respetar a cabalidad los derechos humanos del personal y los capturados, 
que nunca se presente un maltrato ni una violación a estos derechos dentro de EMCALI.

Metas
En el año 2019 se forma al personal de vigilancia y seguridad con la capacitación “Derechos Humanos 
y Empresa” a !n de aportar al respecto por los derechos humanos y la adecuada convivencia laboral y 
relación con la comunidad.

Resultado 
El porcentaje de personal formado en derechos humanos es el 100% de los guardas de seguridad, 65 
personas entre hombres y mujeres.

EMCALI exige a los terceros que prestan el servicio que cumplan frente a esta temática

Proyectos
En el año 2019, se participa activamente de las actividades desarrolladas en el marco de implementar 
hoja de ruta de derechos humanos en la empresa. Para la vigencia 2020, se espera socializar el tema a 
todos los funcionarios del departamento.

Inclusión de formación en derechos humanos en el marco del Plan Institucional de Formación y Capa-
citación para la vigencia 2021.

Enfoque propuesto por la empresa
Para el año 2019 se focalizaron las actividades en designar un equipo de colaboradores responsables 
de implementar la hoja de ruta en Derechos Humanos, mediante la creación de un Comité de Dere-
chos Humanos, que le permitiera adoptar normas internas en aras de garantizarlos al interior de las 
empresas Municipales de Cali. 

Para ello se de!nió contar con un equipo de trabajadores para la conformación del Comité de Dere-
chos Humanos de EMCALI EICE ESP, con el !n que se implemente la hoja de ruta en materia de Dere-
chos Humanos y se tomen las decisiones en procura de su protección, respeto y reparación.

Metas
La meta de la vigencia 2019 consistía en conocer apreciación de los colaboradores sobre el tema de 
Derechos Humanos, se cumplió con realizar encuesta y resultados de la misma.

Preparar y presentar propuesta de conformación de Comité de Derechos Humanos de EMCALI.

Propuesta de ajuste de “Carta trato digno al Cliente”.
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Resultado

En el año 2019 con el !n de promover sociedades pací!cas e inclusivas para el desarrollo sostenible, 
facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones e!caces, responsables e inclusivas a todos 
los niveles.

EMCALI EICE ESP, de!nió en el año 2019, plan de acción la implementación de la hoja de ruta en Dere-
chos Humanos y empresas en Santiago de Cali" en el cual se de!nieron las siguientes líneas de trabajo:

1. Designación de un equipo de colaboradores responsables de implementar la hoja de ruta en Dere-
chos Humanos y empresa para Santiago de Cali: De acuerdo con lo establecido en el decreto No. 
4112.010.20.0760 del 14 de diciembre de 2018, emitido por la Alcaldía de Santiago de Cali, "por el cual 
se aprueba la hoja de ruta en materia de derechos humanos y empresa para Santiago de Cali y se 
dictan otras  disposiciones", EMCALI EICE ESP consideró necesario para la empresa contar con un 
Comité de Derechos Humanos, que le permitiera adoptar normas internas en aras de garantizar los 
Derechos Humanos al interior de las Empresas Municipales de Cali. Para ello se de!nió contar con un 
equipo de trabajadores para la conformación del Comité de Derechos Humanos de EMCALI EICE ESP, 
con el !n que se implemente la hoja de ruta en materia de Derechos Humanos y se tomen las decisio-
nes en procura de su protección, respeto y reparación.

Para ello se de!nió contar con un equipo de trabajadores para la conformación del Comité de Dere-
chos Humanos de EMCALI EICE ESP, con el !n que se implemente la hoja de ruta en materia de Dere-
chos Humanos y se tomen las decisiones en procura de su protección, respeto y reparación, lo anterior 
se plasmó en documento propuesta presentado a la Alta Gerencia para su aprobación, la formalización 
de este acto administrativo se adelantará en el año 2020.

2. Revisión y ajustes necesarios de las políticas corporativas existentes, para la de!nición del compro-
miso público de respeto a los Derechos Humanos, por parte de la empresa: al respecto se determinó 
adelantar encuesta para determinar en una primera fase, cuál es la percepción de los trabajadores de 
la empresa en relación con los Derechos Humanos.

3. Así mismo, se adelanta proyecto de ajuste de la “Carta Trato Digno al Cliente”, la formalización de este 
acto administrativo se adelantará en el año 2020.

https://www.emcali.com.co/carta-de-trato-digno-al-usuario
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Formación de empleados en políticas o procedimientos 
sobre Derechos Humanos  (GRI 412-2)

Coberturas
Poblacional

Cantidad de personas alcanzadas con la iniciativa corresponde a 2.530 trabajadores de EMCALI EICE 
ESP.

En lo concerniente a la encuesta aplicada se obtuvo la participación de 128 personas, que corresponde 
a 63 mujeres y 65 hombres, los resultados evidenciaron de manera general la necesidad de adelantar 
una gestión integral de esta temática en la empresa.

Geográfica
Cobertura en la totalidad de las sedes de la empresa.

Temas o prácticas no desarrolladas
Inclusión de formación en Derechos Humanos en el marco del Plan Institucional de Formación y Capa-
citación para la vigencia 2021.

Proyectos
En el año 2019 se adopta la implementación de hoja de ruta en Derechos Humanos y empresas en 
Santiago de Cali.

Coberturas
Poblacional
Cantidad de personas alcanzadas con la iniciativa corresponde a 2530 trabajadores de EMCALI EICE 
ESP.

En lo concerniente a la encuesta aplicada se obtuvo la participación de 128 personas, que corresponde 
a 63 mujeres y 65 hombres, los resultados evidenciaron de manera general la necesidad de adelantar 
una gestión integral de esta temática en la empresa.

Geográfica
Cobertura en la totalidad de las sedes de la empresa.
No se logra la adopción de la resolución de conformación de comité, se espera adelantar esta gestión 
en el año 2020.

Enfoque propuesto por la empresa
Formar anualmente hasta un 10% de la planta de personal en Derechos Humanos, a !n de aportar al 
respeto y la adecuada convivencia laboral y relación con la comunidad.

Metas 
Se cumple con el 100 % de meta de!nida para la vigencia.
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Evaluación Derechos Humanos
Acuerdos y contratos de inversión significativos con 
cláusulas sobre derechos humanos o sometidos a 
evaluación de derechos humanos (GRI 412-3) 

Resultado

Total de horas de formación en derechos humanos dirigidas a los servidores públicos: 2.238 horas.

% de servidores públicos formados en derechos humanos: 10% con respecto al total de la planta de 
personal.

Proyectos

Inclusión de formación en Derechos Humanos en el Plan Institucional de Formación y Capacitación 
anual. 

A futuro se espera en vigencia año 2020- corto plazo, contar con un 20%, a mediano plazo contar con 
un 30% y a largo plazo contar con un 40% de los servidores públicos de EMCALI EICE ESP formados en 
derechos humanos.

Coberturas
Adicionalmente se realizaron capacitaciones en los siguientes temas, impactando a 246 personas de 
las diferentes gerencias:

Derechos humanos en la cadena de suministro

Reentrenamiento en vigilancia y seguridad privada con énfasis en liderazgo, manejo de riesgos y 
derechos humanos – reentrenamientos medios tecnológicos

Reentrenamiento en vigilancia y seguridad privada con énfasis en liderazgo, manejo de riesgos y 
derechos humanos – reentrenamiento supervisores

Reentrenamiento en vigilancia y seguridad privada con énfasis en liderazgo, manejo de riesgos y 
derechos humanos – reentrenamiento 

Vigilantes.

La Gerencia de Área Gestión Humana y Activos, es una gerencia de soporte por lo que de manera 
general no gestiona contratos de inversión.

Sin embargo, de manera excepcional desarrolla proyecto de inversión denominado Implementación 
del Sistema de Gestión de Activos- SIGA, en el mismo se da cumplimiento al Manual de contratación 
de EMCALI y de manera genérica se consideran los aspectos que la empresa ha determinado incluir. 
Así las cosas, no hay un especial énfasis en lo relacionado con derechos humanos.

Sin embargo se resalta la importancia que desde el manual de contratación de EMCALI EICE- ESP, se 
haga evidente este aspecto a !n que desde todas las gerencias se de aplicación.
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Proporcionar de manera regular los servicios públicos 
prestados por EMCALI, con oportunidad, continuidad, 
calidad y con!abilidad de tal manera que tengamos 
clientes !eles, con cultura de pago y buen uso al 
servicio y a su infraestructura.

Para desarrollar  una adecuado relacionamientos, 
durante el 2019 se han desarrollado las siguientes 
acciones y proyectos.

Acciones realizadas   
Mesas de trabajo con constructoras para conocer las 
necesidades

Seminarios a Administradores de Unidades Residen-
ciales para !delizar

Desayunos con grandes clientes 

Reuniones de socialización para conocer la oferta y 
demanda de posibles alianzas

Visitas para atención personalizada

Relacionamiento
con el cliente

Enfoque
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Resultado
Clientes o usuarios no residenciales (industrial, comercial, oficial)
Se logró que 8.530 predios del Canal Constructoras entregaran a EMCALI la actualización V.U.R de sus 
clientes. 

Se resolvió 595 requerimientos al 100% en cuanto a presentación del portafolio de servicios, clausura 
de medidores y tramites en general. 

Se hizo presencia en el 97% de los proyectos habitacionales de la ciudad de Cali, tomando como 
fuente o!cial los informes de coordenada urbana corte al (3% sin viabilidad técnica). 733 visitas.

Clientes no residenciales 
Se logró impactar 6.000 clientes internos y 
externos con actividades de promoción de 
cuponazos.

Se realizó 72 ventas de las cuales 16 fueron 
con nuevos clientes.

Se manejó una base de datos de 440 registros 
de empresas.

Se creó per!l y se implementó Mailchimp 
para envío de 4.150 correos a clientes actua-
les y potenciales lo que ha permitido tener 
comunicación directa e inmediata con los 
clientes.

Se logró impactar a 50.000 usuarios del 
mercado no residencial con publicidad anexa 
a la factura.

Se logró 500.000 impactos con carro valla, 
promoción en centros de atención y plantas 
de Emcali.

Se obtuvo una cali!cación del 4.75% en atención y 
servicio cuponazos.

Se logró la instalación del WhatsApp Bussines que ha 
permitido la comunicación con los clientes de una 
forma sencilla y efectiva.

Se logró un cumplimiento en ventas para el 2019 del 
96% y en metas de recaudo un cumplimiento del 
99.99%.

Fidelizar y retener la base de clientes adscritos con el 
portafolio de acueducto y alcantarillado.

Realizar capacitación URA, URE para grandes clientes con 
el !n brindar información del uso racional del servicio de 
AA y Energía.

Realizar 4 mediciones como mínimo al año.

Realizar un benchmarking al año.

Hacer presencia de marca en diferentes mercados con el 
!n de generar y realizar crecimiento económico.

Proyectos
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Clientes de los diferentes segmentos

Se logró cumplir en un 133% los estudios del consumidor portafolio integrado y uso de la factura, estudio 
del consumidor, cliente potencial cuponazos, NSU acueducto, NSU laboratorios cliente externo, NSU 
energía

Se logró realizar un benchmarking minucioso por cada unidad de negocio (energía, telecomunicaciones, 
acueducto y alcantarillado) 

Nivel del  satisfacción del usuario

Para la vigencia 2019, la Dirección Comercial hará entrega   y socialización del resultado del Nivel de 
Satisfacción del Usuario a las Unidades de Negocio.

La Dirección Comercial para el indicador “PY1-IND2- FUNC1 Fortalecer  la Cultura Interna de Servicio al  
Cliente”, insuma sobre la actividad Identi!cación de un modelo de medición de satisfacción del cliente 
interno, el cual aporta a la meta el 60,5% anual, para un cumplimiento trimestral de 19,1%, 31,8%, 9,6%. 

Estadístico e indicadores oficina de PQR 

Entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2019, se han recibido un total de 351.402 reclamos, 
siendo el 2017, el año que más se recepcionó 96.238, seguido del 2019 con un total de 88.962.

Nueva oficina de atención al 
usuario en el Centro Comercial
La Estación 

Desde junio de 2018, se inicia el estudio para 
cambiar el Centro de Atención ubicado en el Centro 
Comercial Calima al Centro Comercial La Estación, 
identi!cando ventajas para la empresa y los 
usuarios del sector.
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Calidad  del servicio (GRI 416-1)
Monitoreo calidad del agua potable 

Certificación de laboratorios

Laboratorio de medidores

EMCALI, con el !n de garantizar la calidad del agua producida y 
distribuida a la población caleña y área de in"uencia de la 
prestación del servicio, realizó en la vigencia 2019 el monitoreo 
y ensayos en las plantas de tratamiento y la red de distribución, 
en cumplimiento con lo establecido en la Resolución 2115 de 
2007.

De acuerdo a resultados !sicoquímicos y microbiológicos del 
monitoreo realizado por el laboratorio de control de calidad 
agua potable de EMCALI, en los puntos de muestreo concerta-
dos con la autoridad sanitaria y ubicados en la red de distribu-
ción, durante la vigencia 2019 se obtuvo IRCA promedio anual 
así.

Yumbo 1,83
Candelaria 0,68
Palmira 0,35
Cali 0,46

Se observa con los datos anteriores, el cumplimiento con lo 
establecido en la normatividad vigente, Resolución 2115 de 
2007 del Ministerio de Protección Social, que establece que 
valores de IRCA menores o iguales a 5 corresponde a agua apta 
para consumo humano. 

En el año 2019 se incrementó el número de medidores calibra-
dos con relación al año 2018, debido a la adquisición de medi-
dores por parte de Emcali para la implementación del programa 
de cambio por avance tecnológico, tal como se evidencia en la 
siguiente tabla.
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Marketing y etiquetado

Casos de incumplimiento relacionados con comunica-
ción de marketing  (GRI 417-3)
De acuerdo a las cifras reportadas por el Área Funcional Atención Escrita, se evidencia que por la causal 
publicidad engañosa se registró un total de 903 quejas en el 2019, relacionadas con los servicios de 
telecomunicaciones (Internet, línea básica e IPTV) a continuación, el detalle mes a mes.

Revisando el total de las reclamaciones durante 2019, se evidenció que los casos se deben a la no aplica-
ción de los descuentos de las campañas y a la venta no ejecutada correctamente. 

Desde el Departamento de Planeación Telecomunicaciones en el año 2019 se realizó plan de mejora-
miento mediante  memorando enviado a las áreas competentes, con las inconsistencias en los sistemas 
de información y las acciones de mejora para mitigar los inconvenientes presentados en las campañas 
promocionales que realizarán las áreas durante el 2020.  Adicional, se encuentra en conversaciones con 
la Gerencia de Tecnología de Información y el Departamento de Facturación para realizar ajustes en el 
sistema.

Teniendo en cuenta todas las inconsistencias presentadas en la aplicación de descuentos en las campa-
ñas de Telecomunicaciones se llevó a cabo reunión con los Departamentos de Ingeniería, Planeación y 
Facturación  para realizar ajustes en los sistemas; a continuación se presenta plan de mejoramiento 2020:
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Reclamaciones fundamentadas relativas a viola-
ciones de la privacidad del cliente y pérdida de 
datos del cliente  (GRI 418-1)
La empresa publicó aviso de ley, en julio 27 de 2013, en el periódico El País, informando a los clientes y 
usuarios que con anterioridad a la vigencia de la Ley 1581 de 2012, se habían recolectado datos persona-
les que se encontraban en las bases de datos de la empresa y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
10 del Decreto 1377 de 2013, se dieron los términos para que el usuario mani!este sus inconformidades 
con el manejo que EMCALI le dé a los datos personales.

Desde julio 25 del 2013, se usa el formato de Autorización de Tratamiento de Datos Personales 
(401P01I001F001), como documento obligatorio para las ventas de servicios.

Se !jaron directrices para cumplir con los derechos de los titulares de los datos durante todo el 
tratamiento de los mismos así:

• Procedimiento “Gestionar consultas y reclamos por protección de datos personales 161P09”, creado 
en junio de 2015, con actualización en agosto 18 de 2017.

• Instructivo 151P01I001 “Gestionar el tratamiento de los datos personales de los usuarios de 
servicios públicos”, creado en noviembre de 2015. Igualmente, EMCALI estableció los controles para que 
el usuario conozca sobre sus derechos sobre lo relativo a la Protección de sus Datos Personales.

Para la vigencia 2018 en la página corporativa www.emcali.com.co, en la pestaña atención al usuario y en 
el conjunto de información de interés se encuentra el botón “Protección de Datos Personales”.
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Acciones de mejora
Este indicador permite 2 reclamaciones por trimestre, el cual se ha mantenido durante las vigencias 
2018 y 2019, pero de acuerdo a las 4 reclamaciones presentadas, se realizó análisis uno a uno y se 
concluyó que tres de las cuales tuvieron respuesta al cliente en términos de su no procedencia.

Medidas adoptadas para satisfacción del cliente
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En cumplimiento del objetivo estratégico 
de fortalecimiento de las relaciones de 
con!anza entre las unidades estratégicas de 
negocio de la empresa y la comunidad; el 
Departamento de Gestión Comunitaria y 
Defensoría del Cliente adscrito a la Direc-
ción de Responsabilidad Social, implemen-
tó a través de su plan de trabajo anual, una 
serie de acciones que contribuyeron al 
relacionamiento oportuno y e!ciente.

Enfoque
Formular e implementar planes de 
intervención social para mejorar la satisfac-
ción del cliente de las Unidades Estratégicas 
de los Negocios de Energía, Acueducto y 
Alcantarillado y Telecomunicaciones, a 
partir de la identi!cación y análisis de los 
efectos sociales, ambientales y económicos 
causados por la operación de EMCALI en los 
territorios, de tal manera que se implemen-
ten acciones para la mitigación de los 
impactos.

Resultados
Identificación de 
grupos de interés

Comunidad
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Objetivo
Brindar herramientas y estrategias que contribuyan al mejoramiento de los hábitos de consumo y 
e!ciencia de los servicios de agua, alcantarillado, energía y telecomunicaciones. 

2.338 personas capacitadas en el Uso Seguro del Internet de las comunas 2, 3, 4, 5, 9, 12, 13, 17, 18,  
19,  21, corregimiento de Dapa y Sectores del municipio de Yumbo.

6.638 personas bene!ciarias del programa formativo en Ahorro y Uso E!ciente del Agua en las 
comunas 1, 2, 3, 4, 5, 9, 10, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 54, los corregimientos de Pichindé, Felidia, 
los municipios de Yumbo y Puerto tejada, a partir de las siguientes.

566 personas pertenecientes a instituciones educativas, empresas y grupos comunitarios, bene!cia-
rias del programa formativo en Uso Racional y E!ciente de la Energía del área de cobertura de 
Emcali.

255 bene!ciarios de la Ejecución de Plan de Intervención Social para proyecto Hogares Sostenibles. 
Son atendidos del barrio Potrero Grande, bene!ciarios del programa Hogares sostenibles, el cual 
consiste en la instalación de paneles solares en los techos de sus viviendas. 

Formación y cultura ciudadana
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Gestión social en proyectos estratégicos

Proyecto Conectividad Pacifico con presencia de 
grupos étnicos  (GRI411-1)
Se realizó recorrido en terreno y relacionamiento con los líderes y representantes de los Consejos 
Comunitarios de las 18 comunidades donde se va a instalar y poner en funcionamiento la red de 
distribución de !bra óptica ODN bajo la tecnología GPON para la implementación de servicios de 
internet banda ancha WIFI, telefonía en las casas comunales y/o escuelas previamente de!nidas 
(comunidades ubicadas en la vía Cali - Buenaventura, antigua carretera Simón Bolívar).

Resultados
Acta de acuerdo mediante el cual se acepta la ejecución del proyecto de instalación del internet, Wi! 
y teléfono IP.

Acuerdo con los CCCN para poder instalar un solo punto de internet, Wi! y el teléfono IP, por cada 
consejo.

Concertación para la realización de talleres participativos sobre arraigo cultural en los jóvenes de los 
CCCN.

Reconocimiento de los grupos étnicos ancestrales en el territorio, análisis del cumplimiento de 
acuerdos anteriores y generación de con!anza en el actual proceso.

Aceptación casi unánime de los concejeros para que se inicie la instalación de  internet en los territo-
rios.

Trabajo interinstitucional entre EMCALI y el SENA y la comunidad (CCCN para contribuir con el forta-
lecimiento al interior de los CCCN).

Fortalecimiento de las relaciones de con!anza EMCALI-Comunidad.

Se realizó la caracterización de las siguientes veredas: Las Camelias, El Queremal, La Elsa, El Engaño, 
El Placer, El Cauchal, El  Danubio,   Bella Vista, Agua Clara, Llano Bajo, San Marcos, Los Limones,  Saba-
letas,  Alto Potedó, Palmeras, Zacarías, Los Lagos.



Informe de Sostenibilidad 2019

129

Co
m

un
id

ad

Proyecto Hogares Ener-
géticamente Sosteni-
bles
En 53 hogares del sector de Potrero Grande, 
en el oriente de Cali, se implementó el 
modelo de hogares sostenibles que generan 
su propia energía a través de celdas fotovol-
taicas, que transforman directamente la radia-
ción solar en electricidad. La intervención 
social en la fase 2 consistió en socializar el 
proyecto, informando de los bene!cios y 
acompañamiento durante la instalación, 
bene!ciando alrededor de 255 personas en 
dicho sector.

Resultado
Aceptación voluntaria y con!anza en el 
proyecto de la instalación del sistema solar 
fotovoltaico en las 53 viviendas del barrio 
Potrero Grande, información oportuna a los 
bene!ciarios y sin novedades en el sector que 
interrumpiera las actividades.
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Atención, análisis, seguimiento y cierre de requeri-
mientos relacionados con los servicios de acueducto, 
saneamiento  y energía

Objetivo
Aportar a la satisfacción de usuarios y clientes con la gestión al interior de la empresa de requeri-
mientos que aunque han sido presentados en PQR, su respuesta por diferentes motivos  presenta 
demoras. 
 
En este sentido, en el 2019 se gestionaron 456   requerimientos relacionados con los servicios de 
Acueducto y Saneamiento, Energía de las comunas 1,2,3,4,5,6,8,10,12,13,15,17,21, corregimiento de 
Montebello, Hormiguero, La Paz, Vocales de Control, líderes comunitarios, funcionarios guberna-
mentales, miembros de los comités de seguimiento de obras, así como miembros de la JAC, JAL, los 
cuales presentan requerimientos en relación con: 

Gestión de impactos 
(GRI 413-1)

Objetivo
Contribuir a mitigar los impactos sociales, ambientales y económicos generados por la obra, 
mediante canales asertivos de comunicación y proactivos en gestión para el tratamiento de las 
diferentes situaciones que surjan antes, durante y después del desarrollo de las obras, proyecto y/o 
actividades operativas. 

Durante el 2019, se realizó gestión social en 63 obras de acueducto, alcantarillado y energía, 
atendiendo de forma oportuna a la comunidad logrando articular la solicitud realizada con el área 
encargada de dar solución a las problemáticas que se puedan presentar. Es importante resaltar que 
cada obra ha contado cada una con su comité de seguimiento con el cual se tiene un contacto 
permanente y que ha y que ha llevado que para este año el número de con"ictos haya disminuido 
en relación con el año 2018, pasando de 21 a 10.

Total de beneficiarios
1775 bene!ciarios directos de obras de acueducto, alcantarillado y energía atendido en las comunas 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 19 de la ciudad de Cali.

Reposición de las tapas de alcantarillado 
Baja presión del servicio de acueducto
Daños en la red de alcantarillado
Fuga de agua en la red
Normalización del servicio de acueducto
Obstrucción de las aguas residuales
Daño de acueducto en vía publica  
Limpieza alcantarillado

Solicitud de cambio de poste del sistema distribu-
ción de energía por deterioro en las bases.

Reconexión del servicio de energía.

Solicitud de poda de árboles  

Continuidad del servicio de energía en circuitos 

con fallas constantes.

Acueducto y Alcantarillado Energía
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Gestión de impactos
(GRI 413-1)

Enfoque
Fortalecer relaciones de con!anza, disminuyendo las tensiones generadas durante el desarrollo de 
actividades administrativas y  operativas de la empresa. 

Comuna 1 
Se atendió y gestionó a través del relacionamiento continuo (mesas de trabajo, reuniones comunita-
rias, visitas del Gerente de la UENAA) relacionado con 5 obras de reposición de acueducto y/o alcanta-
rillado en el territorio con demoras por parte del contratista y situaciones derivadas también por 
lluvias durante la ejecución de las mismas.

Comuna 13 
En la urbanización Torres de la Paz, conjunto de apartamentos parte del programa de reasentamiento 
del Plan Jarillón, se atendió situación por consumos acumulados del servicio de energía sin factura, 
esta población es bene!ciaria del plan Jarillón y son familias en vulnerabilidad social con bajos recur-
sos económicos lo cual imposibilita pagar facturas con valores altos, situación que en conjunto con  
funcionarios del Área Comercial se pudo dar trámite a la liquidación de cada mes con los subsidios 
correspondientes, logrando una reducción del 53% de los valores a pagar a los 80 nuevos propietarios 
de los apartamentos, en su primera facturación.

Comuna 21
En el barrio Potrero Grande se presentaron 4 con"ictos sociales, los cuales involucran 144 líderes del 
sector por inconformidad de la comunidad por cobros en la facturación de SPD, para dar solución a 
estos con"ictos se realizó reunión con la comunidad de los sectores 1, 8 y 9 del barrio Potrero Grande 
donde se socializó de manera detallada las condiciones para realizar el acuerdo de pago, documenta-
ción y descuentos en  jornada de cartera organizada por la Gerencia Financiera. Además, se llevó a 
cabo reunión convocada por la Personería Municipal para atender requerimientos presentados a 
dicha entidad por altos cobros en la facturación con el apoyo del área de atención al cliente donde se 
orientó satisfactoriamente se realizó reunión con la comunidad de los sectores 1, 8 y 9 del barrio.

Proyectos
Semilleros de soste-
nibilidad
Objetivo
Lograr una gestión sostenible de los 
servicios públicos con participación de 
la comunidad educativa; Institución 
Educativa - Nelson Garcés Vernaza.
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Resultados

Diagnóstico institucional integral sobre aspectos relacionados con el estado de las instalaciones 
hidráulicas, eléctricas y situación de hábitos y conocimientos de hábitos adecuados de consumo y 
manejo de residuos sólidos. 

Disminución de los residuos sólidos en las aulas y en el horario de descanso, mejoró su manejo en el 
comedor estudiantil. 

Alianzas con instituciones para el manejo del módulo de saneamiento ambiental Operador de aseo 
Veolia, la Secretaria de Salud Pública, DAGMA 

Conformación grupo semillero-multiplicador conformado por 2 estudiantes de cada uno de los cursos 
de 3º. a 11.

Realización Feria Ambiental Institucional con los resultados y ejercicios realizados durante la ejecución 
de los módulos.
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Proyecto Innovando Ando
Objetivo
Construir  y proponer  alternativas  de emprendimiento a la  
población vulnerable del Asentamiento Humana Desarrollo 
Incompleto - AHDI, en Palmas 1, de  la comuna 1 de Cali, a 
través  del fortalecimiento de la organización comunitaria de 
líderes formales  e informales para generar sostenibilidad por 
medio de los emprendimientos  y trabajo colaborativo, 
posibilitando la  inclusión con alianzas con diferentes tipos de 
alianzas como las públicos, privadas o mixtas - PP, en pro de 
mejorar  la calidad de vida de sus familias y la comunidad. 

Resultados

Se fortaleció el trabajo en equipo y se logró permanencia del 
grupo base en número de participantes e ingresaron nuevos 
miembros (17 participantes de los cuales 15 son mujeres y 2 
hombres).

Se contribuyó con la adquisición y mejoramiento de habilida-
des en temas relacionados con economía familiar, creación de 
empresa, elementos básicos contables, crecimiento personal.

En el 2018, selección del proyecto como  iniciativa destacada  
por el programa Paz Laboratorio.

En el 2019 en alianza con la Universidad Antonio Camacho, el 
proyecto obtuvo  un reconocimiento de  la Fes,  como  mejor 
entorno ambiental, recibiendo un aporte económico de diez 
millones de pesos, la universidad invirtió en capacitación y 
talleres para el equipo. 

Se logra promover la alimentación sana en el equipo para que 
sea llevada la elaboración al hogar, se comparten saberes y 
recetas, y se utiliza el presupuesto para fomentar la elabora-
ción  de estos refrigerios e igualmente contribuir a la  genera-
ción de ingresos de las personas que participan.

Participación en Feria Ambiental con el Departamento admi-
nistrativo de Gestión del Medio Ambiente de Cali-DAGMA.

Elaboración de 2 prototipos que son elaborados por el equipo 
bolsos con material reciclado.

Elaboración de refrigerios saludables que generan ingresos a 
los participantes.

Elaboración de elementos para el aseo jabones y detergentes

Se fortalece la actividad del pulguero comunitario. 
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A diciembre de 2019 los ingresos operacionales de EMCALI se ubicaron en $2.275.037 millones, represen-
tando un incremento del 9.6% frente al año inmediatamente anterior, originado tanto por mayores 
consumos como al incremento en tarifas de cada uno de los servicios. La unidad estratégica de negocio 
con mayor participación fue energía, aportando el 63% de estos. Le siguen acueducto y alcantarillado 
con el 29% y telecomunicaciones generando un 8% del ingreso operacional. 

Los costos de venta crecieron a una tasa 
similar a los ingresos, por lo que el 
margen bruto no presentó variaciones 
signi!cativas y se ubicó en 22.8%. Por su 
parte, los gastos operacionales crecieron 
en 3.7%, llevando así a una utilidad 
operacional de diciembre de 2019 de 
$234.851 millones, superior en $35.791 
millones (18%) a la del mismo periodo 
de 2018. El EBITDA se incrementó 
$32.237 millones al cierre de 2019, 
equivalente a un 7.7%. La unidad estra-
tégica de negocio que aportó de mayor 
manera al crecimiento del EBIDTA fue 
acueducto y alcantarillado, como se 
evidencia a continuación.

Desempeño
Económico
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Estado de situación financiera Emcali 2019.

El EBITDA de la UEN Acueducto y Alcantarillado aumentó 9.9% frente al 2018, gracias a que el incremento 
de sus ingresos operacionales (8,7%) fue superior proporcionalmente al aumento de sus costos (4,1%) y sus 
gastos (5,7%).  Esta variación obedece principalmente al ajuste tarifario que presentó la unidad de negocio 
en el 2019 acorde a los proyectos de inversión aprobados por la Comisión de Regulación de Agua (CRA). 
La UEN Telecomunicaciones pasó de tener un EBITDA negativo de $24.859 millones a uno negativo de 
$23.106 millones, presentando una mejora de $1.754 millones (7.1%). Este resultado es re"ejo de las gestio-
nes de la unidad de negocios en materia de uso de infraestructura y del crecimiento del servicio de internet 
banda ancha. 

Por su parte, la UEN Energía presentó un aumento en su EBITDA por valor de $3.441 (2.0%) millones. Esta 
variación es apalancada en el crecimiento del 10,6% en sus ingresos y en un crecimiento conservador de sus 
gastos operacionales, que solo se incrementaron en 3,7%, con lo cual la participación de estos gastos sobre 
el ingreso total pasó de 7,4% en 2018 a 6,9% en 2019.

A continuación, se presenta el estado de situación !nanciera de EMCALI con corte a diciembre de 2019 y su 
comparativo con el mismo periodo del año inmediatamente anterior.
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Valor económico directo generado y distribuido  
(GRI201-1)

Se evidencia una gestión positiva en EMCALI toda vez que el patrimonio incrementó en $224.146 millones 
(6.3%), asociado principalmente al mayor resultado del ejercicio y a las ganancias por rendimientos del 
patrimonio autónomo de pensiones. 

El total de activos de EMCALI pasó de $8.104.418 millones en diciembre de 2018 a $7.162.022 millones al 
cierre de 2019, es decir, un decrecimiento de $942.395 millones (-11.6%). Esta reducción obedece principal-
mente a la aplicación de la metodología para el cálculo del impuesto diferido de!nida por la Contaduría 
General de la Nación, más no obedece a un cambio estructural de negocio. Esta variación se re"eja en el 
mismo sentido en los pasivos totales, los cuales disminuyeron también en $1.166.542 millones (-25.8%), por 
lo que las cuentas de la empresa no presenta variaciones consideradas atípicas. 

Se resalta igualmente el incremento en la cuenta de inversiones gracias a la capitalización realizada en julio 
de 2019 a CELSIA COLOMBIA (antes EPSA), con lo que se a!anza esta inversión en el crecimiento del sector 
energético que proveerá un mayor "ujo de dividendos

Entre las principales variaciones en los pasivos de la empresa, aparte de la disminución del pasivo por 
impuesto diferido registrado en “otros pasivos”, está la disminución en cuentas por pagar  por la cancelación 
de obligación ante el DAGMA por concepto de tasa retributiva por vertimientos puntuales y la disminución 
de préstamos por pagar debido al pago de las cuotas de la deuda actual con la nación.

Nota 1
Pagos a proveedores de 
capital: Se reporta el pago 
de la deuda, fuente 
Dirección de Contabilidad.

Nota 2
Pagos de gobierno: Se reportan los 
impuestos pagados a nivel local y 
nacional. Fuente de la información 
Dirección de Contabilidad.

Impuestos asumidos e impuestos a cargo 
de EMCALI corresponde a los impuestos 

Impuesto recaudado a 
trasferir corresponde las 
retenciones, los impues-
tos, contribuciones y tasas 
y el IVA.
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beneficios sociales  (GRI 201-3)
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Asistencia financiera recibida del gobierno  
(GRI201-4)

Nota 1: Beneficios a los empleados
Se tomó el valor de las cuentas por pagar, bene!cios a empleados a corto plazo, información tomada del 
balance

Nota 2: Recursos Beneficios pos empleo
Corresponde al cálculo actuarial, información tomada del balance.

Nota 3: Recursos Fondos de Cesantías 
Se tomó el valor de las cesantías corrientes y N° corrientes de la cuenta por pagar bene!cios a empleados a 
largo plazo, información tomada del balance.

Nota 4: Pos empleo 
Corresponde a los bene!cios post empleo de la cuenta por cobrar, recursos entregados en administración, 
información tomada del balance.

Nota 5: Cesantías
Corresponde a la cuenta por cobrar fondo de cesantías.

Presencia en el mercado
Ratio del salario de categoría inicial estándar por 
sexo frente al Salario mínimo local (GRI 201-2)
Enfoque propuesto por la empresa
El salario mínimo para un trabajador o!cial (hombre o mujer) se rige bajo el salario mínimo convencional 
equivalente a 1,5 salarios mínimos legales mensuales vigentes en un periodo máximo de 2 meses el cual 
corresponde al periodo de prueba.
EMCALI EICE ESP no cuenta con trabajadores que reciban salarios en función de las reglas sobre salarios 
mínimos y por debajo de este, así que no es necesario informar sobre la ratio del salario de categoría inicial 
por sexo en las ubicaciones con operaciones signi!cativas.

Prácticas de adquisición

Conscientes de  la  importancia de asumir una  mayor responsabilidad sobre  los impactos que se producen 
en la cadena de abastecimiento y de los que se derivan en la operación, la Gerencia Área de Abastecimiento 
Empresarial en el desarrollo del proceso tiene a cargo realizar el seguimiento y controlar la mejora o ejecu-
ción de los contratos, órdenes de compra o servicio y acuerdos comerciales para asegurar el cumplimiento 
de los objetivos y !nes contractuales, así como también, monitorear el desempeño del proveedor, con el 
apoyo de los supervisores, es por esto que para el relacionamiento con los grupos de valor se determinó 
enfocar para el año 2019 el acompañamiento a los supervisores con el !n de explicar su función en la 
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planeación, revisión, veri!cación y aseguramiento de la ejecución de las obligaciones contractuales de los 
contratistas de EMCALI EICE ESP. 

La Gerencia de Área de Abastecimiento de Bienes y Servicios viene desde al año 2017 implementando el 
Modelo de Abastecimiento Estratégico, el cual busca generar una relación más justa, transparente y de 
mutuo bene!cio entre los proveedores, usuarios y la empresa, generando condiciones que amplíen la 
participación y las oportunidades para que las empresas de la región puedan competir para proveer y 
contratar con EMCALI.

En este proceso se de!nió como grupo de valor priorizado los Proveedores de Obra, Proveedores de 
Insumos y Suministros, Proveedores de Servicios y los Proveedores de Consultoría e Interventoría, los cuales 
siempre tienen un supervisor encargado del seguimiento técnico, administrativo, !nanciero, contable, 
jurídico o de otros ámbitos sobre el cumplimiento del objeto del contrato, designado a nombre de EMCALI.
Adicionalmente, en el año 2019 se inició la puesta en marcha de la herramienta tecnológica SAP-ARIBA con 
el registro de proveedores que permite obtener información de los proveedores de tipo general, comercial, 
!nanciera y organizacional, caracterizándolos de acuerdo con las categorías de bienes y servicios estableci-
das por EMCALI con el !n de facilitar su posterior participación en los procesos de abastecimiento.

En este sentido se desarrollaron las  siguientes actividades:

Capacitación  a supervisores 

La Coordinación de Seguimiento y Control de la ejecución de la contratación realizo (9) capacitaciones en 
las que organizadas en el Club de EMCALI o en las sedes de Boulevard, Calle 13, Planta Navarro y Puerto 
Mallarino,  con todas las gerencias de la empresa para fortalecer, guiar y brindar un apoyo a los supervisores 
e interventores en el ejercicio de la función de interventoría o supervisión, en los aspectos técnicos, econó-
micos, administrativos y jurídicos para que desarrollen de manera efectiva la supervisión e interventoría.
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• Lineamientos generales para la ejecución contractual.
• Diferencia en supervisión e interventoría.
• Explicación del proceso documental.
• Formatos en Daruma para le ejecución contractual.
• Paso a paso de cómo se consultan los documentos en Daruma.
• Custodia de documentos.
• Documentos a reportar en el SIA OBSERVA.L.
• La digitalización de la documentación ON BASE.
• Como tramitar un  otrosi
• Los medios de apoyo que se tienen a la gestión de los supervisores.
• Mecanismos alternativos de solución de con"ictos.
• Pasos para realizar la evaluación de proveedores o contratistas.
• Preparación para la evaluación de proveedores en Ariba.
• Liquidación de contratos.
• Información mínima para acta de liquidación bilateral.

Lecciones aprendidas

El seguimiento en la etapa de ejecución de los contratos ha permitido establecer que se están presentando 
las siguientes fallas que deben ser corregidas por los supervisores:



Informe de Sostenibilidad 2019

141

D
es

em
pe

ño
 e

co
nó

m
ic

o

El 14 de junio se realizó un taller con los contra-
tistas en la que la Gerente de Abastecimiento, 
Dra, Diana Holguín, recalcó la importancia de 
los proveedores en la cadena de valor, se expli-
có el contexto estratégico de la organización.

También expuso el propósito del documento 
“Código de Conducta para Proveedores y 
Contratistas” el cual es establecer el compromi-
so que tiene EMCALI con los estándares éticos 
y  las actuaciones frente a nuestros proveedo-
res y en las relaciones comerciales se lleven a 
cabo bajo estándares de transparencia 
basados en los principios, valores y comporta-
miento éticos corporativos, como declaración 
formal del compromiso ético que debe regular 
las relaciones entre EMCALI EICE ESP y sus 
proveedores y contratistas.

Se explicaron los criterios aplicados para la evaluación y revaluación de proveedores. 

Además se socializó el marco de la responsabilidad social de EMCALI, objetivos de desarrollo sostenible – ODS  
y Política de Sostenibilidad, la materialidad desde la visión de los  proveedores y una socialización de seguri-
dad y salud en el trabajo aplicada a los contratista en representación de EMCALI.

Mesas de trabajo con supervisores
Se realizaron 46 reuniones con supervisores para resolver situaciones respecto a los contratos.

Cartilla a supervisores e interventores

Por iniciativa de algunas profesionales de la GAE, realizaron una “cartilla para el ejercicio de las funciones del 
supervisor e interventor en la contratación de EMCALI EICE ESP”, con el objetivo de brindar lineamientos a los 
supervisores e interventores de los contratos para que puedan desarrollar de manera efectiva  sus  funciones  
durante la ejecución  de los contratos suscritos por EMCALI para la adquisición de bienes, obras y/o servicios 
en cumplimiento de su misión institucional, entre los que se encuentran temas tales como los pasos para la 
planeación de los contratos, responsabilidades y prohibiciones del supervisor, funciones de vigilancia contrac-
tual, administrativa, técnica, !nanciera y contable, legal, trámite de otrosíes, como se debe realizar la evalua-
ción de proveedores, liquidación de los contratos, solución de con"ictos y cómo realizar la gestión documen-
tal.  Esta cartilla está en producción para ser entregada a los supervisores. 

Taller con proveedores
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Durante el 2019, EMCALI realizo contratos de la siguiente manera: 

Anticorrupción
Evaluación de Riesgos de Corrupción (GRI205-1)

En Colombia se están dando muchas iniciativas para el crecimiento local y regional, por lo que para la 
contratación del año 2019, EMCALI realizó el 52% de sus contratos con proveedores de ciudad de Cali, 
61% en la regional del Valle del Cauca, a nivel nacional un 38%.
Cumpliendo el 52%, de la meta del 50% a nivel local.

Desde la perspectiva de EMCALI  los riesgos de 
corrupción se clasi!can por nivel de vulnerabilidad 
desde el Modelo de Operación por Procesos, donde 
en conjunto con los líderes responsables de 
Riesgos de Corrupción en las gerencias se determi-
nan las actividades susceptibles a actos de corrup-
ción en EMCALI. 
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Como resultado de un trabajo liderado por la Dirección de Planeación Corporativa, se identi!caron los siguien-
tes riesgos de corrupción en EMCALI:

1. Utilizar los bienes, recursos y/o equipos del sistema de distribución de energía en bene!cio propio y/o de 
terceros.

2. Manipulación y omisión  de la información de los proyectos para el uso de la infraestructura en bene!cio de 
terceros.

3.No ejecutar, no revisar y no reportar las irregularidades encontradas para la reducción de pérdidas de 
energía aceptando para sí, o para otro, dinero u otra utilidad por acto que debía ejecutar en el desempeño de 
sus funciones.

4. Reportar actividades no ejecutadas o incompletas e irregularidad en el reporte del suministro de materiales 
en los diferentes programas de disminución de pérdidas de energía.

5. Intervención en la tramitación, aprobación o celebración de un contrato con violación al régimen legal en 
favorecimiento propio o de un tercero.

6. Manipulación de los resultados de ensayos y calibraciones.

7. Indebido de activos.

8. Solicitud de cobros injusti!cados a terceros.

9. Actuaciones indebidas en la planeación y ejecución de los proyectos de inversión.

10. Manipulación de la información de los informes de ensayos o certi!cados de calibración de los laboratorios 
de la DAP, DAR y medidores.

11. Posibilidad de recibir cualquier bene!cio a nombre propio o de terceros con el !n de alterar los resultados 
de la gestión del negocio.

12. Posibilidad de recibir o pedir dádivas a bene!cio propio o de terceros con los propósitos de alterar las 
funciones del proceso de reparación de un servicio.

13. Posibilidad de recibir o solicitar dádivas o bene!cios a nombre propio o de terceros con el !n de hurtar 
materiales, equipos y herramientas.

14. Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dadiva o bene!cio a nombre propio o de terceros con los !nes de 
realizar reactivación o reconexión de un servicio no autorizado en la información comercial y realizar o permi-
tir conexiones de servicios no autorizadas con condiciones diferentes a las contratadas.

15. Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dadiva o bene!cio a nombre propio o de terceros con los !nes de 
hurtar equipos como baterías, aires acondicionados, tarjetas de centrales, entre otras.

16. Posibilidad de recibir o solicitar bene!cios a nombre propio o de terceros con los !nes de no actualizar 
debidamente las ordenes cumplidas para servicios corporativos y darles un uso indebido a las bases de datos 
de clientes, (LEY DE HABEAS DATA).
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17. Posibilidad de recibir o aceptar dadivas a nombre propio o de terceros con los propósitos de tener un 
indebido comportamiento en la ejecución de ajustes y descuentos de manera irregular (descontar valores de 
facturas) que no poseen soportes y a clientes no autorizados, también el hecho de realizar y/o permitir ventas 
sin cumplir los protocolos y políticas establecidas.

18. Posibilidad de recibir o solicitar dádiva o bene!cios a nombre propio o de terceros con el !n de asignar 
per!les sin autorización. 

19. Posibilidad de percibir o pedir dádivas o bene!cios a nombre propio o de terceros con el !n de usar indebi-
damente la información.

20. Recibir dádivas o bene!cios a nombre propio o de terceros o inducir al usuario a otorgarlas para realizar 
trámites sin el cumplimiento  de los requisitos. 

21. Uso indebido del per!l.

22. Realizar causaciones sin el cumplimiento de los requisitos legales.

23. Alteración de información !nanciera o!cial privilegiada.

24. Direccionar a bene!cio propio o de terceros  los recursos de la empresa.

25. Liberar la cuenta sin el cumplimiento de los requisitos establecidos.

26. Retener o adelantar  el pago de un tercero a  bene!cio propio.

27. Inadecuado uso del per!l y/o selección de plan para la rebajas de los recargos de mora en los acuerdos de 
pago.

28. Dar de baja la cartera de un usuario. 

29. Sesgar la inteligencia de mercado en bene!cio de un tercero.

30. Manipular un proceso de contratación a favor de un tercero.

31. Interés indebido en la supervisión de contratos.

32. Direccionamiento por trá!co de in"uencias en la provisión de personal.

33. Uso indebido de la información asociada a la gestión de talento humano.

34. Uso indebido de los activos y recursos de la empresa asociadas a la gestión de talento humano (Tiempo 
laboral, elementos de protección personal, dotación, entre otros) para realizar otras actividades y/o realizar 
actividades propias de los servicios  a cambio de  bene!cios particulares.

35. Uso indebido de la información asociados a la gestión logística de bienes y servicios.

36. Uso indebido de los recursos y activos de la empresa asociados a la gestión logística de bienes y servicios.

37. Ofrecer o difundir información reservada en bene!cio propio o de terceros.

38. Tra!co de in"uencias en bene!cio propio o de un tercero a partir de actividades derivadas en el ejercicio 
de su cargo.
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39. Solicitar o recibir dinero o dadivas a cambio de favores o bene!cios.

40. Débil prevención del daño antijurídico.

41. Desconocimiento de las agendas legislativas, regulatorias y jurisprudenciales.

Comunicación y formación sobre políticas 
y procedimientos anticorrupción (GRI 205-2)
Número total y el porcentaje de miembros del órgano de gobierno a quienes se haya comunicado las 
políticas y procedimientos anticorrupción de la organización, desglosados por región.

Líderes de las Áreas y la Coordinación de 
Comunicaciones de Emcali.
Se implementó  una campaña enviada mediante el correo corporativo de EMCALI a todos los colaborado-
res (servidores públicos, personal contratado por prestación de servicios).   La campaña hizo énfasis en:
• Es su deber cuidar.
• Es su deber responder.
• Es su deber vigilar.
• Es su deber realizar.
• Es su deber informar.
• Es su deber actualizar.
• Es nuestro deber tratar con respeto a los compañeros.
• Privilegiar el interés público.
• Mantenernos al margen del rumor.
• La importancia del cumplimiento.
• Deberes del servidor público.

La comunicación  se dirigió a Líderes de las Áreas y a la Coordinación de Comunicaciones de Emcali.
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políticas y procedimientos anticorrupción de la 
organización
EMCALI EICE ESP es una empresa Industrial y Comercial del Estado cuya máxima autoridad es la Junta 
Directiva, siendo el señor Alcalde de Cali el presidente, tanto EMCALI y la Alcaldía de Cali, trabajan dando 
cumplimiento a la Ley 1474 Anticorrupción. 

El número total y el porcentaje de miembros del órgano de gobierno 
que haya recibido formación sobre anticorrupción, desglosados por 
región

El órgano de gobierno dispone que la Alta Gerencia es la encargada de recibir capacitación e informes de 
Riesgos de Corrupción, los cuales se hacen por medio del Informe Final de Gestión y resultados de audito-
rías de riesgos de corrupción.

El número total y el porcentaje de empleados que haya recibido 
formación sobre anticorrupción, desglosados por categoría laboral y 
región
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Programa Secretaria General Contigo
A partir del mes de Diciembre del 2018, se inició el programa “Secretaria General Contigo”, que tiene 
como objetivo generar un espacio de soporte y asesorías legales a las unidades de negocio, articulada 
por la Secretaría General, previniendo así el daño antijurídico, aportando soluciones y alternativas de 
mejoramiento. Se realizaron doce (12), reuniones de socialización del programa y se brindó el apoyo 
solicitado.

Proyecto Mecanismos de Contacto con el Sujeto Obligado
En el mes de mayo de 2019, se inició el manejo del proyecto Mecanismos de Contacto con el Sujeto 
Obligado, del componente Mecanismo Para la Transparencia y el Acceso de la Información, buscando 
diseñar e implementar acciones de alto impacto para promover la transparencia y el acceso a la 
información pública en EMCALI, lo cual permitirá identi!car en tiempo real actos de corrupción, dando 
así cumplimiento a lo preceptuado en la Ley 1474 de 2011 articulo 76 y la transparencia al interior de la 
empresa.

Estrategias para la transparencia en EMCALI EICE ESP 
Para tal efecto, se creó el procedimiento 006P03 Denuncia de Actos de Corrupción VI. Este documento 
contiene el procedimiento de acuerdo a calidad del mecanismo de enlace entre el ciudadano y EMCALI 
EICE ESP, para que denuncie los actos de corrupción de los funcionarios de los cuales tenga 
conocimiento; para ello contará con los siguientes canales de comunicación: 

Adopción e implementación de las estrategias para la transparencia en el desarrollo de las acciones del 
Plan Anticorrupción 2019, facilitando en los ciudadanos la presentación de actos de corrupción en 
tiempo real disponiendo de tres canales de comunicación para tal !n: 

Página web: https://www.emcali.com.co/web/guest/transparencia-prb

Ventanilla Única, ubicada en el sótano del CAM, Torre EMCALI, donde se recibirán de manera física las 
denuncias por actos irregulares.

Línea 322 2222, en esta línea de transparencia se recibirán las denuncias por actos contrarios a las 
normas por parte de funcionarios y/o contratistas de la empresa.
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o Casos de corrupción confirmados y  medidas tomadas  (205-3)

Estadística de actuaciones disciplinarias en general. 

Se compulso 1 expediente a la !scalía por acción de Corrupción.

Nota
Toda la información aquí subministrada, corresponde única y exclusivamente a Emcali EICE ESP.  Los datos 
estadísticos,  imágenes y demás textos son de propiedad intelectual y soportan la gestión de las diferentes 
áreas que conforman la empresa.




